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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Traducción y Documentación 37009398

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Traducción e Interpretación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación por la Universidad de Salamanca

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Luisa Martín Calvo Coordinadora de Ordenación de Titulaciones

Tipo Documento Número Documento

NIF 08100486R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Ángel Domínguez Pérez Vicerrector de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 11935932J

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carlos Alberto Fortea Gil Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 50701229Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37071 Salamanca 620755118

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación
por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

60 114 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37009398 Facultad de Traducción y Documentación

1.3.2. Facultad de Traducción y Documentación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

75 75 75

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

75 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usal.es/webusal/node/2976

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí Sí

ITALIANO OTRAS

Sí Sí
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

CG3 - Diseño y gestión de proyectos

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1.1 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

CT1.2 - Conocimiento de una 2ª lengua extranjera

CT1.3 - Capacidad de organización y planificación

CT1.4 - Resolución de problemas

CT1.5 - Capacidad de análisis y síntesis

CT1.6 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT1.7 - Capacidad de gestión de la información

CT1.8 - Toma de decisiones

CT2.1 - Compromiso ético

CT2.2 - Razonamiento critico

CT2.3 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CT2.4 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT2.5 - Trabajo en equipo

CT2.6 - Trabajo en un contexto internacional

CT2.7 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar

CT3.1 - Motivación por la calidad

CT3.2 - Aprendizaje autónomo

CT3.3 - Adaptación a nuevas situaciones

CT3.4 - Conocimientos de otras culturas y costumbres

CT3.5 - Creatividad

CT3.6 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT3.7 - Liderazgo

CT3.8 - Sensibilidad hacia temas medioambientales
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3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio lingüístico: lenguas extranjeras (escrito y oral)

CE2 - Dominio lingüístico: lengua propia (escrito y oral)

CE3 - Conocimiento cultural (culturas y civilizaciones extranjeras)

CE4 - Conocimientos transversales (distintas áreas del saber)

CE5 - Competencia sociolingüística, reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad

CE6 - Capacidad de análisis, síntesis, organización y aplicación práctica de los conocimientos y destrezas lingüísticas

CE7 - Destrezas de traducción

CE8 - Dominio de herramientas informáticas generales

CE9 - Dominio de técnicas de traducción asistida/localización

CE10 - Conocimiento de los aspectos económicos, profesionales y del mercado

CE11 - Capacidad de trabajo en equipo

CE12 - Dominio de técnicas y terminología de la traducción especializada

CE13 - Destreza para la búsqueda de información/documentación

CE14 - Dominio de las técnicas de edición, maquetación y revisión textual

CE15 - Capacidad de organizar el trabajo, diseñar, gestionar y coordinar proyectos

CE16 - Capacidad de tomar decisiones

CE17 - Destrezas profesionales, rigor y seriedad en el trabajo y capacidad de relacionarse profesionalmente

CE18 - Competencias universitarias específicas: aprendizaje autónomo y razonamiento crítico

CE19 - Rigor en la revisión y control de calidad

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La experiencia acumulada durante la vigencia de la actual licenciatura en Salamanca ha probado de manera fehaciente el carácter esencial de una
prueba de acceso específica para el acceso a nuestros estudios. La comprobación de la competencia lingüística de los candidatos tanto en lengua ex-
tranjera [ NOTA FINAL Nº 1] como en lengua española es condición sine qua non para que las enseñanzas impartidas en el título puedan ser realmen-
te enseñanzas orientadas a la traducción, y no las propias del puro aprendizaje de lenguas. Basándose en esa experiencia, y en los excelentes resul-
tados obtenidos a partir de ella, el centro proponente plantea el mantenimiento de esa prueba de acceso, si bien con algunas modificaciones, que se
justifican y se describen a continuación.

La creciente extensión de la enseñanza del inglés, unida a la idea, generalizada entre los candidatos a la prueba de acceso, de que se trata de una
prueba muy dura y muy selectiva, ha motivado en los últimos años que posibles candidatos a ingresar en el grado por las lenguas francesa y alemana
prefieran examinarse por la rama de inglés, lo que sobredimensiona esta y perjudica las dos mencionadas. Con el fin de introducir un factor corrector
en esta distorsión, se plantea modificar la prueba de acceso introduciendo una segunda opción de ingreso, no obligatoria, que permita a los candidatos
que dominen ya dos lenguas intentar el acceso por cualquiera de ellas. El formato de la nueva prueba propuesta sería el siguiente:

1ª mitad de la prueba, de naturaleza escrita .

Constará de tres partes. En la primera parte, se entregará un texto en español de una extensión entre 1.000 y 1.100 palabras. Para elegir el texto, se
hará un sorteo público entre tres opciones. Los candidatos deberán redactar en la lengua extranjera elegida como 1ª lengua de acceso (francés, in-
glés o alemán) un resumen del mismo de una extensión aproximada de 250/300 palabras. Contarán para ello con 90 minutos.

En la segunda parte los candidatos deberán redactar en español un texto de una extensión aproximada de 250/300 palabras, a partir de un texto en
español, propuesto por el tribunal, elegido por sorteo entre tres opciones. Dispondrán para ello de 90 minutos.

En la tercera parte (opcional), que tendrá lugar por la tarde, en la misma jornada que las dos primeras, se entregará un texto en español de una ex-
tensión entre 1.000 y 1.100 palabras. Para elegir el texto, se hará un sorteo público entre las dos opciones restantes del primer sorteo. Los candidatos
deberán redactar en la lengua extranjera elegida como 2ª lengua de acceso (francés, inglés o alemán) un resumen del mismo de una extensión apro-
ximada de 250/300 palabras. Contarán para ello con 90 minutos.

Las dos primeras partes se harán de forma sucesiva, sin que los candidatos puedan abandonar la sala en la que estarán realizando las pruebas.

Es importante destacar que, en las partes primera y tercera, se solicita de los aspirantes que redacten un resumen; esto es, una reelaboración de los
contenidos del texto que sirve como punto de partida, usando un modelo expresivo propio y original. No se trata de traducir literalmente el texto original
o los párrafos que concentren la información del mismo. En la segunda parte, se espera de los candidatos que redacten un texto de opinión basado
en la lectura del original que se les entregará, sin que puedan repetir en modo alguno expresiones concretas, contenidos o fórmulas de ese original.

En la valoración de las tres partes, se tendrán en cuenta los cuatro parámetros siguientes: En primer lugar, se considerará el grado de adecuación al
registro textual exigido: un texto escrito en estándar culto con un nivel de formalidad medio. Se valorará negativamente el uso de excesivos coloquialis-
mos y de expresiones, estructuras y giros ajenos al registro propio de los textos expositivos. En segundo lugar, se evaluará el nivel de comprensión del
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texto original y la capacidad para expresarlo en el resumen. En tercer término, se tendrá en cuenta el grado de corrección en la estructura textual del
resumen, específicamente en lo referido a la coherencia y a la cohesión textuales (orden de la información, organización textual, uso de los enlaces y
conectores textuales, etc.). Finalmente, se considerará el nivel de precisión formal del texto desde el punto de vista léxico y gramatical.

Para superar esta primera mitad, será preciso obtener la calificación de APTO (sólo se calificará con APTO o NO APTO). El tribunal corregirá en pri-
mer lugar el resumen en la primera lengua de acceso, y en segundo lugar, en el caso de los NO APTOS, el resumen en la segunda lengua de acceso,
como segunda oportunidad. El tribunal no corregirá la redacción en español de aquellos que resulten NO APTOS en las dos correcciones anteriormen-
te mencionadas.

La segunda mitad de la prueba, de naturaleza oral  , se mantiene sin cambios.
Los candidatos conversan con un tribunal de dos miembros durante un tiempo aproximado de 10 minutos, en la lengua extranjera elegida, o en lengua española en el caso
de que el candidato tenga una de las lenguas extranjeras como lengua materna.
NOTA Nº1

La prueba de acceso evalúa la competencia lingüística en la Primera Lengua Extranjera (lengua B) y en la Lengua Española (lengua A). Por lo que
respecta a la lengua japonesa, que se estudia como Segunda Lengua Extranjera (lengua C), ésta no se evaluará en la prueba de acceso, si bien es
aconsejable que quienes opten por este itinerario posean conocimientos elementales-medios de la misma, por ejemplo:

- Que hayan obtenido la certificación oficial NOKEN (Japanese Language Proficiency Test) al menos N5 o N4 (siendo N5 un nivel básico equivalen-
te al A2 europeo, N4 un nivel intermedio equivalente al B1 europeo, y N1 el nivel experto equivalente al C2 europeo)

- Que hayan cursado al menos los niveles I y II de los cursos de Lengua Japonesa para adultos impartidos en el Centro Cultural Hispano-Japonés
de la Universidad de Salamanca

- Que hayan realizado por lo menos dos años de estudios de japonés en otras instituciones reconocidas (cursos universitarios, EOI, Fundación Ja-
pón, etc.).

A los alumnos que ya posean conocimientos previos se les recomendará cursar como optativas en primer curso las asignaturas básicas Japonés III
y Japonés IV ofrecidas por la Facultad de Filología. Quienes no posean conocimientos previos deberán seguir en primer curso las asignaturas intro-
ductorias Japonés I y Japonés II ofrecidas por la Facultad de Filología.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

PLAN DE ACOGIDA PARA ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO

1) Introducción

En el caso de la Universidad de Salamanca, la iniciativa de sesiones o programas de acogida destinados a los estudiantes de nuevo ingreso la desa-
rrollan, por una parte, los Centros, y por otra la propia Universidad, que realiza una feria de acogida en el mes de septiembre, y ha elaborado una Guía
de Acogida para futuros estudiantes (http://websou.usal.es/gacusal/).

2) Objetivo general del plan

Facilitar la transición de los alumnos de nuevo ingreso en su acceso al grado. Se prestará especial atención a informar a los alumnos con necesidades
especiales de los sistemas de accesibilidad del centro y de la existencia de medidas de apoyo de la Universidad (Servicio de Asuntos Sociales, SAS).
En la sección “Recursos, materiales y servicios” se especifican los mecanismos al efecto.

3) Actividades

3.1 Contenido de las actividades

Se dividen las actividades en tres núcleos de contenido:

· Actividades informativas.

· Visita a las instalaciones de la Facultad

· Actividades instrumentales

3.1.1 Actividades informativas

· Bienvenida al Departamento. Presentación del conjunto de ponentes que intervienen en el Plan de Acogida.

· Conferencia inaugural a cargo de un profesor del grado.

· Breve presentación del grado: características diferenciales y principales Presentación del plan de estudio de la titulación.

· Características más importantes en cuanto a la estructura y el tipo de asignaturas.

· Posibles salidas profesionales. Exposición de las salidas profesionales más frecuentes. ¿Dónde se ven los alumnos trabajando?

· Informar a los estudiantes sobre la organización general del grado.

· Organización de horarios y de espacios.

· Sistema de tutorías y su utilidad.

· Prácticas: cómo están organizadas, cuándo, en qué consisten, su reconocimiento o no dentro del plan de estudios, su importancia, etc.

· Evaluación: número de convocatorias, sistema de permanencia en la universidad.

· Sondeo de las características y expectativas de los alumnos: motivos de elección de esta titulación, qué esperan encontrar en la universidad y en la titulación, qué
esperan hacer cuando terminen el grado. Recogida de datos mediante una encuesta.

· ¿Qué hacer cuando a un alumno le surge una dificultad en cualquier cuestión? ¿A quién dirigirse? ¿Cómo? Este es un buen momento para que los alumnos for-
mulen tipos de dificultades que se les ocurren y el ponente propondría posibles alternativas de actuación.

· Presentación de las Comisiones Académica y de Calidad del grado: ¿por quiénes están integradas? ¿cuáles son sus funciones? ¿cómo contactar?, etc.

· Participación de los alumnos en la vida académica. Importancia de su participación

· Derechos y deberes de los alumnos

· Canales de participación y representación de los alumnos

· Órganos de gobierno en los cuales participan:

· Centro: Consejo de Departamento, Junta de Facultad

· Universidad: Consejo de Gobierno, Claustro, Consejo Social

· Actividades que realice el Centro y/o los Departamentos (organización de actividades docentes como cursos extraordinarios, conferencias, etc.)

· La figura del Defensor del Universitario.
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· Equipos disponibles: ordenadores, impresoras, escáner, conexión a Internet, …

· Normas de utilización: horarios, acceso, equipos, etc.

· Los servicios de la universidad. Sus principales funciones, con especial incidencia en:

· Servicio de Orientación Profesional (SOU)

· Servicio de Asistencia Social (SAS)

· Bibliotecas y Archivos

· Colegios y Residencias

· Servicio de Idiomas

· Actividades Culturales

· Educación Física y Deportes

· Las asignaturas. Este apartado será realizado por cada uno de los profesores responsables de cada asignatura en otros días.

· Contenidos

· La situación de estas asignaturas dentro de todo el plan de estudios. Su justificación: ¿por qué y para qué están estas asignaturas? ¿en qué les capacita?

· Conocimientos previos de las asignaturas que se requieren para que el alumno no tenga grandes dificultades en su seguimiento.

· Organización de estas asignaturas: metodología, criterios generales de evaluación, trabajos, laboratorios, etc.Los profesores: organización de estas asignaturas,
los niveles adecuados en materias básicas para seguir el curso sin dificultad.

3.1.2 Visita a las instalaciones de la Facultad

Iniciar la visita a las instalaciones desde la puerta de entrada a la Facultad y sondear entre los alumnos si conocen el Centro o es la primera vez que
acuden a él. Se recomienda recorrer los siguientes espacios aunque estén ubicados en diferentes edificios:

· Aula de teoría

· Laboratorios docentes

· Zona de despachos de profesores

· Puntos de información PIUs

· Biblioteca

· Secretaría del Centro (se supone que ya la conocen)

· Servicio de fotocopiadora y su funcionamiento

3.1.3 Actividades de formación instrumental

Aquí las actividades serán básicamente instrumentales para los alumnos. El contenido de estas actividades está más enfocado a los alumnos que se
incorporan a este grado desde otras Universidades o países. Se trata de explicarles cómo pueden encontrar la información que necesitan para sus es-
tudios. Por ello se propone que en el Aula de prácticas realicen prácticas relacionadas con los siguientes aspectos:

· Cuestiones generales de la página web de la Universidad (http://lazarillo.usal.es)

· Darse de alta en la cuenta de correo electrónico (Conexión a los Servicios Informáticos CPD

· Cómo conectarse a la red

· Carné universitario

· Puntos de información PIUs

· Manejo del directorio de la Universidad: búsqueda de datos de contacto de profesores

· Consulta de las páginas web de los servicios más comúnmente utilizados por los alumnos (SOU, Residencias, etc.)

· Consulta de las calificaciones (http://academia.usal.es)

· Cuestiones o asuntos que pueden gestionar desde la página web de la Universidad

· Programas informáticos disponibles en las aulas de informáticas para los alumnos: los que pueden utilizar (por ejemplo, procesador de texto, hoja de cálculo, etc)
y los que utilizarán como instrumentos en las asignaturas (programas específicos).

· Biblioteca (http://sabus.usal.es)

· Registro de usuario

· Consulta del catálogo

· Iniciales de signaturas, libros en otras bibliotecas de la Universidad,

· Préstamo interbibliotecario

· Renovación /Cancelación de préstamo

· Recursos en internet

· Otras bibliotecas (http://sabus.usal.es)

· Página web del grado (http://exlibris.usal.es)

· Enseñanza virtual (http://eudored.usal.es), que es de especial relevancia ya que la enseñanza en el grado se puede plantear como semipresencial

· Tipos de recursos docentes: transparencias de presentaciones, apuntes, artículos, bibliografía

· Medios de comunicación con los alumnos: foros para cada asignatura, tablón de anuncios, etc.

3.2 Materiales

Las actividades se apoyarán con la utilización de diferentes materiales y se intentará hacer las sesiones participativas y dinámicas. Algunas pautas po-
sibles:

· Actividades informativas.

· Presentación en soporte visual con transparencias, conexión a la página web de la Universidad, del Centro (Facultad de Traducción y Documentación)

· Guía Académica de la Universidad, Agenda del Universitario, dípticos, etc.

· Guía de Acogida de Estudiantes.

· Visita itinerante. Dípticos si los hay o plano de las instalaciones

3.3 Fechas, duración y lugar de celebración

El Plan se desarrollará en varias sesiones. En la sesión inaugural se impartirá una conferencia y se presentará el plan de estudios, las instalaciones,
etc, y en general todas aquellas cuestiones relativas al funcionamiento general del grado. En sucesivas sesiones cada profesor expondrá los objetivos
de las materias que impartirá así como los contenidos introductorios de estas materias para que los alumnos tengan una visión general del grado.

En función del tipo de actividades pueden distinguirse diferentes lugares:

· Actividades informativas.
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· Visita itinerante: Las diferentes instalaciones.

· Actividades instrumentales: Aula de prácticas.

Las cuestiones relativas a las fechas y calendario de celebración deben estar convenientemente publicadas en los tablones de anuncio del grado y en
la página web. Así mismo, se informará de estos eventos en la Secretaría del Centro.

3.4 Profesorado

Si bien es interesante que en estas actividades se implique, de forma, rotatoria, todo el personal del grado, se considera que en primer año de la expe-
riencia quizás fuese más funcional que lo realizasen las siguientes personas, aunque pudiendo contar con la colaboración de profesores, personal de
servicios y alumnos de los cursos superiores:

· Actividades informativas: Vicedecanos/as de Traducción y Movilidad, y puede considerarse también la posibilidad de incorporar a algunas otras personas. Por
ejemplo: una persona que trabaje en un Servicio concreto, como puede ser el Servicio de Orientación al Universitario podría exponer lo que es el SOU y de qué
cosas se pueden beneficiar los alumnos de él.

· Visita itinerante: Vicedecano/a de Traducción.

· Actividades instrumentales: técnico en informática y/o personal de la biblioteca.

3.5 Evaluación

Es importante registrar el número de alumnos asistentes a las sesiones. Para ello, se sugiere pasar un breve cuestionario a los alumnos al finalizar la
sesión. En dicho cuestionario se les puede preguntar, además, sobre sus conocimientos previos, sus expectativas, etc. La Comisión de Calidad del
grado hará su propia valoración del Plan y en dicha valoración tendrá en cuenta las evaluaciones realizadas por los alumnos. Conviene explicitar aque-
llos aspectos que han funcionado bien y qué cambios convendría introducir el próximo año

INICIATIVAS DE INFORMACIÓN PÚBLICA

La Facultad de Traducción y Documentación facilitará vías de acceso a la información pública sobre el Programa del Grado, tal como viene realizando
con las actuales titulaciones que se imparten en ella. Para ello desarrollará las siguientes iniciativas:

Portal Web del programa (vinculada a la página web de la Facultad). La información contenida en esta página estará muy orientada a los estudiantes,
tanto los actuales como a los potenciales. Entre la información que contendrá este portal se incluye:

· Guía Académica del Programa del Grado en papel o CD/DVD.

· Tablones de anuncios para informaciones puntuales.

· Reuniones informativas específicas.

Mailing a través del correo electrónico para aquellos alumnos que han estudiado algún título de Grado en la Universidad de Salamanca:

En otro ámbito, el SOU ofrece la posibilidad, a través de la Unidad Psicopedagógica de realizar un seguimiento personal de todos aquellos alumnos
que encuentran alguna dificultad en el seguimiento de sus estudios y se ofrecen cursos sobre “Pedagogía del estudio” .

Además, para lograr el acercamiento de los estudiantes al mundo del empleo, en el SOU existe una bolsa de empleo no cualificado, para estudiantes
en formación, y otra de empleo cualificado, para estudiantes una vez cualificados. En la misma línea, coordina también la realización de los Salones
de Empleo, que constituyen ferias de orientación profesional donde los estudiantes toman contacto directo con empresas y entidades. Por último, cabe
destacar la realización bajo la coordinación y apoyo del SOU de procesos de selección que tienen lugar periódicamente en la USAL, a petición de las
empresas interesadas.

También la Facultad de Traducción y Documentación viene celebrando anualmente Jornadas de Orientación Profesional, dedicadas a informar a los
alumnos sobre las posibles salidas que les ofrece el mercado laboral. En ellas participan antiguos alumnos que trabajan en diferentes sectores profe-
sionales relacionados con la titulación, así como empleadores y responsable de diferentes unidades y sistemas de información.

 

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobado en Consejo de Gobierno el 27/1/
2011 ( http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/proceindice.html):

Preámbulo
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

3.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos oficiales de ciclo de grado, incluyen-
do los cursados en Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, Arquitecturas Técnicas, Licenciaturas, Ingenierías y Arqui-
tecturas. Este reconocimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogi-
dos en las memorias de los planes de estudios verificados.

3.2. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento (Artes y Humani-
dades; Ciencias; Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura), se reconocerán al
menos 36 créditos si se tiene superadas las materias de formación básica de dicha rama. Cuando el número de cré-
ditos superados por el estudiante en materias de formación básica sea inferior a 36, se le podrá reconocer   un nú-
mero de créditos equivalente al que aporta.

3.3. Además se reconocerán la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en ti-
tulaciones de la misma o de diferente rama de conocimiento. La asignación de los créditos reconocidos se hará en
términos de materias de formación básica, del plan de estudios al que se accede, que el estudiante no cursará.

3.4. El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos previstos en el plan de estudios del Grado al que se accede y las competencias y conocimientos adqui-
ridos bien en las restantes asignaturas o en otras enseñanzas cursadas por el estudiante, o bien asociados a una
previa experiencia profesional. También se podrán reconocer las competencias y conocimientos que tengan carácter
transversal.

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.
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4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2.   Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3.   Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.
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Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

7.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el reco-
nocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la
posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos ECTS sobre el total de dicho
plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

7.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.

7.3. Ese Catálogo de Actividades incluirá una descripción precisa de las actividades por las cuales se reconocen cré-
ditos, especificando el número máximo de créditos a reconocer por cada actividad y los requisitos para obtener el re-
conocimiento.

7.4. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la titula-
ción, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la me-
moria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su de-
fecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

7.5. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales de Grado, por enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarias, teniendo en cuenta las exigencias que a este respecto establezcan el Ministerio de Educación, la Agencia de
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o la Agencia para la Calidad del sistema Universitario de Castilla
y León, en los términos que recojan la memoria verificada del plan de estudios en cuestión, en el marco del conve-
nio específico que la Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y
León.

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá a
lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de cré-
ditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional   (BOE 18/9/2003) , en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento
para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el   Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos
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Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universi-
dad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presenta-
das por los estudiantes de la titulación.

b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reco-
nocimiento.

c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
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re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al  
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.  

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3.   Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

cs
v:

 2
57

92
83

06
29

29
26

93
26

89
78

4



Identificador : 2500807

15 / 120

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

 

Anexo

CATALOGO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS,   DE REPRESENTACION ES-
TUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACION   POR LAS QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS ECTS EN TITU-
LACIONES DE GRADO

(Actualizado cada curso académico, para 2010-2011 ha sido aprobado por el Consejo de Gobierno de 27 de Julio de
2010)

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, y Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de oc-
tubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, contemplan entre las “Direc-
trices para el diseño de títulos de Graduado” (artículo 12, apartado 8):

De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los estudiantes
podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios
deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el
total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

A su vez, la “Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Salamanca (aprobada
por Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2011), prescribe en su artículo 7 “Reconocimiento de créditos en ense-
ñanzas universitarias de grado por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación”, la aprobación anual de un Catálogo de Actividades susceptibles de tal
reconocimiento.

En aplicación de todo ello, para el curso 2010-2011 las actividades que serán objeto de tal reconocimiento serán las
que se indican a continuación, hayan sido o no realizadas en la Universidad de Salamanca.

I. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES

I.1. Haber formado parte activa de alguna asociación cultural universitaria debidamente reconocida. El estudian-
te podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompaña-
da de un informe detallado y favorable de la Presidencia de su Asociación y con el visto bueno del Vicerrectorado de
Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

I.2. Haber formado parte activa de alguna agrupación musical universitaria debidamente reconocida. El estu-
diante podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompa-
ñada de un informe detallado y favorable de la Dirección del Servicio de Actividades Culturales y con el visto bueno
del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a que
se refiere la solicitud.

I.3. Haber formado parte activa de las actividades culturales y deportivas organizadas en las Residencias Uni-
versitarias de la Universidad de Salamanca. El estudiante podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por
cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Dirección del
Servicio de Colegios Mayores y Residencias y con el visto bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siem-
pre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

I.4. Haber expuesto en la Sala Permanente de Arte Experimental. El estudiante que haya expuesto en dicha Sala
y así lo desee, podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir
acompañada de un informe detallado y favorable de la Dirección del Servicio de Actividades Culturales y con el visto
bueno del Vicerrectorado de Estudiantes, y otro igualmente detallado y favorable del Decanato/Dirección de la Facul-
tad de procedencia. Los informes siempre deben ser emitidos a la conclusión del curso académico a que se refiere
la solicitud.

I.5. Haber sido seleccionado u obtenido una mención en algún concurso cultural organizado por la Universidad de
Salamanca, siempre y cuando en la convocatoria del concurso se especifique un número de créditos por la participa-
ción y obtención de mención en dicho concurso.
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II. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DEPORTIVAS

II.1. Haber sido considerado por el Consejo Superior de Deportes como deportista ADO (Asociación de Deportes
Olímpicos), DAN (Deportista de Alto Nivel) y/o haber participado con la Selección Nacional.

II.2 Haber alcanzado resultados reseñables en representación de la Universidad de Salamanca en los Campeonatos
de España Universitarios, Campeonatos de España Absolutos, en las competiciones federadas, en el Trofeo Rector
de Castilla y León y liga Autonómica, Trofeo Rector de la Universidad de Salamanca o por tener licencia federada en
alguna de las secciones del Club Deportivo de la Universidad de Salamanca.

II.3. El reconocimiento de créditos ECTS por actividades universitarias deportivas se articula a través del Programa
Mercurialis de apoyo al universitario. Los estudiantes que lo deseen podrán solicitar a través de este programa di-
ferentes premios e incentivos en función de los méritos deportivos alcanzados, presentando para ello la correspon-
diente solicitud en tiempo y forma. Desde el Servicio de Educación Física y Deportes se propondrá la concesión de
los créditos ECTS para su resolución al Jurado del Programa Mercurialis, que en caso afirmativo elevará las pro-
puestas de concesión de créditos al Vicerrectorado de Docencia una vez finalizado el curso académico a que se re-
fiere la solicitud.

 

III. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DE REPRESENTACION ESTUDIANTIL

III.1. Haber formado parte activa de la Delegación de Estudiantes del Centro al que pertenecen o de la Delegación
de Máster, Doctorado y Títulos Propios, y haber desempeñado de forma significativa actividades representativas,
culturales o participativas con sus compañeros, o haber desempeñado funciones de representación en la Junta de
Centro y comisiones delegadas, o en el Consejo de un Departamento o Instituto Universitario del que reciba
docencia, o haber sido miembro de la Comisión de Garantía de Calidad de un título oficial de Grado, Máster o
Doctor. El estudiante que lo desee, y se encuentre en alguna de las circunstancias reseñadas, podrá solicitar el re-
conocimiento de un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada
de un informe detallado y favorable del Decanato/Dirección del Centro (en su caso de la Dirección del Departamen-
to o Instituto Universitario), y otro igualmente detallado y favorable de la Presidencia de la Delegación de Estudiantes
del Centro o de la Delegación de Máster, Doctorado y Títulos Propios, y con el visto bueno de un miembro de la Jun-
ta Directiva del Consejo de Delegaciones, todos de la Universidad de Salamanca. El informe siempre debe ser emiti-
do a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

III.2. Haber formado parte activa de alguna de las Asociaciones de Estudiantes reconocidas por el Consejo de
Asociaciones de la Universidad de Salamanca, y que demuestren haber incentivado el asociacionismo entre sus
compañeros. El estudiante que lo desee, y se encuentre en alguna de esas circunstancias, podrá solicitar un máxi-
mo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y
favorable de la Presidencia de su Asociación y con el visto bueno de la Presidencia del Consejo de Asociaciones de
la Universidad de Salamanca. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a que se re-
fiere la solicitud.

III.3. Haber formado parte activa, como representantes, en el Claustro, Consejo de Gobierno, Comisión Perma-
nente u otras Comisiones Delegadas de Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca. El estudiante
que lo desee, y se encuentre en alguna de esas circunstancias, podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por
cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Secretaría
General que demuestre una correcta participación del estudiante en los mencionados órganos de gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca, y otro igualmente detallado y favorable de la Presidencia de la Delegación de Estudiantes
del Centro o de la Delegación de Máster, Doctorado y Títulos Propios, y con el visto bueno de un miembro de la Jun-
ta Directiva del Consejo de Delegaciones, todos de la Universidad de Salamanca. El informe siempre debe ser emiti-
do a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

 

IV. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS SOLIDARIAS

IV.1. Haber formado parte activa de alguna Organización No Gubernamental (ONG) que desarrolle actividades re-
lacionadas con la solidaridad, y que con antelación haya firmado un convenio con la Universidad en el que, al me-
nos, quede constancia de la voluntad de colaborar en la formación de estudiantes facilitándoles los servicios e inte-
gración suficientes, así como de extender el oportuno informe cuando le fuera solicitado. A este respecto se hará pú-
blico el listado actualizado de ONGs que colaboran con la Universidad de Salamanca en este programa. El estudian-
te que lo desee y que se encuentre en alguna de esas circunstancias, podrá solicitar un máximo de tres créditos EC-
TS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable del repre-
sentante legal de la ONG, y con el visto bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emiti-
do a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.
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IV.2. Haber participado en actividades de voluntariado reconocidas por la USAL. El estudiante que haya realizado
dichas actividades, y lo desee, podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solici-
tud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Dirección del Servicio de Asuntos Sociales y
con el Visto Bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso
académico a que se refiere la solicitud.

V. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DE COOPERACION

V.1. Haber participado de forma continuada en las actividades de acogida y captación (charlas en IES, Jornadas
de Puertas Abiertas, Feria de Bienvenida, Jornadas de Acogida, etc.) y coordinadas por el Servicio de Orientación al
Universitario. El estudiante que haya realizado estas actividades, y que así lo desee, podrá solicitar el reconocimien-
to de créditos ECTS por la labor realizada. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable
de la Dirección del Servicio de Orientación al Universitario que mencione expresamente el número estimado de ho-
ras de trabajo que el estudiante ha invertido en la actividad de acogida o captación de alumnos. El número de cré-
ditos ECTS a reconocer dependerá de la carga de trabajo realizada y se calculará a razón de 1 ECTS por cada 25
horas de trabajo, siempre con un máximo de 3 ECTS por cada curso académico. Será necesario también un visto
bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a
que se refiere la solicitud.

V.2. Haber participado en el Programa Mentor de su Facultad como “estudiante mentor”. El estudiante que haya
realizado estas actividades de tutorización, y que así lo desee, podrá solicitar el reconocimiento de créditos ECTS
por la labor realizada. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Presidencia de
la Delegación o, en su caso, de la Presidencia de la Comisión reguladora del Programa Mentor que, en todo caso,
pertenecerá a la Delegación de Estudiantes, que mencione expresamente el número estimado de horas de trabajo
que el estudiante ha invertido en su actividad como mentor, incluyendo todos los aspectos: formación como mentor,
sesiones de tutorías con los alumnos mentorizados, etc. El número de créditos ECTS a reconocer se calculará a ra-
zón de 1 ECTS por cada 25 horas de trabajo, siempre con un máximo de 3 ECTS por cada curso académico. Será
necesario también un visto bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la con-
clusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

 

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

cs
v:

 2
57

92
83

06
29

29
26

93
26

89
78

4



Identificador : 2500807

18 / 120

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral

Clase teórico-práctica

Prácticas

Elaboración de trabajos

Proyectos en grupo

Elaboración y presentación de exposiciones

Tutoría individual

Tutoría grupal

Foros

Talleres de evaluación entre pares

Exámenes

Portafolios digital

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Elaboración de trabajos individuales

Elaboración de trabajos en grupo

Portafolios y memorias de reflexión del aprendizaje

Examen escrito

Examen oral

5.5 NIVEL 1: Lengua española

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua española I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua española II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua española III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lengua española I

Las competencias textual y estilística en la composición.

El proceso de redacción (1). La construcción de textos en español.

Gramática normativa (1): Aspectos formales.

Lengua española II

La construcción de textos expositivos y argumentativos.

La evaluación de textos. Revisión y reescritura

El proceso de composición (2): Traducir/Escribir

Gramática normativa (2): Aspectos léxico-semánticos

PRÁCTICAS

Lengua española I

Precomposición y composición.

Estilo: Errores morfosintácticos.

Expresión escrita: textos descriptivos, narrativos e instructivos

Lengua española II

Estilo: Errores morfosintácticos.

Expresión escrita: textos expositivos y argumentativos

Expresión escrita: reescritura y revisión

Los contenidos de la asignatura Lengua Española I se plantean con los siguientes objetivos:

Establecer las bases de escritura para la traducción

Reconocer los distintos niveles de utilización de la lengua (especialmente en relación con la norma sancionada, los sociolectos y los registros)
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Distinguir y utilizar los disitntos elementos formales que constribuyen a la construcción de un texto

Desarrollar la competencia textual que le permita enfrentarse a distintos tipos textuales.

Ser consciente de las implicaciones de las distintas formas de textualización

Los contenidos de Lengua española II se plantean como un desarrollo y complemento de los incluidos en la materia de Lengua Española I. Como ob-
jetivos, a los de aquella asignatura se unen los siguientes:

Reforzar el sentido crítico ante los textos propios y ajenos

Desarrollar la capacidad y los criterios para valorar textos o secuencias

Revisar y corregir textos propios y ajenos

Diferenciar los conceptos de reescritura y revisión y vincularlos a las distintas fases de la traduc

Lengua española III

El nivel de estas asignaturas es el C2 del Marco de Referencia del Consejo de Europa. Los contenidos fundamentales, que se desarrollan a lo largo de
las distintas unidades o temas incluyen:

Aspectos gramaticales: dominio a nivel alto de estructuras sintácticas y características morfológicas y fonéticas así como del léxico.

Desarrollar la capacidad comprensiva de textos escritos en alemán desde la perspectiva pragmática del funcionamiento de textos.

Profundizar en la capacidad de reconocer y de describir los procesos de coherencia, así como de cohesión textual.

Desarrollo de la capacidad de lectura interactiva y la capacidad de expresión escrita.

Desarrollar la competencia comunicativa, a nivel escrito y oral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG0 - Hablar bien en público

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Audiodescripción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMAS

1.         Introducción: conceptos básicos

2.         Historia de la audiodescripción

3.         Principios del guión audiodescito

4.         Elaboración del guión audiodescrito

PRÁCTICAS

1.         Análisis de textos audiodescritos

2.         Elaboración de un guión audiodescrito

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Subtitulado para sordos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.         Concepto y principios básicos de la subtitulación accesible

2.         Panorama Legal. Accesibilidad universal. Ámbitos de desarrollo

3.         Parámetros de análisis de subtitulación accesible

4.         Técnicas de subtitulación accesible. Elaboración del texto para la subtitulación. Condiciones específicas.

Los contenidos de la asignatura prestan especial atención a que el alumnado conozca en un nivel adecuado los principios que orientan este tipo espe-
cífico de subtitulación, obtenga una visión global sobre la práctica de la subtitulación para sordos en el marco de nuestro ámbito lingüístico y logre va-
lorar y elaborar series de subtítulos específicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Lengua española IV

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundiza en los conocimientos y destrezas adquiridos en las asignaturas básicas de Lengua española, en su aplicación a la producción oral y escrita

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG0 - Hablar bien en público

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Primera lengua extranjera

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Primera lengua extranjera I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Primera lengua extranjera I: inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Primera lengua extranjera I: francés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Primera lengua extranjera I: alemán

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Existe una asignatura para cada primera lengua extranjera del alumno (inglés, francés o alemán).

El nivel de estas asignaturas es el C2 del Marco de Referencia del Consejo de Europa (http://europass.cedefop.europa.eu/LanguageSelfAssessment-
Grid/es). Los contenidos fundamentales, que se desarrollan a lo largo de las distintas unidades o temas de los programas de Primera Lengua Extranje-
ra I y II, muchos de forma transversal, incluyen: Aspectos gramaticales: dominio a nivel muy avanzado de estructuras sintácticas y características mor-
fológicas y fonéticas así como del léxico, incluida la formación de palabras.
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Aspectos del discurso: La cohesión gramatical. La cohesión léxica. Vocabulario para la organización del texto. Análisis de clases textuales. Caracte-
rísticas de la lengua hablada frente a la escrita.

La exposición de los contenidos es secuencial por bloques o temas, pero dado el enfoque eminentemente aplicado y práctico de las clases no hay una división tajante en-
tre exposición teórica y aplicaciones prácticas en las horas presenciales. Las dos asignaturas, Primera Lengua Extranjera I y II, se entienden como una progresión conti-
nua con una gradación de dificultad en las tareas. Igualmente la adquisición de competencias se va produciendo en progresión a lo largo de las dos asignaturas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG0 - Hablar bien en público

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Primera lengua extranjera II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Primera lengua extranjera II: inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Primera lengua extranjera II: francés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Primera lengua extranjera II: alemán

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Existe una asignatura para cada primera lengua extranjera del alumno (inglés, francés o alemán).

El nivel de estas asignaturas es el C2 del Marco de Referencia del Consejo de Europa (http://europass.cedefop.europa.eu/LanguageSelfAssessment-
Grid/es). Los contenidos fundamentales, que se desarrollan a lo largo de las distintas unidades o temas de los programas de Primera Lengua Extranje-
ra I y II, muchos de forma transversal, incluyen: Aspectos gramaticales: dominio a nivel muy avanzado de estructuras sintácticas y características mor-
fológicas y fonéticas así como del léxico, incluida la formación de palabras.

Aspectos del discurso: La cohesión gramatical. La cohesión léxica. Vocabulario para la organización del texto. Análisis de clases textuales. Caracte-
rísticas de la lengua hablada frente a la escrita.

La exposición de los contenidos es secuencial por bloques o temas, pero dado el enfoque eminentemente aplicado y práctico de las clases no hay una división tajante en-
tre exposición teórica y aplicaciones prácticas en las horas presenciales. Las dos asignaturas, Primera Lengua Extranjera I y II, se entienden como una progresión conti-
nua con una gradación de dificultad en las tareas. Igualmente la adquisición de competencias se va produciendo en progresión a lo largo de las dos asignaturas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG0 - Hablar bien en público

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Segunda lengua extranjera

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Segunda lengua extranjera I y II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Segunda lengua extranjera I: inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda lengua extranjera I: francés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda lengua extranjera I: alemán

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda lengua extranjera II: inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda lengua extranjera II: francés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda lengua extranjera II: alemán

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda lengua extranjera I: japonés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí
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NIVEL 3: Segunda lengua extranjera II: japonés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Existe una asignatura para cada primera lengua extranjera del alumno (inglés, francés o alemán).

El nivel de estas asignaturas es el C1 del Marco de Referencia del Consejo de Europa. Los contenidos fundamentales, que se desarrollan a lo largo de
las distintas unidades o temas de los programas de Segunda Lengua Extranjera I y II, muchos de forma transversal, incluyen:

Aspectos gramaticales: dominio a nivel intermedio-alto de estructuras sintácticas y características morfológicas y fonéticas así como del léxico.

Aspectos del discurso: La cohesión gramatical. La cohesión léxica. Vocabulario para la organización del texto. Análisis de tipos textuales. Caracterís-
ticas de la lengua hablada frente a la escrita.

La exposición de los contenidos es secuencial por bloques o temas, pero dado el enfoque eminentemente aplicado y práctico de las clases no hay una división tajante en-
tre exposición teórica y aplicaciones prácticas en las horas presenciales. Las dos asignaturas, Segunda Lengua Extranjera I y II, se entienden como una progresión conti-
nua con una gradación de dificultad en las tareas. Igualmente la adquisición de competencias se va produciendo en progresión a lo largo de las dos asignaturas. El esque-
ma general estará basado en unidades temáticas organizadas por tipos y clases textuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG0 - Hablar bien en público

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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NIVEL 2: Segunda lengua extranjera III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Segunda lengua extranjera III: inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Segunda lengua extranjera III: francés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Segunda lengua extranjera III: alemán

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Existe una asignatura para cada primera lengua extranjera del alumno (inglés, francés o alemán).

El nivel de estas asignaturas es el C2 del Marco de Referencia del Consejo de Europa. Los contenidos fundamentales, que se desarrollan a lo largo de
las distintas unidades o temas incluyen:

Aspectos gramaticales: dominio a nivel alto de estructuras sintácticas y características morfológicas y fonéticas así como del léxico.

1.       Desarrollar la capacidad comprensiva de textos escritos en alemán desde la perspectiva pragmática del funcionamiento de textos.

2.       Profundizar en la capacidad de reconocer y de describir los procesos de coherencia, así como de cohesión textual.

3.       Desarrollo de la capacidad de lectura interactiva y la capacidad de expresión escrita.

4.       Desarrollar la competencia comunicativa, a nivel escrito y oral.

La exposición de los contenidos es secuencial por bloques o temas, pero dado el enfoque eminentemente aplicado y práctico de las clases no hay una
división tajante entre exposición teórica y aplicaciones prácticas en las horas presenciales. La asignatura se entiende como una progresión continua
con una gradación de dificultad en las tareas. Igualmente la adquisición de competencias se va produciendo en progresión partiendo de los conoci-
mientos y competencias adquiridas en las asignaturas Segunda Lengua Extranjera I y II. El esquema general estará basado en unidades temáticas or-
ganizadas por tipos y clases textuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG0 - Hablar bien en público

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

0.0 0.0

NIVEL 2: Escritura ideográfica japonesa (nivel medio)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La enseñanza de los caracteres tendrá una orientación analítica: se partirá de la descomposición de los caracteres en unidades básicas y se progresará hacia combinacio-
nes cada vez más complejas, siguiendo las listas oficiales del Ministerio de Cultura japonés, basadas en frecuencias de uso, pero también distintos métodos orientados al
aprendizaje eficaz de los caracteres por parte de estudiantes occidentales. Es necesario que el alumno disponga ya de un vocabulario consolidado a nivel B2/C1 y sea ca-
paz de reconocer unos 400 caracteres más básicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Lingüística, lexicografía y terminología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lingüística aplicada a la traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La comunicación, el lenguaje y las lenguas
2. Creatividad y restricciones de la lengua
3. Variación y norma
4. El Texto y la Competencia textual
5. Los tipos de texto

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Recursos lexicográficos para la traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Diccionarios y otras herramientas de referencia
2. Características y tipología: diccionarios en papel y virtuales
3. Macroestructura y microestructura
4. Análisis crítico de los diccionarios académicos
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5. El diccionario bilingüe: tipología y usos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Terminología aplicada a la traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Terminología, terminologías y terminografía

Lenguaje, terminología y traducción

Términos y estructuras terminológicas en los textos especializados

La formación del léxico especializado

Terminología para la traducció n

Obras terminológicas: metodología y valoración

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG2 - Capacidad de trabajo individual

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Gestión terminológica y de proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Enfoques y métodos en la práctica terminográfica

Programas de gestión terminológica e integración en procesos de traducción

De los textos a los términos: etapas del trabajo en terminología

Constitución de corpus textuales para la traducción

De los términos a las fichas terminológicas y al trabajo terminológico: creación, revisión y edición

Evaluación y organización de proyecto

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CG3 - Diseño y gestión de proyectos

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Formación instrumental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Documentación aplicada a la traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las instituciones documentales

Las técnicas documentales

La recuperación de la información

El acceso a los documentos

Las fuentes de información generales

Las fuentes de información especializadas en Traducción e Interpretación

Los contenidos son instrumentales, por lo que el trabajo práctico será esencial y se llevará a cabo tanto en las aulas donde se desarrollen las clases teóricas, como en las
aulas de informática. Asimismo, los alumnos trabajarán la asignatura en la plataforma de enseñanza en línea de la Universidad de Salamanca.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Informática básica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Representación de la información. Formatos y estandarización. Arquitectura de ordenadores y sistemas operativos. Clasificación del software. Progra-
mas básicos de usuario. Redes de ordenadores.

Se prestará especial atención a:

Entorno de trabajo: dispositivos de almacenamiento; escritorio; redes de ordenadores y su configuración; virus y sistemas antivirus; archivos y carpe-
tas comprimidas; copias de respaldo; instalación de aplicaciones; sistemas operativos de código abierto.

Aplicaciones ofimáticas  : diccionarios electrónicos; procesadores de textos (estilos y formatos, herramientas lingüísticas); programa de presentaciones; hojas de cálculo;
programas de tratamiento gráfico; aplicaciones de comunicaciones (mensajería).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

0.0 0.0

NIVEL 2: Recursos tecnológicos para la traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la traducción automática y asistida por ordenador

Memorias de traducción

Iniciación a la traducción de sitios web

Herramientas de gestión de la información

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

0.0 0.0

NIVEL 2: Localización (inglés)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Repaso a la traducción asistida por ordenador con gestión terminológica 2. Evaluación y gestión de contenidos avanzados: sitios web, programas informáticos, video-
juegos, documentación y sistemas de ayudas 3. Herramientas de localización y preparación de contenidos 4. Evaluación, preparación de proyectos de localización y pro-
cesos de trabajo 5. Intercambio de contenidos y estándares

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

CG3 - Diseño y gestión de proyectos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Teoría y práctica de la traducción

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos para la traducción (primera lengua extranjera)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos para la traducción (Primera lengua extranjera: inglés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos para la traducción (Primera lengua extranjera: francés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos para la traducción (Primera lengua extranjera: alemán)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Existe una asignatura para cada primera lengua extranjera del alumno (inglés, francés o alemán).

Con un enfoque que integra la teoría y la práctica, se podrán abarcar, entre otros, estos contenidos básicos:

· Introducción a los conceptos fundamentales de la traductología

· Iniciación a la práctica de la traducción

· Introducción a las herramientas de apoyo

El principal objetivo de la asignatura es la adquisición de los conceptos y las técnicas necesarios para la traducción de textos. Por esta razón, en el aula se presentarán las
diferentes escuelas y corrientes dentro del ámbito de la traductología. Se hará hincapié en los modelos comunicativos y en las alternativas metodológicas que ofrece la
traductología. Asimismo se presentarán modelos de análisis textuales pertinentes para la traducción en los que se tendrá en cuenta la clasificación de los textos y las estra-
tegias
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Traducción directa (primera lengua extranjera)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Existe una asignatura para cada primera lengua extranjera del alumno (inglés, francés o alemán).

El objetivo principal de la asignatura es introducir al alumno en el método de trabajo para el ejercicio de la traducción: fase previa (encargo y herra-
mientas de trabajo), fase de realización (comprensión, transferencia, expresión) y fase posterior (revisión y edición). Para tal fin, se abarcarán diferen-
tes tipos de texto, siguiendo la siguiente estructura:

Introducción a cada tipo de texto

Modelos de análisis

Fuentes de documentación

Problemas del texto y pautas de actuación del traductor

Edición de la traducción

La exposición de los contenidos es secuencial por bloques o temas. Dado el carácter eminentemente práctico de la asignatura, el trabajo individual del alumno desempe-
ñará un papel fundamental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Traducción inversa (primera lengua extranjera)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Existe una asignatura para cada primera lengua extranjera del alumno (inglés, francés o alemán).

Estudio y aplicación de distintos modelos de análisis textual

Introducción al uso de las herramientas de trabajo del traductor (diccionarios, glosarios, bancos de datos, etc.)

Análisis de diferentes puntos de especial interés en gramática contrastiva

Estudio contrastivo de distintos tipos textuales: informativo, instructivo, narrativo, apelativo, persuasivo, etc.

Estudio pormenorizado del error de traducción

Dado el enfoque eminentemente práctico de esta asignatura, el esquema general de la misma estará basado en unidades temáticas organizadas por
tipos y clases textuales. Asimismo, se tendrá en cuenta la progresión en el nivel de dificultad para la secuenciación de las unidades propuestas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Aspectos deontológicos de la traducción y la interpretación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

cs
v:

 2
57

92
83

06
29

29
26

93
26

89
78

4



Identificador : 2500807

51 / 120

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

#             Introducción al mercado profesional de la traducción y la interpretación. Marco legal, contratos, seguridad social, circunstancias de mercado.

#             Introducción al mercado profesional de la traducción y la interpretación: El contraste entre el marco legal y la realidad profesional. El asocia-
cionismo profesional.

#             La ética del traductor y el intérprete. Código deontológico, líneas de actuación y márgenes del profesional. Igualdad de género en traducción
e interpretación. Casos conflictivos.

#             Estrategias de negociación en el ámbito profesional de la traducción y la interpretación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas de traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas de traducción (inglés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas de traducción (francés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas de traducción (alemán)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de encargos de traducción

Coordinación de proyectos

Técnicas de utilización de programas de traducción asistida por ordenador

Procesamiento avanzado de textos

Gestión de documentación para la traducción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

CG3 - Diseño y gestión de proyectos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Traducción de la segunda lengua extranjera

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Traducción directa (Segunda lengua extranjera) I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción directa (Segunda lengua extranjera: inglés) I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OBLIGATORIA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción directa (Segunda lengua extranjera: francés) I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción directa (Segunda lengua extranjera: alemán) I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción directa (Segunda lengua extranjera: japonés) I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

cs
v:

 2
57

92
83

06
29

29
26

93
26

89
78

4



Identificador : 2500807

56 / 120

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Existe una asignatura para cada primera lengua extranjera del alumno (inglés, francés o alemán).

El nivel de estas asignaturas es el C1 del Marco de Referencia del Consejo de Europa para llegar al nivel C2.

Los contenidos se centran en iniciar a los alumnos en la traducción de la segunda lengua extranjera al español y familiarizarlos con los procedimientos
y problemas más comunes en el proceso traductor de cada combinación de lenguas. Recaerá especial énfasis en el análisis y comprensión de los tex-
tos de partida en lo que respecta al léxico, la morfosintaxis y la cultura, así como en la correcta elaboración de los textos meta (redacción, puntuación,
estilo, fraseología, convenciones culturales, etc.). Para ello se trabajará con textos de diversa índole: periodístico informativo y de opinión, publicitario y
turístico, así como breves incursiones en textos literarios, etc.

La exposición de los contenidos es secuencial por bloques o temas, pero dado el enfoque eminentemente aplicado y práctico de las clases no hay una división tajante en-
tre exposición teórica y aplicaciones prácticas en las horas presenciales. Asimismo, se hace hincapié en la necesidad de trabajar con textos reales y de actualidad, lo cual
puede implicar modificaciones en la secuencia de los bloques.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Traducción directa (Segunda lengua extranjera) II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción directa (Segunda lengua extranjera: inglés) II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 9

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción directa (Segunda lengua extranjera: francés) II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 9

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción directa (Segunda lengua extranjera: alemán) II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 9

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Traducción directa (Segunda lengua extranjera: japonés) II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 9

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Existe una asignatura para cada primera lengua extranjera del alumno (inglés, francés o alemán).

Traducción de textos divulgativos de los siguientes ámbitos:

El texto periodístico

El texto turístico.

El texto de divulgación histórica.

El texto de divulgación artística (folletos, guías).

El ensayo divulgativo: el reportaje, el libro documento, el género biográfico no literario.

Los contenidos expuestos tienen un carácter secuencial, graduado por la dificultad inherente a los textos en función de su género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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NIVEL 2: Seminario de traducción (Segunda lengua extranjera)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seminario de traducción (Segunda lengua extranjera: inglés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Seleccione un valor

NIVEL 3: Seminario de traducción (Segunda lengua extranjera: francés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seminario de traducción (Segunda lengua extranjera: alemán)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seminario de traducción (Segunda lengua extranjera: japonés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Existe una asignatura para cada primera lengua extranjera del alumno (inglés, francés o alemán).

El nivel de estas asignaturas es el C1 del Marco de Referencia del Consejo de Europa.

Contenidos: Análisis de un encargo de traducción. Análisis textual comparativo en lengua de origen y de meta. Aspectos culturales de la segunda len-
gua extranjera. Documentación para la traducción de textos generales. Uso de las herramientas y recursos de traducción. Preparación de bancos de
texto y glosarios. Colaboración en equipo entre personas de lengua materna y segunda lengua extranjera. Autoevaluación del progreso de aprendiza-
je, de posibilidades y límites en cuanto a la traducción inversa a la segunda lengua extranjera. Estrategias funcionales de traducción de las clases tex-
tuales tratadas. Control de calidad.
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Dado el enfoque eminentemente práctico de estas asignaturas, el esquema general de la misma estará basado en unidades temáticas organizadas
por tipos y clases textuales. Se tomará especialmente en cuenta la traducción de textos generales pragmáticos, como por ejemplo artículos de prensa,
textos publicitarios, folletos turísticos, instrucciones de uso, recetas de cocina, cartas comerciales, etc. Mediante la integración de estudiantes de inter-
cambio se fomentará la colaboración en equipo y el apoyo mutuo para la comprensión de los textos originales y la producción de los textos meta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Áreas y lenguajes de especialidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción al lenguaje científico-técnico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La terminología científica; historia del vocabulario especializado; la traducción científica; las no-
menclaturas especializadas; el lenguaje de la divulgación científica; principales problemas que pre-
senta el lenguaje de la ciencia.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Introducción a la Economía y al Derecho: conceptos básicos y terminología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I: Conceptos y teorías económicas

¿Qué es la Economía? ¿Qué es una economía?

Producción y comercio.

Mecanismos de asignación de recursos. Funcionamiento de una economía mixta: el flujo circular de la renta.

Funcionamiento de los mercados competitivos. Mercados y política económica. Mercados y bienestar. Fallos del mercado.

Los agentes económicos: el consumidor, la empresa y el sector público.

Mercados de productos. Mercados de recursos. Mercado de trabajo.

Macromagnitudes. Datos económicos.

Crecimiento económico. Productividad.

Ahorro e inversión. Mercados financieros. El sistema monetario. La oferta monetaria.

El ciclo económico. Modelo de demanda agregada y oferta agregada.

Bloque II: Cuestiones generales sobre el Derecho. Especial referencia al Derecho Mercantil

Concepto de Derecho y de norma jurídica.

Introducción al Derecho Privado: Concepto y fuentes.

El Derecho Mercantil como parte especial del Derecho Privado

Distintas formas de organización de la actividad empresarial.

El Derecho de la Competencia y de los derechos sobre los bienes inmateriales.

La necesidad de manejar con precisión conceptos básicos de la Economía y el Derecho a la hora de interpretar y traducir textos de actualidad hace
que el estudio de esta asignatura se configure como insoslayable para desarrollar cualquier actividad profesional específica para un graduado en Tra-
ducción e Interpretación.

De ahí que esta asignatura, mediante una combinación de recursos teóricos y prácticos, tenga como objetivo fundamental proporcionar al alumno las
herramientas precisas para acometer su actividad profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Interpretación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de interpretación (Primera lengua extranjera)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de interpretación (Primera lengua extranjera: inglés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de interpretación (Primera lengua extranjera: francés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de interpretación (Primera lengua extranjera: alemán)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción general a la interpretación.
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Tipos de interpretación según la técnica. Breve referencia histórica.

Tipos de interpretación según el contexto: de servicios públicos o comunitaria, de tribunales, de conferencias, de enlace o bilateral.

Fundamentos de interpretación consecutiva. Modelo de esfuerzos.

Prácticas de consecutiva corta: análisis y síntesis; reconocimiento de estructuras discursivas sencillas.

Prácticas de interpretación bilateral.

Técnicas de memoria. Rudimentos de toma de notas para consecutiva.

Interpretación en servicios públicos. Situación actual en España y en otros países.

Distintos entornos de interpretación en servicios públicos. Interpretación y mediación cultural.

Aplicación de técnicas de interpretación.

Recomendaciones previas: Asignatura Expresión oral en español.

Destrezas necesarias: Excelente dominio de la lengua materna (español), muy alto conocimiento oral y escrito del primer idioma extranjero, en espe-
cial  comprensión oral. Sólidos conocimientos de cultura general

Buen conocimiento de las culturas asociadas con los idiomas de que se trate.

Objetivo general:

Conocer la especificidad de la interpretación, sus requisitos técnicos y su aplicación en las distintas situaciones comunicativas.

Objetivos específicos:

Conocer las distintas modalidades de interpretación que no requieren equipo técnico, en particular la interpretación consecutiva, de enlace y bilateral.

Desarrollar las habilidades lingüísticas y destrezas técnicas en interpretación bilateral, de enlace y
consecutiva en la primera lengua extranjera.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CG0 - Hablar bien en público

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Introducción a la interpretación simultánea (Primera lengua extranjera)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la interpretación simultánea en diferentes variedades: interpretación simultánea de conferencias, traducción a la vista, interpretación su-
surrada, interpretación telefónica, videoconferencia

La interpretación simultánea en diferentes contextos de la interpretación

Fundamentos en interpretación simultánea

Modelos de esfuerzos

Situaciones en interpretación simultánea

Tipos de interpretación: referencias históricas

Equipo técnico

La profesión del intérprete de conferencias: demanda laboral, combinación lingüística, regulación laboral, asociaciones profesionales, condiciones de
trabajo

Dado que el objetivo es el de lograr que los alumnos adquieran los principios metodológicos y las correspondientes estrategias en todas las modalida-
des impartidas, haciendo hincapié en la interpretación simultánea, pondremos las bases para que los alumnos puedan desarrollar en un futuro su ca-
pacidad de ejercitar profesionalmente la interpretación simultánea en distintos contextos;

Ejercitar las técnicas elementales de interpretación simultánea

Proporcionar al alumno los conocimientos necesarios que le permitan valorar si se siente capacita-
do para decantarse en el último año de carrera del grado por el itinerario de Interpretación.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG0 - Hablar bien en público

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Interpretación simultánea (Primera lengua extranjera)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Interpretación simultánea (Primera lengua extranjera: inglés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Seleccione un valor

NIVEL 3: Interpretación simultánea (Primera lengua extranjera: francés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Seleccione un valor

NIVEL 3: Interpretación simultánea (Primera lengua extranjera: alemán)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Seleccione un valor

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Interpretación de discursos elaborados por los propios alumnos o tomados directamente de fuentes originales (tales como el depósito de discursos de
la Dirección General de Interpretación de la Comisión Europea, el servicio de difusión del Parlamento Europeo, instituciones del sistema de las Nacio-
nes Unidas, etc.) desde la primera lengua extranjera hacia el español.

Los alumnos recibirán al comienzo del curso un programa detallado de temas de trabajo desglosados por semanas y las posibles fuentes de informa-
ción para prepararlos.

Los alumnos que cursen esta asignatura, enmarcada en el itinerario de interpretación deberán haber cursado las asignaturas de Fundamentos de in-
terpretación y de Iniciación a la interpretación simultánea, por lo que se empezará desde el primer día de clase con prácticas en el laboratorio.

Se prevé la realización de prácticas de traducción a la vista, ya sea en las clases presenciales de laboratorio o en las sesiones de tutoría.

Se prevé que algunos ejercicios de interpretación en el laboratorio se realicen en equipo (por parejas) y no sólo individualmente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG0 - Hablar bien en público

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

0.0 0.0

NIVEL 2: Interpretación simultánea (Segunda lengua extranjera)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Interpretación simultánea (Segunda lengua extranjera: inglés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Seleccione un valor

NIVEL 3: Interpretación simultánea (Segunda lengua extranjera: francés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Seleccione un valor

NIVEL 3: Interpretación simultánea (Segunda lengua extranjera: alemán)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Seleccione un valor

NIVEL 3: Interpretación simultánea (Segunda lengua extranjera: japonés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Interpretación de discursos elaborados por los propios alumnos o tomados directamente de fuentes de discursos originales (tales como el depósito de
discursos de la Dirección General de Interpretación de la Comisión Europea, el servicio de difusión del Parlamento Europeo, instituciones del sistema
de las Naciones Unidas, etc.) desde la segunda lengua extranjera hacia el español.

Los alumnos recibirán al comienzo del curso un programa detallado de temas de trabajo desglosados por semanas y las posibles fuentes de informa-
ción para prepararlos.

Los alumnos que cursen esta asignatura, enmarcada en el itinerario de interpretación deberán haber cursado las asignaturas de Fundamentos de in-
terpretación y de Iniciación a la interpretación simultánea, por lo que se empezará desde el primer día de clase con prácticas en el laboratorio.

Se prevé la realización de prácticas de traducción a la vista, ya sea en las clases presenciales de laboratorio o en las sesiones de tutoría.

Se prevé que algunos ejercicios de interpretación en el laboratorio se realicen en equipo (por parejas) y no sólo individualmente.

Los alumnos deberían llegar a alcanzar un nivel de interpretación en la segunda lengua extranjera similar al que tengan en su primera lengua extranje-
ra.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG0 - Hablar bien en público

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Modalidades de interpretación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Modalidades de interpretación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Interpretación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Interpretación consecutiva: ruedas de prensa, ceremonias protocolarias

Interpretación bilateral: visitas y reuniones de negocios

Interpretación en servicios públicos (simulación de entornos y contextos socioculturales diversos)
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Interpretación simultánea en congresos y conferencias

Recomendaciones previas: Asignaturas básicas de Expresión Oral, Fundamentos de Interpretación e Iniciación a la interpretación simultánea, así co-
mo la Interpretación simultánea de primera y segunda lenguas extranjeras.

Objetivos generales

Acercar a los alumnos a las condiciones reales de la práctica profesional en sus diversas modalidades y formatos.

Poner en práctica y consolidar las destrezas técnicas y comportamentales adquiridas en las demás
asignaturas.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CG0 - Hablar bien en público

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Interpretación simultánea avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Interpretación simultánea individual al español de discursos orales generales y especializa-
dos en las dos lenguas extranjeras.

Interpretación simultánea individual al español de discursos orales generales y especializa-
dos, con el apoyo del texto en cabina, en las dos lenguas extranjeras.

Interpretación simultánea en equipo (por parejas) al español de discursos orales generales
y especializados en las dos lenguas extranjeras.

Interpretación simultánea individual a la primera lengua extranjera de discursos orales ge-
nerales pronunciados en español.

El temario de clase se les entregará a los alumnos al comienzo del período lectivo, con los
contenidos de los temas que se han de tratar y las fuentes a partir de las cuales pueden
prepararlos.

A partir de la formación adquirida durante las asignaturas afines cursadas en tercero y en
cuarto, los alumnos dan un paso adelante en la consolidación de sus destrezas, median-
te la utilización como fuente de discursos más complejos, que han de realizar a partir de
todos sus idiomas de trabajo pasivos hacia el español, sin disponer del texto en cabina y,
ocasionalmente, disponiendo de él. En función de las necesidades del mercado laboral se
propone que los alumnos practiquen asimismo la interpretación simultánea inversa (es de-
cir, hacia su primer idioma extranjero) de pequeños discursos, particularmente de carácter
formal (como presentaciones) o de los comentarios y preguntas que surgen en el audito-
rio después de una intervención en el idioma pasivo. Debido a la mayor complejidad de los
ejercicios, se propone que esta asignatura se curse en el segundo cuatrimestre de cuarto
curso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CG0 - Hablar bien en público

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Estudios y tendencias en interpretación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estos serían los módulos teórico-prácticos de este curso:

#             La historia de la interpretación: líneas y resultados de la investigación.

#             Didáctica de la interpretación: metodología y materiales.

#             Sociología de la profesión de intérprete.

#             La interpretación y el compromiso social.

#             Los intérpretes como personajes de ficción: la literatura y el cine.

Con esta asignatura se pretende de manera general familiarizar a los alumnos con las distintas corrientes de investigación en interpretación y acos-
tumbrarlos a realizar un seguimiento periódico de las publicaciones científicas y de los medios de comunicación en los aspectos que tienen que ver
con la interpretación. Se trata de fortalecer el trabajo en equipo y  la capacidad individual de pensar de manera autónoma y crítica.

En términos más concretos, la asignatura se propone invitar a los alumnos a abordar los estudios realizados en investigación sobre interpretación; ser-
vir de inspiración para la realización del trabajo de grado para aquellos alumnos que hayan optado por seguir el itinerario de interpretación y alentar a
los alumnos que así lo deseen a seguir estudios de máster y de doctorado en líneas de trabajo relacionadas con la interpretación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Interpretación consecutiva y simultánea (lengua extranjera: portugués)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Interpretación consecutiva y simultánea (individual y en equipo) al español de discursos orales generales y especializados de diversos géneros en por-
tugués.

Interpretación consecutiva y simultánea (individual y en equipo) al portugués de algunos discursos de diversos géneros pronunciados originalmente en
español.

Se trabajará con documentos y discursos reales originales, haciendo hincapié en las particularidades que presenta la interpretación consecutiva y si-
multánea entre el par de lenguas portugués-español.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Traducción especializada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Traducción jurídica y/o económica (Primera lengua extranjera)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Traducción jurídica y/o económica (Primera lengua extranjera: inglés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción jurídica y/o económica (Primera lengua extranjera: francés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción jurídica y/o económica (Primera lengua extranjera: alemán)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con un enfoque que integra la teoría y la práctica, se podrán abarcar, entre otros, estos contenidos básicos:

Especificidad del lenguaje jurídico y/o económico tanto en la lengua de origen como en la de destino.

Géneros prototípicos y modelos de análisis con vistas a la traducción.
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Acercamiento comparado a los sistemas jurídicos y económicos implicados en la traducción.

La traducción del documento público (administrativo, judicial y notarial)

La traducción de textos normativos

La traducción en el campo de las relaciones comerciales internacionales y de la empresa

El principal objetivo de la asignatura es la adquisición de las técnicas necesarias para la traducción
especializada en los ámbitos jurídico y/o económico. Por esta razón, en el aula se trabajará funda-
mentalmente con encargos de traducción reales procedentes de estos campos de especialización y
representativos de los géneros más comunes en estos ámbitos, cuya función, en cualquier caso, es
servir de base para que los alumnos adquieran una metodología de trabajo que les permita enfren-
tarse en el futuro a diferentes tipos de encargos y proseguir su especialización de manera autóno-
ma. Al final de la asignatura, el alumno deberá ser capaz de demostrar su capacidad para traducir
textos jurídicos y/o económicos de un nivel de dificultad medio-alto en unas circunstancias seme-
jantes a las propias de un entorno profesional.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Traducción científico-técnica (Primera lengua extranjera)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción científico-técnica (Primera lengua extranjera: inglés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción científico-técnica (Primera lengua extranjera: francés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción científico-técnica (Primera lengua extranjera: alemán)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El nivel de estas asignaturas es el C2 del Marco de Referencia del Consejo de Europa.

El principal objetivo es la adquisición de las técnicas necesarias para la traducción especializada en
el ámbito científico-técnico. Se trabajará con una gama variada de textos que abarcará las diferen-
tes clases textuales dentro de determinadas ramas del ámbito científico-técnico, susceptibles de ser
modificadas, que representan el mayor volumen de traducción en el ámbito profesional: medicina,
maquinaria industrial, informática y telecomunicaciones. Con cada una de las clases de texto (ma-
nuales de instrucciones, informes técnicos, especificaciones, descripciones de sistemas, artículos
especializados, conferencias, patentes, normativas, libros de texto o especializados, etc.), se proce-
derá de la siguiente manera: 1. Introducción a cada clase de documento. 2. Modelo de análisis. 3.
Fuentes de documentación. 4. Problemas microtextuales y actuación del traductor. 5. Edición de la
traducción.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Traducción especializada inversa (Primera lengua extranjera)
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción especializada inversa (Primera lengua extranjera: inglés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción especializada inversa (Primera lengua extranjera: francés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Traducción especializada inversa (Primera lengua extranjera: alemán)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

#             Estudio básico de los temas de especialidad

#             Análisis de los encargos de traducción

#             Análisis textual comparativo entre el TO y los textos paralelos en LM

#             Uso de las herramientas y los recursos de traducción

#             Documentación para la traducción de textos de especialidad

#             Preparación de bancos de texto y glosarios

#             Colaboración en equipo entre personas de lengua materna A y B

#             Autoevaluación del progreso de aprendizaje, de posibilidades y límites en cuanto a la traducción especializada inversa

#             Estrategias funcionales de traducción de los documentos de especialidad

#             Control de calidad

Se tomará especialmente en cuenta la traducción de textos con alto grado de estandarización del campo jurídico-económico-administrativo

Mediante la integración de estudiantes de intercambio se fomentará la colaboración en equipo y el apoyo mutuo para la comprensión de los textos ori-
ginales y la producción de los textos meta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica
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CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Traducción audiovisual (inglés)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.         La Traducción Audiovisual (TAV). Características diferenciales. Noción de “traducción subordinada” y las distintas modalidades de ésta.

2.         La oralidad en los textos audiovisuales. Los guiones formales (documentales, producciones didácticas o informativas). La “oralidad prefabrica-
da” del cine y las series de ficción. La variación lingüística: dialectos, jergas e idiolectos. Problemas que presentan. La explicitación en la traducción
audiovisual: ventajas y riesgos. (Tema transversal.)

3.         El subtitulado: El pautado. Velocidad de lectura. Caracteres por línea. Distribución de subtítulos en dos líneas: normas habituales. Procedimien-
tos que tienden a la reducción o a la expansión del texto.
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4.         La voz superpuesta (documentales): documentación y traducción del guión. Transcripción de las entrevistas o testimonios para su traducción.
Ajuste según la duración de las locuciones originales. Ensayos y prácticas de grabación de clips de documentales.

5.         El doblaje. Diferencias con el subtitulado y la voz superpuesta. Limitaciones impuestas por el tiempo y la imagen. La sincronización gestual y
labial. . Aspectos de la oralidad que afectan especialmente al doblaje.

La exposición de los contenidos es secuencial por temas, pero algunos contenidos son transversa-
les y se vuelve sobre ellos en varios temas.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Traducción de textos turísticos (francés)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Traducción de textos diversos en cuanto al tema, registro y función.

Análisis, revisión y cotejo de textos y de traducciones.

Elaboración de trabajos de documentación referidos al lenguaje turístico, a los diferentes tipos de turismo y a las diferentes actividades turísticas en el
contexto francófono y español.

Comentarios de traducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Traducción literaria (alemán como Segunda lengua extranjera)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El texto literario

Tipos de texto literario. Los géneros.

Las peculiaridades de la traducción literaria. El papel de la traducción en el sistema literario de la
lengua.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Traducción jurídica (francés)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.         El lenguaje del Derecho y la traducción jurídica

2.         Los principales tipos de texto jurídico

3.         La organización político-administrativa de los estados francés y español

4.         Las distintas ramas del Derecho

5.         La organización judicial en Francia y en España

6.         Los diferentes actores jurídicos

7.         El Derecho de la Unión europea

8.         La traducción jurada

Cada uno de los módulos es objeto de una breve introducción teórica, si bien, en la medida en que todos los estudiantes han cursado “traducción jurí-
dico-económica” en 3º y están familiarizados con los fundamentos teóricos de la traducción jurídica, el grueso de trabajo será de índole práctica y esta-
rá centrado en la traducción de textos jurídicos reales. En cualquier caso, dado el enfoque eminentemente aplicado y práctico de las clases no hay una
división tajante entre exposición teórica y aplicaciones prácticas en las horas presenciales. 

Los textos sobre los que se trabaja están elegidos en función de su interés para cada uno de los diferentes módulos, tratando siempre de que sean re-
presentativos de las principales ramas del Derecho (tanto nacional como supranacional) y de los principales tipos de texto jurídico (textos normativos,
sentencias, contratos, dictámenes privados, textos doctrinales, etcétera).

El objetivo fundamental es que el alumno profundice en el conocimiento de los sistemas jurídicos
español y francés y adquiera una metodología de trabajo que le permita hacer frente a la traducción
de prácticamente cualquier texto jurídico especializado.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Seminario de traducción (Primera lengua extranjera) I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seminario de traducción (Primera lengua extranjera: inglés) I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seminario de traducción (Primera lengua extranjera: francés) I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seminario de traducción (Primera lengua extranjera: alemán) I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

#          El sector editorial: peculiaridades y modo de trabajo.

#          Tipos de texto del ámbito editorial.

#          Traducción de textos del ámbito editorial. Textos de literatura y Humanidades.

La distribución entre clases magistrales y clases prácticas no se corresponde con la distribución
teórico-práctica, ya que las clases prácticas estarán vinculadas de forma permanente a contenidos
teóricos y competencias instrumentales.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Seminario de traducción (Primera lengua extranjera) II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seminario de traducción (Primera lengua extranjera: inglés) II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

cs
v:

 2
57

92
83

06
29

29
26

93
26

89
78

4



Identificador : 2500807

93 / 120

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seminario de traducción (Primera lengua extranjera: francés) II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seminario de traducción (Primera lengua extranjera: alemán) II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El nivel de estas asignaturas es el C2 del Marco de Referencia del Consejo de Europa.

El principal objetivo es la adquisición de las técnicas necesarias para la traducción especializada en el ámbito de los medios de comunicación. Se tra-
bajará con una gama variada de textos que abarcará las diferentes clases textuales dentro de determinadas ramas del ámbito periodístico, tanto escri-
to como audiovisual, susceptibles de ser modificadas, que representan el mayor volumen de traducción en el ámbito profesional.

Con cada una de las clases de texto (artículos periodísticos generales y especializados, contenidos digitales, presentaciones multimedia, comunicados
de prensa, revistas de prensa, cartas promocionales a clientes, publicidad, dossier de prensa, lanzamiento de libros, notas periodísticas, informes de
radio y televisión, comunicaciones corporativas, etc.), se procederá de la siguiente manera: 1. Introducción a cada clase de documento. 2. Modelo de
análisis. 3. Fuentes de documentación. 4. Problemas microtextuales y actuación del traductor. 5. Edición de la traducción.

La exposición de los contenidos es secuencial por bloques o temas, pero dado el enfoque eminen-
temente aplicado y práctico de las clases no hay una división tajante entre exposición teórica y
aplicaciones prácticas en las horas presenciales. Asimismo, se hace hincapié en la necesidad de tra-
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bajar con textos reales y de actualidad, lo cual puede implicar modificaciones en la secuencia de
los bloques.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CG2 - Capacidad de trabajo individual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Tercera lengua extranjera

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua italiana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua italiana I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua italiana II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua italiana III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

NIVEL 1

-Comprensión auditiva y de lectura: palabras y expresiones muy básicas que se usan habitualmente, relativas a su identidad personal y a su entorno
inmediato; palabras y nombres conocidos y frases muy sencillas, por ejemplo las que se encuentran en letreros, carteles y catálogos.

-Interacción y expresión oral: Participación en una conversación de forma sencilla, plantear y contestar preguntas sencillas sobre temas de necesidad
inmediata o asuntos muy habituales; expresiones y frases sencillas para describir el lugar donde se habita y las personas del entorno.

-Expresión escrita: escribir postales cortas y sencillas, rellenar formularios con datos personales.

-Contenidos gramaticales adaptados a un nivel inicial.
NIVEL 2

· Comprensión auditiva y de lectura: frases y vocabulario habitual sobre temas de interés personal (información personal y familiar muy básica, compras, lugar de
residencia, empleo); captación de la idea principal de avisos y mensajes breves, claros y sencillos. Textos breves y sencillos. Información específica y predecible
en escritos sencillos y cotidianos como anuncios publicitarios, prospectos, menús y horarios. Cartas personales breves y sencillas.

· Interacción y expresión oral: expresiones y frases   para describir con términos sencillos la familia y otras personas, las condiciones de vida, el origen educativo y
el trabajo realizado o actual.

· Expresión escrita: Notas y mensajes breves relativos a las necesidades inmediatas; cartas personales, por ejemplo de agradecimiento.

· Contenidos gramaticales adecuados a nivel inicial-intermedio.

· Destrezas orales

NIVEL 3

· Expresión escrita: Textos sencillos y coherentes sobre temas familiares. Descripción de experiencias, acontecimientos, deseos y aspiraciones; además de justifi-
car opiniones o explicar planes.

· Destrezas orales

· Comprensión auditiva y de lectura: reforzamiento de la comprensión de los   puntos principales de textos claros y en lengua estándar sobre argumentos no cono-
cidos, ya sea en situaciones de trabajo, de estudio o de ocio.

· Interacción y expresión oral: reforzamiento de las destrezas para desenvolverse en la mayor parte de las situaciones que pueden surgir durante un viaje por zonas
donde se utiliza el italiano (pedir información, desenvolverse aceptablemente en diferentes establecimientos comerciales, pedir en restaurantes, etc.)

· Contenidos gramaticales adecuados a un nivel intermedio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Lengua italiana y traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua española IV y traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1 Ejercitar y ampliar los conocimientos lingüísticos: La ampliación de conocimientos lingüísticos se articula en dos grandes bloques:

Conocimientos morfológicos y sintácticos:  passato remoto , modo imperativo , trapassato prossimo e trapassato remoto, i numerali (aggettivi e
pronomi) , gli indefiniti (aggettivi e pronomi) , congiunzioni coordinanti e subordinanti

Conocimiento del léxico y/o la fraseología de los siguientes campos semánticos: informática, cine y televisión, cuerpo humano y medicina , ropa
y moda , terapias naturales, alimentación y cocina, economía, etc.

2 Desarrollar la comprensión lectora

Se trata de ejercitar y ampliar la comprensión lectora de textos  pragmáticos y de iniciar al alumno en la comprensión de textos divulgativos relaciona-
dos con los siguientes campos semánticos ya indicados.

3 Desarrollar la expresión escrita
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Se trata de estimular la producción de textos en italiano a partir de resúmenes, análisis y síntesis de los textos y/o temas trabajados en clase.

4 Ejercitar y ampliar la expresión oral

Se trata de ejercitar y ampliar la competencia discursiva en diferentes situaciones comunicativas no especializadas y en exposiciones temáticas con-
cretas con preparación previa. El alumno deberá ser capaz de desarrollar estrategias conversacionales adecuadas y utilizar el tono y los registros
apropiados.

5 Ejercitar y ampliar los conocimientos socioculturales

 Introducción de conceptos relacionados con la cultura italiana y los campos semánticos previstos en este curso.

6 Ejercitar el uso de recursos bibliográficos

En particular, el uso de obras de referencia relacionadas con los campos semánticos trabajados en clase (diccionarios, revistas, tratados, etc.) en cual-
quier formato.

7. Ejercitar y desarrollar la competencia para traducir textos italianos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Lengua portuguesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua portuguesa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua portuguesa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua portuguesa III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

NIVEL 1

El nivel de esta asignatura es el A1/A2 establecido por el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. El estudiante se iniciará en los siste-
mas fonológico, léxico-semántico y morfosintáctico de la lengua portuguesa con el fin de comenzar a adquirir los conocimientos básicos para producir
y recibir mensajes orales y escritos en situaciones sencillas relacionadas con la vida cotidiana.

NIVEL 2

El nivel de esta asignatura es el A2/B1 establecido por el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.   Al término de esta asignatura el
alumno habrá profundizado en diferentes contenidos morfológicos, sintácticos, fonológicos, léxicos y culturales de la lengua portuguesa y tendrá capa-
cidad de producir y de recibir mensajes de una cierta complejidad.
NIVEL 3

El nivel de esta asignatura es el B1/B2 establecido por el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.   El estudiante incidirá en la com-
prensión oral y escrita de textos complejos de diferentes procedencias y en la producción de textos orales y escritos. El estudiante ampliará sus cono-
cimientos de las culturas de los países de lengua oficial portuguesa.

OBSERVACIONES

Las clases serán de carácter teórico-práctico. La exposición de los contenidos se realizará de forma progresiva, buscando la consolidación y el desa-
rrollo de los mismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Lengua portuguesa y traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua portuguesas IV y traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El nivel de esta asignatura es B2/C1. Ampliación de conocimientos de la lengua portuguesa por parte del estudiante. Para ello, se realizarán en clase
diversas actividades relacionadas con la comprensión y expresión orales y escritas. Se realizarán ejercicios de traducción de diferentes tipos de textos
que servirán para revisar estructuras gramaticales, ortográficas, léxicas y estilísticas del portugués y del español desde una perspectiva contrastiva en-
tre ambas lenguas. El estudiante ampliará sus conocimientos en lo relativo a la sociedad, la historia y la cultura de Portugal, Brasil y de los países afri-
canos de lengua oficial portuguesa a través de los asuntos que sean tratados en clase

OBSERVACIONES, principalmente a los contenidos

 

Las clases serán de carácter teórico-práctico. La exposición de los contenidos se realizará de forma progresiva, buscando la consolidación y el desa-
rrollo de los mismos.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Formación generalista

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación generalista

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 0

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cualquier asignatura procedente de las materias básicas de las 5 Ramas de conocimiento ofrecidas por la Universidad de Salamanca:

Artes y Humanidades

Antropología.
Arte.
Ética.
Expresión Artística.
Filosofía.
Geografía.
Historia.
Idioma Moderno.
Lengua.
Lengua Clásica.
Lingüística.
Literatura.
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Sociología.

Ciencias

Biología.
Física.
Geología.
Matemáticas.
Química.

Ciencias de la Salud

Anatomía Animal.
Anatomía Humana.
Biología.
Bioquímica.
Estadística.
Física.
Fisiología.
Psicología.

Ciencias Sociales y Jurídicas

Antropología.
Ciencia Política.
Comunicación.
Derecho.
Documentación
Economía.
Educación.
Empresa.
Estadística.
Geografía.
Historia.
Psicología.
Sociología.

Ingeniería y Arquitectura

Empresa.
Expresión Gráfica.
Física.
Informática.
Matemáticas.
Química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Trabajo de fin de grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER TRABAJO FIN DE GRADO

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos de traducción, interpretación, análisis lingüístico o estudio literario (traducción comenta-
da, análisis de aspectos lingüísticos, investigación breve)
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

9.0 100.0 11.14

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

34.5 100.0 34.45

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

6.7 33.33 6.96

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

9.0 100.0 11.13

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 6.7 100.0 6.26

Universidad de Salamanca Profesor
colaborador
Licenciado

6.7 0.0 8.35

Universidad de Salamanca Ayudante 4.4 0.0 3.25

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

20.7 33.33 15.66

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Personal Docente
contratado por
obra y servicio

2.3 0.0 2.78

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

76 14 51

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Incorporando las experiencias recogidas hasta la fecha, el grado propuesto aprovecha las ventajas comparativas de una excelente ratio profe-
sor/alumno para proceder a una evaluación continua y personalizada de los resultados del aprendizaje. Por su filosofía docente (predominio de cla-
ses prácticas, trabajo en grupo, trabajo del alumno, orientación profesionalizante, evaluación continua), la licenciatura en traducción e interpretación
a la que el grado sustituye avanzaba ya desde su creación muchos de los aspectos que ahora consagra el Espacio Europeo de Educación Superior.
En los últimos años, se han incorporado a las herramientas tradicionales las nuevas plataformas tecnológicas de enseñanza virtual (Moodle, etc.), lo
que ha permitido recopilar un importante caudal de experiencias.

En el nuevo grado, la incorporación del trabajo de fin de grado permitirá medir la plasmación del aprendizaje de manera tangible y pormenorizada.

Las prácticas en empresas e instituciones han acreditado en los últimos años una eficacia de primer orden como herramienta externa de medición
del progreso del aprendizaje. El cotidiano intercambio de información con los potenciales empleadores ha aportado un catálogo de experiencias y
un acervo de valoraciones, muy satisfactorio en todos los casos para el centro proponente, que hallará su mayor rendimiento en el nuevo grado.
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La Comisión de Calidad del Grado efectuará valoraciones globales del progreso y los resultados de aprendizaje, que permitan aplicar correcciones
homogéneas que contribuyan a mantener la cohesión del título.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=62

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Tabla de convalidaciones propuestas

Explicación de los códigos cromáticos utilizados:

·          Las asignaturas del Grado nuevo marcadas en verde requieren una sola asignatura de la Licenciatura antigua para su convalidación

·          Las asignaturas del Grado nuevo marcadas en azul requieren una sola asignatura de la Licenciatura antigua para su convalidación, pero sólo
son convalidables en ciertas lenguas

·          Las asignaturas del Grado nuevo marcadas en amarillo requieren más de una asignatura de la Licenciatura antigua para su convalidación

·          Las asignaturas del Grado nuevo marcadas en naranja no son convalidables por asignaturas de la Licenciatura antigua
  Asignatura antigua Créds Asignatura nueva ECTS Observaciones

PRIMERO de la Licenciatura antigua

Lengua española I 6 Lengua española I 6  

Lengua española II 6 Lengua española II 6  

Primera lengua extranjera I 6 Primera lengua extranjera I 6  

Primera lengua extranjera II 6 Primera lengua extranjera II 6  

Lingüística aplicada a la traducción 6 Lingüística aplicada a la traducción 6  

Traducción directa 1ª lengua extranjera 6 Fundamentos para la traducción (Pri-
mera lengua extranjera)  +  Traducción
directa 1ª lengua extranjera

3           6  

Recursos para la traducción 6 Recursos lexicográficos para la traduc-
ción

3 La asignatura antigua, combinada con In-

formática aplicada a la traducción (3 er

curso de la Licenciatura antigua), convali-

da también Recursos tecnológicos para la

traducción (2º curso del Grado)

Documentación aplicada a la traducción 6 Documentación aplicada a la traducción 6 Asignatura básica de 2º curso en el Grado

nuevo

SEGUNDO de la Licenciatura antigua

Lengua española III 6 Lengua española III 6 Asignatura obligatoria de 3 er curso en el

Grado nuevo

Segunda lengua extranjera I 6 Segunda lengua extranjera I 6  

Segunda lengua extranjera II 6 Segunda lengua extranjera II 6  

Traducción inversa 1ª lengua extranjera 6 Traducción inversa 1ª lengua extranje-
ra: inglés

6  

Traducción directa I: 2ª lengua extran-
jera:

6 Traducción directa de la Segunda len-
gua extranjera I

6  

TERCERO de la Licenciatura antigua

Informática aplicada a la traducción 6 Informática básica 6 La asignatura antigua, combinada con Re-

cursos para la traducción, convalida tam-

bién Recursos tecnológicos para la traduc-

ción (2º curso del Grado; véase a continua-

ción)

Informática aplicada a la traducción  +
Recursos para la traducción (1º Lic. anti-

gua)

6      6 Recursos tecnológicos para la traduc-
ción

6 Convalidable por coincidencia con parte

del contenido de 2 asignaturas antiguas (de

3º y 1º respectivamente)

Terminología 10 Terminología aplicada a la traducción 6   

+    Gestión terminológica y de proyectos  

[sólo 3 créditos (correspondientes a la
1ª parte]

   3 (de 6)    Asignatura obligatoria de 4º curso del

Grado nuevo

Técnicas de interpretación consecutiva
1ª lengua extranjera: inglés

9 Fundamentos de Interpretación (Prime-
ra lengua extranjera)

6  

Traducción especializada directa 1ª len-
gua extranjera

10 Traducción jurídica y/o económica (Pri-
mera lengua extranjera)

6  
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Traducción directa II. 2ª lengua extran-
jera

10 Traducción directa de la Segunda len-
gua extranjera II

9  

CUARTO de la Licenciatura antigua

Técnicas de interpretación simultánea
1ªlengua extranjera

9 Introducción a la interpretación simul-
tánea (Primera lengua extranjera)  + [en

el itinerario de interpretación]

6          4,5 Asignatura obligatoria de 3 er curso en el

Grado nuevo        Obligatoria del itinerario

de interpretación en el Grado nuevo    

Interpretación simultánea (Primera len-
gua extranjera)  o: [en el itinerario de tra-

ducción]  4,5 créditos ECTS optativos
transferidos

Trad. especializada inversa 1ªlengua
extranjera

10 Trad. especializada inversa 1ªlengua
extranjera inglés

6  

  TRABAJO DE GRADO 6  

Itinerario de traducción (optativas en el plan antiguo)

Traducción inversa 2ª lengua extranjera 6 Seminario de traducción de la Segunda
lengua extranjera

4,5 Obligatoria del itinerario de traducción en

el Grado nuevo

Segunda lengua extranjera III 6 Segunda lengua extranjera III 6 Optativa específica en el Grado nuevo

Tercera lengua extranjera: griego mo-
derno (u otras)

6 6 créditos ECTS optativos transferidos   

Tercera lengua extranjera: italiano 6 Lengua italiana III 6 Optativa específica en el Grado nuevo

Tercera lengua extranjera: portugués
avanzado y traducción

6 Lengua portuguesa IV y traducción 6 Optativa específica en el Grado nuevo

Técnicas de traducción I ( Inglés): cien-
tífico-técnica

6 Traducción científico-técnica (Primera
lengua extranjera)

6 Obligatoria en el Grado nuevo.  En el plan

antiguo sólo existe esta asignatura optativa

para inglés, y sólo se convalida por ella.

Técnicas de traducción I (Inglés): jurídi-
co-económica

6   6 créditos ECTS optativos transferidos

Técnicas de traducción I (Inglés): locali-
zación y gestión de proyectos

6 Localización (inglés) 6 Optativa específica en el Grado nuevo.  La

asignatura antigua, combinada con Termi-

nología, convalida también Gestión termi-

nológica y de proyectos (4º curso del Gra-

do; véase a continuación)

Técnicas de traducción I (Inglés): loca-
lización y gestión de proyectos  + Termi-

nología (3º Lic. antigua)  

6       10 Gestión terminológica y de proyectos 6 Convalidable por coincidencia con parte

del contenido de 2 asignaturas antiguas

(optativa del itinerario de 4º y troncal de 3º

respectivamente)

Técnicas de traducción II (Inglés): lite-
raria y audiovisual

6 Traducción audiovisual (inglés) 6 Optativa específica en el Grado nuevo.

Técnicas de traducción I (Francés): tu-
rismo

6 Traducción de textos turísticos (francés) 6 Optativa específica en el Grado nuevo.

Técnicas de traducción II (Francés):
jurídica

6 Traducción jurídica (francés) 6 Optativa específica en el Grado nuevo.

Técnicas de traducción I ( Alemán): lite-
raria

6 [alemán como 1ª lengua extranjera]  Semi-
nario de traducción de la Primera len-

4,5                6 Obligatoria del itinerario de traducción en

el Grado nuevo            Optativa específi-

ca en el Grado nuevo.  Sólo en el caso de

gua extranjera (literatura y humanida-
des)

que sea la Segunda lengua extranjera del

alumnoO: [alemán como 2ª lengua extranjera] 

Traducción literaria (alemán como S
egunda lengua extranjera)

Técnicas de traducción II (Alemán): ju-
rídica/económica

6 6 créditos ECTS optativos transferidos   

Prácticas de traducción 6 Prácticas de traducción (alemán, francés
o inglés)

6 Optativa específica en el Grado nuevo.

Itinerario de interpretación (optativas en el plan antiguo)

Interpretación consecutiva 2ª lengua
extranjera

9 Modalidades de interpretación 4,5      Obligatoria del itinerario de interpretación

en el Grado nuevo  

Interpretación simultánea 2ª lengua ex-
tranjera

9 Interpretación simultánea 2ª lengua ex-
tranjera

4,5 Obligatoria del itinerario de interpretación

en el Grado nuevo

Ejercicios de interpretación 6 Interpretación simultánea avanzada 6 Optativa específica en el Grado nuevo.

  Aspectos deontológicos de la traducción
y la interpretación

4,5 Se podrán convalidar por asignaturas

análogas cursadas en Libre Elección en el

plan antiguo

  Seminario de traducción de la Primera
lengua extranjera I (literatura y huma-
nidades)

4,5 Se podrán convalidar por asignaturas

análogas cursadas en Libre Elección en el

plan antiguo

  Seminario de traducción de la Primera
lengua extranjera II (medios de comuni-
cación y publicidad)

4,5 Se podrán convalidar por asignaturas

análogas cursadas en Libre Elección en el

plan antiguo

  Introducción a la Economía y al Dere-
cho: conceptos básicos y terminología

4,5 Se podrán convalidar por asignaturas

análogas cursadas en Libre Elección en el

plan antiguo

  Introducción al lenguaje científico-téc-
nico

4,5 Se podrán convalidar por asignaturas

análogas cursadas en Libre Elección en el

plan antiguo

cs
v:

 2
57

92
83

06
29

29
26

93
26

89
78

4



Identificador : 2500807

108 / 120

  Expresión oral (2010/11) / Lengua espa-
ñola IV (2011/12-)

6 Se podrán convalidar por asignaturas

análogas cursadas en Libre Elección en el

plan antiguo

  Lengua portuguesa I, II y III 6 Se podrán convalidar por asignaturas

análogas cursadas en Libre Elección en el

plan antiguo

  Lengua italiana I, II, IV 6 Se podrán convalidar por asignaturas

análogas cursadas en Libre Elección en el

plan antiguo

 

Resumen de posibilidades de convalidación según la secuenciación temporal del nuevo Grado

 
CURSO ASIGNATURAS

Primer semestre Creds. Segundo semestre Creds.

PRIMERO [Básicas]   ·          Lengua española I   ·

         Primera lengua extranjera I   ·        

  Lingüística aplicada a la traducción

[18]   6
6   6

[Básicas]   ·          Lengua española II  

·          Primera lengua extranjera II   ·

[18]  6
6  6

         Documentación aplicada a la tra-
ducción

[Obligatorias]   ·          Fundamentos pa-
ra la traducción   ·          Recursos lexico-
gráficos para la traducción

[6]     3    3 [Obligatorias]   ·          Traducción direc-
ta de la Primera lengua extranjera

[6]     6

[Optativas] [12]

SEGUNDO [Básicas]   ·          Informática básica   ·

         Segunda lengua extranjera I
[12]    6  6  [Básicas]   ·          Segunda lengua ex-

tranjera II   ·          Lengua española III
[12]   6  6

[Obligatorias]   ·          Introducción a la
Economía y al Derecho: conceptos bási-

[10,5]     4,5    6 [Obligatorias]   ·          Introducción al
lenguaje científico-técnico   ·          Tra-

[10,5]    4,5    6  

cos y terminología   ·          Traducción
inversa de la Primera lengua extranjera

ducción directa de la Segunda lengua
extranjera

[Optativas] [15]

TERCERO [Obligatorias]   ·          Traducción jurí-
dica y/o económica (Primera lengua ex-

[24]     6    6   6  

6 

[Obligatorias]   ·          Traducción cien-
tífico-técnica (Primera lengua extranje-

[18]   6     6      6        [ 9]

tranjera)   ·          Terminología aplicada (anual) ra)   ·          Recursos tecnológicos para
a la traducción   ·          Fundamentos de la traducción   ·          Introducción a la
interpretación (Primera lengua extran-
jera)   ·          Lengua española IV   ·        interpretación simultánea (Primera len-

gua extranjera)     =>  Traducción directa de la Segunda len-
gua extranjera

[Optativas] [9]

CUARTO [Obligatorias]   ·          Gestión termino-
lógica y de proyectos   ·          Traducción
especializada inversa de la Primera len-

[12]    6        6                                              
[9]        4,5    4,5                    [9]      4,5   

4,5

[Obligatorias]   ·          Aspectos deonto-
lógicos de la traducción y la interpreta-
ción           Itinerario de traducción    ·

[4,5]   4,5                        [4,5]      4,5        

            [4,5]         4,5

gua extranjera       Itinerario de traduc-          Seminario de traducción de la Pri-
ción    ·          Seminario de traducción de mera lengua extranjera II            Itinera-
la Primera lengua extranjera I   ·        

  Seminario de traducción de la Segun-
rio de interpretación    ·          Modalida-
des de interpretación   

da lengua extranjera       Itinerario de
interpretación    ·          Interpretación si-
multánea (Primera lengua extranjera)   ·
         Interpretación simultánea (Segun-
da lengua extranjera)

[Optativas] [24]

[TRABAJO DE GRADO] [6]

 

ASIGNATURAS OPTATIVAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA

·          Audiodescripción: 3 créditos

·          Subtitulado para sordos: 3 créditos

·          Segunda lengua extranjera III: 6 créditos

·          Prácticas de traducción (alemán): 6 créditos

·          Prácticas de traducción (francés): 6 créditos

·          Prácticas de traducción (inglés): 6 créditos

·          Localización (inglés): 6 créditos

·          Traducción audiovisual (inglés): 6 créditos

·          Traducción de textos turísticos (francés): 6 créditos
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·          Traducción literaria (alemán como Segunda lengua extranjera): 6 créditos

·          Traducción jurídica (francés): 6 créditos

·          Interpretación simultánea avanzada: 6 créditos

·          Estudios y tendencias en interpretación: 6 créditos

·          Interpretación consecutiva y simultánea (lengua extranjera: portugués): 6 créditos

·          Lengua portuguesa I: 6 créditos

·          Lengua portuguesa II: 6 créditos

·          Lengua portuguesa III: 6 créditos

·          Lengua portuguesa IV y traducción: 6 créditos

·          Lengua italiana I: 6 créditos

·          Lengua italiana II: 6 créditos

·          Lengua italiana III: 6 créditos

·          Lengua italiana IV y traducción: 6 créditos

ASIGNATURAS OPTATIVAS DE FORMACIÓN GENERALISTA

·          Procedentes de las materias básicas de las 5 Ramas de conocimiento impartidas en la Universidad de Salamanca

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

30200121 Traducción e Interpretación-Facultad de Traducción y Documentación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50701229Y Carlos Alberto Fortea Gil

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Traducción y
Documentación, Universidad
de Salamanca

37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fortea@usal.es 669537304 923294582 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11935932J José Ángel Domínguez Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.docencia@usal.es 620755118 923294716 Vicerrector de Docencia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08100486R María Luisa Martín Calvo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de escuelas 1, 2ª planta 37071 Salamanca Salamanca
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

coord.titulaciones@usal.es 636199955 923294716 Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones
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2. Justificación del título propuesto  
 


2.1. Interés académico, científico o profesional del mismo 
 


La titulación que se propone iniciar en el curso académico 2009-2010 se inserta 
plenamente en el contexto académico de la Facultad de Traducción y Documentación, 
que desde 1992 imparte los estudios de Licenciatura, complementados desde el curso 
2006-2007 con un Máster en Traducción y Mediación Intercultural en Entornos 
Profesionales”, de carácter profesionalizante. La Universidad de Salamanca fue una de 
las primeras de España en implantar el título (junto con la Autónoma de Barcelona, la 
Universidad de Granada, la Universidad de Málaga, la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria, la Universidad de Vigo y la Universidad Pontificia de Comillas) y es una 
de las dos únicas que lo imparten en Castilla y León, junto con la Universidad de 
Valladolid (Campus de Soria). Desde el primer momento ha contado además con un 
programa de Doctorado, que se mantiene en la actualidad. 


Los años transcurridos han demostrado fehacientemente la demanda del título y su 
interés para la sociedad en la que se inserta. Aquel primer grupo de siete universidades 
se ha convertido hoy en una red de 20 centros y departamentos que imparten la 
titulación, además de otros 5 en los que se imparten doctorados o másters, y la demanda 
social viene ilustrada de manera suficiente por el hecho de que las cifras de candidatos a 
los exámenes de ingreso se mantengan en altos niveles quince años después de 
implantado el título. En la última convocatoria de pruebas de acceso, la Universidad de 
Salamanca registró un total de 261 candidatos para 75 plazas. Desde el punto de vista de 
la presencia pública de la titulación impartida en Salamanca, resulta significativo el 
hecho de que el ranking publicado en el suplemento “50 carreras” del diario El Mundo 
incluya siempre a esta facultad entre las cinco primeras de España, en su última edición, 
concretamente, en el tercer puesto. 
En un mundo globalizado como el que nos rodea, el interés en la materia es obvio: la 
traducción y la interpretación son hoy tan evidentes para el ciudadano como la luz 
eléctrica o el agua corriente. La diplomacia, las instituciones internacionales, la empresa 
privada, la administración de justicia, la propia Universidad, no pueden hoy en día 
ejercer sus tareas sin el continuo recurso a los traductores y los intérpretes. Los flujos 
migratorios han hecho aflorar nuevas modalidades de traducción e interpretación, 
relacionadas con su tarea en los servicios públicos que atienden a los inmigrantes. 


Por si esto no fuera suficiente, en nuestro contexto es aún más relevante si tenemos en 
cuenta que la Unión Europea está considerada “primera potencia traductora” del mundo. 
Las instituciones comunes de la Unión reúnen en su seno los equipos de traductores e 
intérpretes más numerosos y mejor organizados del planeta, y con más lenguas de 
intercambio. Si la traducción y la interpretación son ya de por sí fundamentales en la 
sociedad moderna, en nuestro contexto europeo son una de las vértebras de su columna 
vertebral.  


La especial condición del ejercicio profesional de los traductores e intérpretes hace que 
la propuesta de título que presentamos sea singularmente adecuada a las características 
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socioeconómicas de la zona de influencia de la Universidad de Salamanca. La 
expansión de las nuevas tecnologías ha hecho que el ejercicio profesional del traductor 
pueda llevarse a cabo desde cualquier punto del planeta, sin necesidad de 
desplazamiento físico, lo que contribuye a “fijar” población en el entorno. Por otra 
parte, la creciente actividad de las ciudades castellano-leonesas, singularmente 
Salamanca y Valladolid, como ciudades de congresos y de reuniones internacionales, ha 
hecho que la oferta local de la interpretación se haya incrementado, con independencia 
de que la propia naturaleza de la profesión, como profesión viajera por excelencia, 
permita a quien la ejerce residir también en cualquier lugar de nuestra geografía y 
contribuir así a su tejido socioeconómico. 


La relevancia profesional del título viene acreditada empíricamente por cuatro encuestas 
de inserción laboral: la primera fue realizada por la Agencia de Calidad del Sistema 
Universitario de Cataluña (julio-diciembre de 2001); la segunda, por la Facultad de 
Traducción e Interpretación de la UAB (julio-septiembre de 2003); la tercera, por la 
Universidad Pontificia de Comillas de Madrid (enero de 1999), y la cuarta y última, 
elaborada expresamente para el proyecto de Libro Blanco. El centro proponente añade a 
estos datos los proporcionados por la Unidad de Evaluación de la Calidad de la 
Universidad de Salamanca (Estudio de Inserción Laboral realizado por el Servicio de 
Orientación al Universitario, 2004). 


Nueva línea de Segunda Lengua Extranjera: Japonés (desde el curso 2012/2013) 
 
La Universidad de Salamanca es un centro privilegiado para la enseñanza de la lengua 
japonesa. A la presencia de la materia de Lengua Japonesa en los Grados en Lenguas 
Modernas de la Facultad de Filología, se añade la existencia del Centro Cultural 
Hispano-Japonés de la Universidad de Salamanca, que ofrece cursos formativos en esta 
lengua, anuales e intensivos. Cada año académico el CCHJ acoge entre 80-100 alumnos, 
tanto universitarios como preuniversitarios y del público en general. Esto supone la 
existencia de un sector de la población salmantina que posee conocimientos medios de 
lengua japonesa; además, el Centro es foco de atracción para interesados en Lengua 
Japonesa que acuden de diversas partes de la Península para seguir los cursos intensivos 
de 80 horas que se imparten durante julio, y que equivalen a un nivel anual de los 
impartidos en el CCHJ. 
 
Con los estudios del Centro y los estudios oficiales de la USAL (Máster en Estudios 
Japoneses), nuestra Universidad es un referente en la formación en lengua japonesa. 
Nuestra propuesta aprovecha los activos existentes para diseñar un itinerario en Lengua 
Japonesa C en el Grado en Traducción e Interpretación que complementaría y daría una 
nueva dimensión, más aplicada, a la formación en lengua y cultura japonesa. 
Esta propuesta se basa en: 
 


• La posibilidad de que los estudiantes del Grado en Traducción e Interpretación 
pueden matricularse sin restricciones en las asignaturas de formación básica de 
Japonés ofrecidas por la Facultad de Filología, pero contempladas como 
optativas de formación generalista para los estudiantes del Grado en Traducción 
e Interpretación (en concreto, 2ª Lengua Japonés I, II, III y IV y Escritura 
japonesa).  
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• La existencia de convenios con universidades japonesas que permiten el 
intercambio de estudiantes para perfeccionar en ese país durante un año 
académico los conocimientos del idioma y su cultura. 


• La distribución de materias en el Grado en Traducción e Interpretación, que 
permite diseñar un itinerario factible con coste mínimo. 


2.2. Referentes externos 


El documento básico que inspira esta propuesta, además del propio título precedente, 
que ha demostrado su éxito académico, contrastado por fuentes externas por última vez 
por la comisión externa que lo auditó en diciembre de 2002 (informe final: abril de 
2003), en el marco del II Plan de Calidad de las Universidades Españolas, es el Libro 
Blanco editado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, 
informado favorablemente en julio de 2004, y en cuya elaboración participaron todos 
los miembros entonces integrantes de la Conferencia de Centros y Departamentos de 
Traducción e Interpretación (CCDUTI), incluyendo la Universidad de Salamanca. 


No obstante lo anterior, la Comisión redactora ha procedido a adaptar las propuestas 
contenidas en el Libro Blanco a las circunstancias y necesidades concretas de la 
Universidad de Salamanca, teniendo en cuenta el hecho de que el nuevo Grado supone 
un cambio fundamental en la filosofía del título, anteriormente muy vinculada a la libre 
elección y que ahora se homogeneiza con los grados de su entorno. 


En los años que siguieron a la publicación del Libro Blanco se produjo la aprobación de 
la norma UNE-EN 15038 (2006) por el Comité Europeo de Normalización (CEN) sobre 
requisitos de prestación de servicios profesionales de traducción, que deroga las 
distintas normas europeas existentes hasta entonces sobre el sector de la traducción: la 
italiana UNI 10547 (1996), la holandesa ATA Taalmerk (1997), la alemana DIN 2345 
(1998), las austríacas Önorm D 1200 y 1201 (2000) o la elaborada por la EUATC en 
1998. En 2002 se aprobó la norma internacional ISO 12616 sobre terminografía 
orientada a la traducción. En la propuesta actual se han tenido en cuenta los principios y 
los resultados de dichas normas de calidad, así como los distintos estudios de mercado 
realizados en los últimos años, en particular por la española ACT-Asociación de 
Empresas de Traducción y por la agrupación europea de la que ésta es miembro, 
EUATC, en 2005, además de otros conocidos estudios recientes elaborados por 
consultoras como Allied Business Intelligence, Inc. (2002) o Common Sense Advisory 
(2004). 


Por otro lado, en el Libro Blanco, que citábamos anteriormente, se recogen, sin carácter 
exhaustivo, las experiencias de los países de nuestro entorno, que pasamos a referir a 
continuación: 


ALEMANIA 


En Alemania, la enseñanza es competencia de los estados federados (Bundesländer), 
aunque el gobierno federal emite leyes marco que garantizan una base común. Antes de 
la puesta en marcha de las disposiciones legales de convergencia europea, los estudios 
de Traducción e Interpretación tenían una duración media de nueve semestres (cinco 


cs
v:


 7
11


46
04


97
46


58
96


34
47


18
15







años) y se organizaban en un primer ciclo elemental, con un examen intermedio o 
prediploma (Vordiplom) y un ciclo superior. La nueva legislación federal adopta la 
estructura en dos niveles (bachelor-master), y declara indispensable la cualificación 
profesional del grado o primer nivel. Las nuevas directrices estipulan que los estudios 
de grado deben durar entre tres y cuatro años (180-240 créditos). En el curso 2002-2003 
se iniciaron en Alemania 544 cursos de bachelor y 367 de master. Actualmente el 
proceso de adaptación al EEES ha finalizado. La Universidad de Heidelberg ofrece un 
título de traductor con examen académico, orientado a la traducción profesional, de 
unos 200 créditos (parte de los cuales corresponden a la preparación de una tesis de 
grado), organizados en seis semestres. Las Universidades de Leipzig y Maguncia están 
dando pasos para su adaptación al EEES; cabe señalar que la primera ha solicitado 
formalmente acceder a la información de este libro blanco una vez sea pública. 


AUSTRIA 


Como en otros muchos países europeos, Austria cuenta con un doble sistema 
universitario en el que cabe distinguir una red de universidades propiamente dichas 
(Universitäten) y una segunda de centros politécnicos, universidades de «ciencias 
aplicadas» o «escuelas superiores» (Fachhochschulen). En el informe nacional para la 
cumbre de Berlín (septiembre de 2003) se informó de los acuerdos de convergencia para 
ambas redes por separado. En las universidades, el curso 2002-2003 dieron sus primeros 
pasos unos 100 programas de bachelor y el objetivo para el año 2006 era que un 50% de 
las titulaciones hayan adoptado ya la estructura en dos niveles, bachelory master. La 
reforma de las disposiciones legales de las universidades de ciencias aplicadas se llevó a 
cabo en mayo de 2002, también con el objetivo de introducir programas de bachelor y 
master. En el curso 2003-2004 iniciaron su andadura los primeros programas de grado 
en las escuelas superiores y en el siguiente los primeros programas de master. La 
proximidad geográfica, lingüística y cultural de Austria y Alemania ha propiciado que, 
tradicionalmente, el sistema universitario austriaco sea bastante paralelo al de su vecina. 


Las universidades de Innsbruck y Viena han introducido ya un bachelor (Bakkalaureat) 
de 180 créditos (6 semestres) seguido de un master (Magister) de 120 créditos (4 
semestres).  


BÉLGICA 


A pesar de que es un país relativamente pequeño, Bélgica cuenta con muchas facultades 
de Traducción e Interpretación de gran calidad, quizás por la importancia de las 
instituciones internacionales y por su ubicación central en el mapa europeo. Como es 
sabido, Bélgica divide su territorio en dos comunidades autónomas, la valona 
(francófona) y la flamenca (de habla neerlandesa), que difieren en la velocidad de 
adaptación al EEES. Un acuerdo de las principales escuelas superiores (Hautes Écoles) 
francófonas –este estudio ha contemplado el ISTI de Bruselas, Mons-Hainaut y Marie 
Haps– ha introducido en el curso 2003-2004 un bachelor de 180 créditos, seguido de un 
master de 120. Cabe mencionar, como excepción, el altísimo índice de contenidos 
comunes obligatorios que, junto a contenidos razonables, incluyen otros como 
«filosofía» o «introducción a la estética». De la Bélgica flamenca, por otro lado, se han 
estudiado las Universidades de Amberes y de Gante y la Katholieke Vlaamse 
Hogeschool Lessius, que ofrecen todavía unos estudios que mantienen la antigua 
estructura de dos ciclos de dos años de duración cada uno. El primer ciclo confiere el 
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título de Kandidaat Vertaler, y el segundo, el de Licenciaat Vertaler. La Escuela 
Superior Lessius mantiene un grado de 240 cr. en ocho semestres. 


DINAMARCA 


Las disposiciones legales de adaptación al EEES datan en Dinamarca de 1993 y prevén 
la estructuración de la enseñanza superior en un bachelor de 180 créditos en seis 
semestres seguido de un master de 120 créditos en cuatro semestres. La peculiaridad 
más notoria del sistema danés es el requisito de un mínimo de dos años de experiencia 
profesional en el área pertinente para acceder a los estudios de master. Los estudiantes 
pueden, sin embargo, acceder a algunos masters sin contar con el grado 
correspondiente. 


Los dos centros superiores daneses estudiados en el proyecto son las Facultades de 
Traducción de las Handelshøjskolen i Århus y Copenhaguen. Sólo el título de posgrado, 
Candidatus lingua mer-cantilis (= master), es específico de traducción e interpretación. 
En ambos centros es requisito imprescindible haber cursado un bachelor en 
comunicación internacional para negocios. 


FINLANDIA 


El Ministerio de Educación es la autoridad suprema de Finlandia en el ámbito de 
educación. El Parlamento establece la legislación que rige la educación y los principios 
generales de la política educativa. Las actividades de las universidades se regulan por la 
Ley de Universidades y el Decreto de Universidades, y las de las escuelas superiores 
profesionales por la Ley de la Escuela Superior Profesional y el Decreto del Consejo de 
Estado sobre Escuela Superior Profesional. En las universidades de Finlandia entró en 
vigor el primero de agosto de 2005 una nueva estructura de titulaciones de dos ciclos. 
En todas las áreas se aplicó una estructura de titulaciones en la que los estudiantes 
obtienen primero la licenciatura, por regla general en seis semestres, y después la 
titulación superior de educación superior, en general de cuatro semestres. En el caso de 
traducción e interpretación, el grado, Humanististen tieteiden kandidaatti, es común a 
los estudios de lenguas y cultura. 


Este estudio recoge los estudios de Traducción e Interpretación de las Universidades de 
Tampere y de Turku. En ambos casos la estructura es de un grado de seis semestres, 
correspondiente a un bachelor, seguido de un master (maister) de cuatro semestres. De 
entre las peculiaridades reseñables cabe destacar el mantenimiento del crédito finés, u 
opintoviikko (ov = ‘crédito’), que supone 40 horas de trabajo (con un mínimo de 14 
horas de clases magistrales, más trabajos prácticos, lecturas y otros trabajos personales) 
y equivale a 1,5 créditos ECTS. Aplicada la conversión del crédito finés al sistema 
ECTS, el grado comprende 180 créditos y el posgrado, 120. 


FRANCIA 


Francia comenzó el proceso de adaptación del sistema nacional de educación superior 
en el año 2003 y finalizó en el curso académico 2005-2006. El sistema anterior, objeto 
de adaptación, era quizás el más original de Europa, en el sentido de que preveía un 
título de primer ciclo de dos años (diplôme d’études universitaires générales, DEUG), 
seguido de títulos sucesivos de posgrado, de dos semestres de duración. Estos títulos 
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eran, por orden de obtención, la Licence, la Maîtrise y el Diplôme d’études supérieures 
spécialisées (DESS), considerado de tercer ciclo. La nueva estructura de titulaciones 
actual se conoce como LMD (Licence-Master-Doctorat). Las titulaciones anteriores, 
que se obtenían tras cinco años de estudios –el DEA y el DESS– son ahora redefinidas 
en el marco de las nuevas titulaciones de master. Como paso Intermedio en la 
adaptación al EEES, las universidades francesas comenzaron a expedir el título de 
Diplôme d’Université (DU), que se corresponde, en ubicación y duración, con la antigua 
Maîtrise. Las titulaciones actuales francesas contemplan pues un grado (Licence) de 180 
créditos en seis semestres, un máster de 120 crédtios en cuatro semestres y un doctorado 
obtenido tras tres inscripciones en escuelas doctorales (lo cuál no significa 
necesariamente tres cursos) y la defensa de una tésis doctoral. 


Las universidades francesas que contempla este estudio son París VII (Denis Diderot), 
Católica del Oeste, Estrasburgo II (Marc Bloch) y las más conocidas en traducción, 
interpretación y terminología de Rennes II (Haute Bretagne), ISIT (Cluny) y, 
especialmente, la ESIT de París III (la Sorbona). El grado en traducción constituye un 
itinerario más o menos específico dentro de titulaciones en lenguas aplicadas, aunque 
Marc Bloch y la ESIT de París no imparten docencia de grado. 


IRLANDA 


El sistema de educación superior irlandés es muy similar al británico y la docencia se 
encarga a universidades y a otras instituciones especializadas. El título de bachelor dura 
entre seis y ocho semestres, en parte dependiendo de su complejidad. Los más largos y 
complejos reciben la mención adicional de Honours. El título de posgrado, master, tiene 
una duración mínima de un año. El único centro escogido en el estudio ha sido la 
Universidad de Limerick, que ofrece un BA in Applied Languages y un posgrado o 
master en comunicación técnica pero, sobre todo, un diploma de posgrado o master(of 
science) en localización de programas informáticos, pionero en su género, apoyado por 
LISA. 


ITALIA 


Italia introdujo una reforma del sistema de educación superior en 1999 que ya 
contemplaba las enseñanzas universitarias estructuradas en dos ciclos, el primero de los 
cuales –la laurea, de 180 créditos en seis semestres– se introdujo en el curso 2001-
2002. El curso siguiente se introduciría la laurea specialistica, programas de segundo 
ciclo o master de 120 créditos y cuatro semestres. A diferencia de otros países, en Italia 
la normativa no permite variación en la estructura de las titulaciones. Curiosamente, sí 
permite variaciones en la denominación de la titulación (no tanto en los contenidos). 
Así, en las tres universidades italianas escogidas en este estudio, Bolonia (Forlì), Milán 
y Trieste, la laurea (el grado) se denomina «Traduzione e Interpretazione di Trattativa», 
«Scienze della Mediazione Lingüistica» y «Traduzione e Interpretazione», 
respectivamente. 


PAÍSES BAJOS 


También los Países Bajos cuentan con dos tipos de instituciones de educación superior, 
las universidades, de orientación más académica e investigadora, y las escuelas 
superiores, profesionales o de ciencias aplicadas (Hogeschool). La estructura 
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convergente de dos ciclos se introdujo en los Países Bajos en septiembre de 2002, con 
diferencias entre los dos tipos de instituciones. Las escuelas superiores ofrecen títulos 
de grado de 240 créditos en ocho semestres y, a partir del curso 2003-2004, también 
programas de master para su acreditación. Este ha sido el caso de la HSI Zuyd 
Maastricht, la única institución del país recogida en este estudio, que ofrece un posgrado 
de dos semestres en Applied Translation Studies. En las universidades se ofrecen 
bachelor de 180 créditos en seis semestres y master de 120 créditos en cuatro semestres, 
más orientados a la investigación y con posible continuación en un doctorado. 


PORTUGAL 


En nuestro país vecino la enseñanza superior es competencia de las universidades y de 
una segunda red de politécnicos. En la actualidad, Portugal ya está en fase de adaptación 
de los títulos al Grado europeo. Tradicionalmente, los títulos de grado duraban de cuatro 
a seis años en las universidades mientras que en los politécnicos se prolongaban durante 
una media de tres años. Los títulos de mestrado duraban de uno a dos años.  


REINO UNIDO 


Los dos niveles de grado y posgrado que promueve la convergencia europea en 
educación superior existen en el Reino Unido desde hace tiempo. Quizás por ello (y 
porque cuenta con desarrollos similares propios en otros aspectos contemplados en el 
EEES) el país parece confiado en sus posibilidades de adaptación y hasta la fecha no ha 
introducido cambios relativos a la adopción del sistema ECTS o al suplemento europeo 
al título. A lo anterior se añade que Escocia tiene su propio sistema, notablemente 
distinto del de Inglaterra y Gales. Por ejemplo, en estos últimos el bachelor es de seis 
semestres y cuentan, además, con titulaciones intermedias previas de orientación 
netamente profesional inicial. Estas titulaciones no existen en Escocia donde, además, el 
grado es un master de ocho semestres. 


Las universidades contempladas en este estudio son las de Bath, Bradford, Heriot-Watt 
(Edimburgo) y Salford (Manchester). En el momento de redactar estas líneas, la 
Universidad escocesa sigue sin haber adaptado su estructura de titulación, que 
comprende ocho semestres (sin carga manifiestamente equivalente en ECTS) para 
obtener el título de Master in Languages (Interpreting and Translating) o el de Master 
in Applied Languages and Translating, ambos de grado, si bien permite acceder al 
segundo año desde otros estudios. Las Universidades de Bath y Bradford ofrecen títulos 
de grado generalistas –de seis semestres– en lenguas modernas, combinadas con 
estudios europeos, CC. Políticas o gestión internacional de empresa, mientras en la 
Universidad de Salford conviven un Bachelor (Hons) de ocho semestres en Modern 
languages and Translation and Interpeting Studies y un bachelor (Hons) de seis 
semestres en inglés y árabe. Una característica destacable del sistema inglés (no 
británico, esto es, Bath, Bradford y Salford) es que ofrece diplomas de posgrado en 
traducción o en traducción + interpretación de tan sólo dos semestres, a los que se añade 
un tiempo variable para redactar una tesis con el que se obtiene el título de master. 


SUIZA 


Con la división ya señalada entre universidades y escuelas superiores, Suiza inició las 
reformas asociadas al EEES en 1999-2000. A diferencia de otros países, la distinción 
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entre los dos tipos de instituciones no implica en Suiza diferencias en la estructura de 
las titulaciones, que son de 180 créditos en seis semestres en el grado (bachelor) y 90-
120 créditos en el master. Las escuelas superiores iniciaron los nuevos programas de 
bachelor el curso 2005-2006. Los programas de master se iniciaron una vez estuvo en 
marcha el primer nivel. 


La adaptación al EEES fue bastante desigual. La Universidad de St. Gallen modificó 
todos sus títulos de grado en 2002, En cuanto a la Universidad de Ginebra a la que 
pertenece la ETI, la Escuela de Traducción e Interpretación (occidental, moderna) más 
antigua y una de las más reputadas del mundo, puso en marcha el nuevo sistema BA 
(tres años) y MA (2 años) a lo largo del curso 2005-2006. Los tres años de BA culminan 
con un MA como "Especialista en Comunicación Multilingüe", es decir, los estudiantes 
no son traductores. Sólo el MA da como resultado final el diploma de "Traductor", 
después de cursadas exitosamente las materias y la defensa de la tesina. La 
Interpretación es un MA y para entrar se pasan exámenes de admisión bastante 
selectivos.  


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


Descripción de los procedimientos de consulta externos  


La presente propuesta se basa, como ya hemos mencionado con anterioridad, en el 
Libro Blanco para el título de Grado en Traducción e Interpretación elaborado por la 
Conferencia de Centros y Departamentos de Traducción e Interpretación de las 
universidades españolas, y se ha visto complementado por las encuestas y comentarios 
realizados por los egresados de la licenciatura ofrecida por la Universidad de 
Salamanca, las continuas consultas con las empresas con las que tenemos acuerdos de 
cooperación educativa y el seguimiento de los distintos intercambios de estudiantes y 
personal docente e investigador con universidades españolas y de otros países. Pasamos 
a resumir a continuación los procedimientos llevados a cabo y las conclusiones 
alcanzadas por el Libro Blanco: 


Encuestas de inserción laboral 


Para la elaboración del Libro Blanco se usaron como base cuatro encuestas de inserción 
laboral: la primera fue realizada por la Agencia de Calidad del Sistema Universitario de 
Cataluña (julio-diciembre de 2001); la segunda, por la Facultad de Traducción e 
Interpretación de la UAB (julio-septiembre de 2003); la tercera, por la Universidad 
Pontificia de Comillas de Madrid (enero de 1999), y la cuarta y última, elaborada 
expresamente para el proyecto de Libro Blanco. El centro proponente añade a estos 
datos los proporcionados por la Unidad de Evaluación de la Calidad de la Universidad 
de Salamanca (Estudio de Inserción Laboral realizado por el Servicio de Orientación al 
Universitario, 2004). 


Los datos recogidos coinciden en ratificar algunas líneas maestras de capital 
importancia: 


• La inserción en el primer empleo es rápida (entre tres y seis meses, promediando 
los resultados de las encuestas). 
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• Las prácticas realizadas durante la carrera representan un importante papel a la 
hora de acceder al mercado profesional, en opinión de los propios egresados. 


• La tasa de empleo de los licenciados ronda el 80%, promediando los resultados. 


Las encuestas muestran una gran dispersión por campos de actividad, probando la 
versatilidad del título para desempeñar distintos perfiles, que el trabajo de la UAB 
considera una de las grandes bazas de la titulación en el mercado laboral. Los resultados 
de la encuesta efectuada para el Libro Blanco, coincidentes con los del SOU de la 
Universidad de Salamanca, muestran que los egresados encuentran trabajo sobre todo en 
traducción (86%), docencia de lenguas (29%), interpretación (14%) y servicios 
multilingües (12%). 


En cuanto a la calidad del empleo las distintas encuestas difieren, aunque coinciden en 
un gran reparto entre las distintas franjas salariales. Si en cuanto al tipo de contrato los 
empleos se reparten al 40% entre contratos indefinidos y temporales, en cuanto al 
salario se reparten, utilizando por citar un caso el estudio de la UAB, entre los 9000 
euros anuales (19,8%), entre los 9.000 y los 12.000 (25,6%), los 12.000 y los 18.000 
(28,1%) y los 30.000 y 40.000 (25.6%). 


Los egresados se declaran satisfechos con el tipo de trabajo realizado y, lo que para 
nosotros es más relevante, el 71,1% volvería a cursar la misma carrera. 


Los resultados de las encuestas coinciden en gran medida con las opiniones aportadas 
por las fuentes de autoridad mencionadas en el Libro Blanco (personalidades del mundo 
de la traducción, de la empresa privada, etc.) y con la propia información recogida con 
carácter personal de entre nuestros egresados. Todo ello confirma la orientación 
básicamente correcta seguida hasta el momento, y la conveniencia de que sirva de base 
para el futuro Grado. 


La opinión de las asociaciones profesionales 


Conviene comenzar señalando que no existe en España colegio profesional de 
traductores e intérpretes. Por esa razón, el grupo de trabajo que elaboró el Libro Blanco 
recurrió para sus consultas a remitir una encuesta a una lista de asociaciones 
profesionales, solicitando su opinión acerca de las necesidades de formación, perfiles 
profesionales y exigencias del mercado que debería atender una titulación en 
Traducción e Interpretación. Los requerimientos básicos planteados por sus respuestas 
fueron los siguientes: 


La especialización. Se propone aumentar la dedicación a la práctica de la traducción y 
la enseñanza de técnicas específicas de interpretación, el refuerzo de la traducción e 
interpretación especializadas y la división entre traducción e interpretación. 


La incorporación de más profesionales al profesorado. La necesidad es mayor en el caso 
de la traducción que en el de la interpretación, donde existe un índice superior de 
profesores que son, además, profesionales en activo. 


El refuerzo de las prácticas académicas en empresas. En algún caso, se proponen 
como obligatorias. Curiosamente, solo una muy reducida parte de los empleadores 
encues-tados afirma estar ofreciendo prácticas actualmente. 
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La incorporación a la enseñanza de aspectos prácticos del mundo profesional 
(tarifas, aceptación y gestión de pedidos, control de calidad elaboración de ofertas, 
legislación vigente, deontología y demás). Se citan como importantes, igualmente, 
algunas circunstancias que hay que manejar en la vida profesional (plazos urgentes de 
entrega, necesidad de toma de decisiones...) que de algún modo hay que transmitir a los 
estudiantes para que las incorporen a su quehacer profesional. En todo caso, la 
enseñanza en la Universidad de estos conocimientos no necesariamente supone su 
integración en el plan curricular. 


Refuerzo de algunas áreas de formación: se citan, entre otras, la terminología y los 
recursos terminológicos, la documentación, la informática aplicada a la traducción, 
ortografía técnica y ortotipografía. 


El incremento de los años de estudio. No siempre se explicita que el incremento de 
años deba hacerse en el grado o pueda completarse con los de postgrado. 


El refuerzo de los intercambios con universidades extranjeras que obliguen al 
alumno a desenvolverse en entornos culturales con los que necesariamente ha tener que 
estar familiarizado. En algún caso se propone la obligatoriedad de estancias en países de 
la lengua B que curse el alumno. 


Descripción de los procedimientos de consulta internos  


La presente propuesta de Grado en Traducción e Interpretación ha sido elaborada, a la 
luz de todos los medios de consulta anteriores y aportando la experiencia personal del 
colectivo docente, a través de un procedimiento participativo que ha constado de los 
siguientes escalones o etapas: 


1ª Constitución de una comisión de Reforma del Título de Grado, delegada de la Junta 
de Facultad (14 de septiembre de 2007), integrada por representantes de los docentes 
(4), de los estudiantes (2) y del personal administrativo y de servicios (1) que estableció 
el calendario y el procedimiento a seguir en la elaboración del título, reuniéndose a 
intervalos regulares (una reunión mensual) para supervisar el cumplimiento de ambos. 


2ª Formación de un grupo operativo (enero de 2008), integrado por representantes de las 
distintas subsecciones que imparten la docencia (grupos lingüísticos de las lenguas A y 
B, traductores e intérpretes), que elaboró un anteproyecto de grado que fue sometido, 
posteriormente (junio de 2008), a la opinión e informe favorable del Consejo del 
Departamento de Traducción e Interpretación, principal sostén de la carga docente del 
mismo, oyéndose a todos sus miembros e incorporando sus cambios y sugerencias. El 
grupo operativo tuvo que enfrentarse a las dificultades planteadas por la asunción por el 
Departamento de la gran carga docente que implicaba la desaparición de la libre 
elección, así como el diseño de una optatividad que la sustituyera en alguna medida, 
resultado de lo cual es el modelo que se propone a continuación. 


El grupo estableció como irrenunciable el mantenimiento de la prueba de acceso, el 
acuerdo reinante en torno a la satisfacción básica con el plan que se extingue y, por 
tanto, la voluntad de mantener en el nuevo plan las líneas fundamentales del mismo, y 
destacó la oportunidad de subsanar pequeñas carencias advertidas en el pasado, como 
podía ser la insuficiencia formativa en materia de nuevas tecnologías. El grupo acordó 
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no sólo incorporar, dentro del grupo de materias básicas, una nueva asignatura en este 
sentido, sino reforzar el carácter transversal de los nuevos avances tecnológicos en todas 
las asignaturas del programa. 


3ª Aprobación definitiva del anteproyecto de grado por la Comisión de Reforma del 
Título de Grado (22 de julio de 2008). 


4ª Remisión del anteproyecto concluido a las autoridades universitarias, para iniciar el 
procedimiento previsto en las Directrices Generales para la Elaboración de Títulos de 
Grado aprobadas por la Universidad de Salamanca. 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación: justificación 


En el curso académico 2010/11 se implantaron todos los años de la nueva titulación, lo 
que permitirá extinguir la Licenciatura en Traducción e Interpretación. Así, habrá que 
facilitar a los alumnos que hayan estado matriculados en el curso académico anterior en 
asignaturas de cualquiera de los cursos de dicha Licenciatura y que no hayan concluido 
la titulación, el reconocimiento de sus asignaturas y la transferencia de sus créditos al 
nuevo Grado, para que, de ese modo y tras su superación, puedan obtener por primera 
vez en la Universidad de Salamanca el título de Graduado o Graduada en Traducción e 
Interpretación. 


Quienes deseen licenciarse según el sistema antiguo tendrán la oportunidad de agotar las 
convocatorias previstas en el plan de la Licenciatura, aunque las asignaturas en cuestión 
se considerarán sin docencia. 


Dado que la Licenciatura en Traducción e Interpretación desde el primer momento tuvo 
cuatro cursos, preveía grupos pequeños y métodos de trabajo bastante individualizados, 
y en general estaba orientada a una formación a la adquisición de competencias de corte 
fundamentalmente profesional, su estructura y contenidos ya se aproximaban mucho a 
la filosofía que inspira los nuevos grados dentro del EEES. Por ello, ha sido posible, 
introduciendo ciertas modificaciones acordes con las exigencias de las normativas 
vigentes, y aprovechando las nuevas posibilidades que brindaban las mismas, plantear 
una reforma que permite llevar a cabo un buen número de convalidaciones de 
asignaturas (ver tablas). 


No obstante, habrá que tener en cuenta una serie de circunstancias que sin duda se van a 
presentar, y que girarán en torno a los siguientes apartados: 


Asignaturas nuevas: 


Son pocas las asignaturas obligatorias y básicas nuevas, con lo que el alumnado 
procedente del plan antiguo tendrá pocas dificultades para pasar de la licenciatura al 
grado cuando este se implante. 


Las asignaturas nuevas son las siguientes: 


 Fundamentos para la traducción (3 ECTS, obligatoria) 
 Gestión terminológica y de proyectos (6 ECTS, obligatoria) 
 Introducción a la Economía y al Derecho: conceptos básicos y terminología (4,5 


ECTS, obligatoria)  
 Introducción al lenguaje científico-técnico (4,5 ECTS, obligatoria) 
 * Expresión oral (6 ECTS, básica) * Modificada de naturaleza para el curso 


2011/12 (ver un poco más adelante) 
 Aspectos deontológicos de la traducción y la interpretación (4,5 ECTS, 


obligatoria) 
 Seminario de traducción de la Primera lengua extranjera II (medios de 


comunicación y publicidad) (4,5 ECTS, obligatoria del itinerario de traducción) 
 Trabajo de grado (6 ECTS; no existía en la Licenciatura) 
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En algunos casos, como en el de las dos primeras, se ha considerado que gran parte de 
sus contenidos estaban presentes en una o varias asignaturas de la Licenciatura, por lo 
que se ha propuesto su convalidación. 


En el resto de los casos, se ha previsto que el alumnado pueda solicitar la convalidación 
de asignaturas análogas cursadas en Libre Elección en el plan antiguo o en estancias 
regladas en otras universidades por estas asignaturas nuevas del Grado. 


Optativas 


También existen algunas asignaturas optativas nuevas entre las propuestas 
específicamente para el Grado: 


 Audiodescripción 
 Subitulado para sordos 
 Estudios y tendencias en interpretación (6 ECTS) 
 Interpretación consecutiva y simultánea (lengua extranjera: portugués) (6 ECTS) 
 Lengua portuguesa I (6 ECTS) 
 Lengua portuguesa II (6 ECTS) 
 Lengua portuguesa III (6 ECTS) 
 Lengua portuguesa IV y traducción (6 ECTS) 
 Lengua italiana I (6 ECTS) 
 Lengua italiana II (6 ECTS) 
 Lengua italiana III 
 Lengua italiana IV y traducción (6 ECTS) 


Algunas de estas asignaturas, por ejemplo, las de lengua italiana y portuguesa, se 
cursaban por parte del alumnado como asignaturas de otras titulaciones en las que se 
matriculaba como libre elección. Al desaparecer esta opción, se propone que las 
asignaturas ya cursadas en el plan antiguo de carga y carácter análogos sean 
convalidables como asignaturas optativas del nuevo Grado. 


MODIFICACIONES A PARTIR DEL CURSO ACADÉMICO 2011/12 


La Junta de Facultad de Traducción y Documentación, reunida el 15 de diciembre de 
2010, acordó remitir a la Agencia Nacional de Evaluación de Calidad las siguientes 
modificaciones al plan de estudios del Grado en Traducción e Interpretación. 
 
Los cambios propuestos para nuestro recién estrenado plan de estudios del Grado en 
Traducción e Interpretación de la Universidad de Salamanca se deben 
fundamentalmente al hecho de facilitar el reconocimiento de los créditos cursados en el 
extranjero durante la estancia Erasmus de nuestros alumnos. En efecto, se les 
recomienda  una salida Erasmus con dos destinos en su Segundo curso (primer semestre 
a un país de su primera lengua extranjera y segundo semestre a un país de su segunda 
lengua extranjera) con el objetivo de reforzar sus conocimientos en lenguas extranjeras 
en una fase temprana de su formación académica para poder cursar en las mejores 
condiciones sus Tercer y Cuarto curso.   
Si bien se trata de una recomendación, la experiencia revela que es seguida por la 
inmensa mayoría de nuestros estudiantes, con un enorme éxito en cuanto a beneficios 
académicos se refiere. 
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En el momento de realizar y redactar nuestra propuesta del plan de estudios de Grado, 
se hizo teniendo en cuenta la peculiaridad de nuestro Segundo curso, pero nos 
encontrábamos en un momento de cambios generalizados en muchos de los planes de 
estudios de las universidades europeas con las que colaboramos.  
 
Nos estamos enfrentando, pues, este curso con una realidad diferente a la que teníamos 
prevista y nuestros alumnos están encontrando en sus destinos Erasmus serias 
dificultades o bien para encontrar asignaturas cuyas competencias se asemejen a las 
requeridas, o bien porque tienen que matricularse de varias asignaturas (hasta 5 en un 
caso concreto) para obtener el número de créditos necesarios para el reconocimiento de 
una única asignatura, con los problemas de organización y aprovechamiento que supone 
para ellos. 
 
Detectadas pues esas dificultades, nuestro deseo es el de resolverlas lo antes posible y 
que perjudique a cuantas menos personas mejor, y con ese objetivo planteamos la 
propuesta de modificación del Plan de Estudios que presentamos a continuación: 


 Documentación aplicada a la traducción pasa a 1º y se sustituye en 2º por 
Informática básica. 


 Expresión oral pasa a 3º y se sustituye por Lengua española III.  A la 
vez, aquélla cambia de denominación (Lengua española IV),  y ambas de 
carácter: Lengua española III se convierte en Básica ,y Lengua española IV en 
Obligatoria).  


 Recursos tecnológicos para la traducción  pasa a 3º y se sustituye por 6 créditos 
de asignatura Optativas (de formación generalista o específica), que pasan, por 
lo tanto, de 3º a 2º. 


 Se intercambian los semestres de las dos asignaturas de introducción a los 
lenguajes de especialidad (2º curso) 


MODIFICACIONES A PARTIR DEL CURSO ACADÉMICO 2012/13 


La Junta de Facultad de Traducción y Documentación, reunida el 21 de diciembre de 
2012, acordó aprobar el proyecto de ampliación de las líneas de Segunda Lengua 
Extranjera a Lengua Japonesa presentado por el Centro Cultural Hispano-Japonés de la 
Universidad de Salamanca, aprovechando la disponibilidad de profesorado del área en 
la Universidad de Salamanca así como los diversos convenios de intercambio de 
alumnos con universidades japonesas actualmente aprobados o en trámite. 


La propuesta de modificación implica la creación de las siguientes asignaturas: 


 Segunda lengua extranjera I: Japonés (segundo curso; créditos reconocidos por 
estancia académica en universidades japonesas) 


 Segunda lengua extranjera II: Japonés (segundo curso; créditos reconocidos por 
estancia académica en universidades japonesas) 


 Traducción directa 2ª lengua extranjera: Japonés (segundo curso; créditos 
reconocidos por estancia académica en universidades japonesas) 


 Traducción directa II: 2ª Lengua Extranjera: Japonés (tercer curso) 
 Seminario de Traducción: 2ª  2ª Lengua Extranjera: Japonés (cuarto curso, 


itinerario de traducción) 
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 Interpretación simultánea (Segunda lengua extranjera: japonés) (cuarto curso, 
itinerario de interpretación) 


  


CRITERIOS GENERALES ADOPTADOS PARA ELABORAR EL 
RECONOCIMIENTO Y LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS: 


Se reconocerán las asignaturas troncales, obligatorias y optativas del plan antiguo por 
asignaturas básicas, obligatorias u optativas del plan nuevo en las que coincidan los 
contenidos y las competencias, tal y como se especifica en las tablas que siguen. 


Se reconocerán las asignaturas de libre elección del plan antiguo por asignaturas 
básicas, obligatorias u optativas del plan nuevo cuando éstas sean de carácter análogo y 
coincidan los contenidos y las competencias.  


Los casos particulares que se planteen serán tratados y valorados por la Comisión de 
Transferencia y Reconocimiento de Créditos (COTRAREC) de la Universidad. 


Se considera importante que la Facultad de Traducción y Documentación y el 
Departamento de Traducción e Interpretación procuren hacer lo siguiente: 


 aconsejar que los alumnos que se matriculen en el curso 2008/2009, antes de la 
entrada en vigor del nuevo Grado, escojan ciertas asignaturas como libre 
elección en el plan actualmente en vigor, y que les permitan convalidar algunas 
asignaturas del nuevo Grado que tengan unos contenidos similares. La mayor 
parte de estas asignaturas serán optativas, pero en algunos casos se podrá 
conseguir la convalidación de materias básicas y obligatorias.  


 flexibilizar al máximo las convalidaciones en este periodo de puesta en marcha 
del grado. En este sentido se procurará convalidar directamente las asignaturas 
optativas del nuevo Grado a partir de asignaturas de libre elección cursadas en 
los años anteriores. Esto permitiría al alumnado estar mucho más libre para 
matricularse en las asignaturas nuevas que no tiene convalidadas.  
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la
Universidad y la titulación


Vías y requisitos de acceso al título: perfil de ingreso


El estudiante tipo de Traducción e Interpretación es un estudiante que ha superado el
Bachillerato y la prueba de acceso a la Universidad, procedente de cualquiera de las
modalidades de la enseñanza media, aunque estadísticamente predominen los
procedentes de Humanidades y Ciencias Sociales. Ello no obstante, la licenciatura
siempre ha contado entre sus estudiantes con un porcentaje pequeño pero relevante de
licenciados en otras titulaciones y de estudiantes que se incorporan procedentes de un
primer ciclo. La variedad de origen de estos ha sido siempre muy grande, con
estudiantes procedentes tanto de las Filologías como del Derecho como de la Medicina,
como es lógico en un perfil como el del traductor, que aborda en su trabajo todas las
ramas del conocimiento y su plasmación en la vida de la sociedad.


Concretamente, podrán iniciar sus estudios universitarios de Grado en Traducción e
Interpretación, con carácter general, aquellas personas que hayan superado los
siguientes estudios o pruebas:


 Estar en posesión del título de bachiller o equivalente y superación de las pruebas de
acceso a la Universidad (PAUs)


 Estudios ya extinguidos: COU con anterioridad al curso 1974/75, pruebas de
madurez del curso preuniversitario, bachillerato en planes anteriores a 1953.


 Titulados universitarios o equivalentes.
 Prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.
http://www.mepsyd.es/horizontales/iniciativas/acceso-universidad.html.


Específicamente, además de cumplir alguno de los requisitos anteriores, los candidatos
deberán superar la Prueba de acceso diseñada por la Universidad de Salamanca.


En cuanto a las características personales y académicas que se consideran adecuadas
para cursar esta titulación están:


1. Características personales:


 Interés por la comunicación intercultural


 Capacidad para el aprendizaje autónomo y el trabajo en equipo


 Habilidades para la comunicación interpersonal


 Capacidad de análisis y razonamiento crítico


 Sentido común


 Compromiso ético y democrático


 Respeto a la diversidad, connatural a su profesión
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2 Características académicas:


 Formación en cualquiera de las ramas básicas


 Cultura general


 Conocimientos de idioma extranjero de nivel suficiente para alcanzar objetivos
de traducción (ver condiciones o pruebas de acceso especiales)


 Dominio de la lengua española en todos sus aspectos (ver condiciones o
pruebas de acceso especiales)


Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes


La Universidad de Salamanca utiliza diferentes canales para informar a los potenciales
estudiantes de sus titulaciones.


Una de las más importantes es la protagonizada por el Servicio de Orientación
Universitaria (SOU) que vienes desarrollando las siguientes iniciativas:


 Desde el año 1996, la USAL acude a la Feria educativa más importante de
España, AULA, que congrega a mas de 150.000 visitantes, en su mayoría
alumnos de Bachillerato, próximos a iniciar sus estudios universitarios.


 También se ha acudido a diferentes ferias de educación para captar estudiantes, a
nivel nacional e internacional. Destacamos las asistencias a: Barcelona, Vitoria,
Madrid, Lisboa, Oporto, Buenos Aires


 Se realizan, a petición de los interesados, visitas a Institutos para informar a
alumnos de 2º de Bachillerato sobre el acceso a la USAL y los servicios
universitarios que se ofrecen a los estudiantes.


 En convenio con la Diputación y la Junta de Castilla y León, se inició el
programa “PROGRAMA TU FUTURO”, consistente en la visita a los diferentes
Institutos de la provincia de Salamanca llevando información específica a
alumnos de Bachillerato sobre el acceso a la USAL y los servicios que oferta la
Universidad. Este Programa se inició en el año 2005 y en estos momentos se
está elaborando el nuevo convenio de colaboración para el año 2008.


 Este curso, por primera vez, se ha celebrado la I Feria de Acogida, organizada
desde el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Profesional. A dicha Feria
acudieron instituciones públicas, empresas y todos los servicios de atención a la
Comunidad Universitaria.


 También destaca la organización anual de las Jornadas de Puertas Abiertas, en
las que la Universidad invita a los colectivos de potenciales estudiantes a
conocer la institución, a través de distintas actividades (charlas informativas,
exposiciones, visitas guiadas a los Centros, etc).


 Además, la Universidad ha elaborado diferentes instrumentos de difusión para
dar a conocer sus titulaciones. Concretamente, ha editado una Guía de acogida
para futuros estudiantes en la que se les informa sobre las distintas titulaciones
que se imparten y otros aspectos relacionados con la vida, costumbres y usos de
la ciudad. Además, se está trabajando en la elaboración de trípticos de las
titulaciones impartidas en la USAL, a partir de los libros blancos del MEC. En
dichos trípticos se incluye información sobre las características principales de
cada estudio, los requisitos de acceso, las principales materias, la duración y
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créditos de los estudios, y las previsiones de inserción laboral (tiempo una vez
obtenida la titulación y salario estimado).


En el caso concreto de la Facultad de Traducción y Documentación, en los últimos años
ha desarrollado iniciativas específicas para la difusión de sus propias titulaciones:
elaboración de un vídeo promocional; realización de carteles y folletos informativos;
visitas a Centros de Educación Secundaria y Bachillerato; publicación de anuncios en la
prensa nacional, etc.


Los candidatos disponen del Portal web, continuamente actualizado, con toda la
información, en parte común a los estudiantes ya matriculados, que recogemos en el
apartado “INICIATIVAS DE INFORMACIÓN PÚBLICA” del punto 4.3.
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5.1. Estructura de las enseñanzas (explicación) 
 
 
Tipo de materia Créditos 


Formación básica 60 


Obligatorias 114 


Optativas 60 


Prácticas externas 0 


Trabajo de Fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


La unidad de crédito ECTS utilizada como referencia equivale a 25 horas de trabajo del 
alumno. 


El Grado en Traducción e Interpretación se concibe como una progresión en la 
adquisición de conocimientos, destrezas y competencias siguiendo un orden secuencial 
pensado para un alumnado recién salido del último año de Bachillerato, a partir de unas 
competencias en lengua española y en una lengua extranjera demostradas en una Prueba 
de Aptitud que está regulada en el Real Decreto 1062/92 de 4 de septiembre.  


ADSCRIPCIÓN 


La Universidad de Salamanca propone adscribir el Grado en Traducción e 
Interpretación a la Rama de Artes y Humanidades. No es una iniciativa aislada, sino que 
recoge la propuesta emanada de la Conferencia de centros y departamentos 
universitarios de traducción e interpretación del Estado español (CCDUTI), como se 
recoge en el Libro Blanco.  


LENGUAS 


A) Lengua principal: español (“lengua A”) 


B-C) Primera (“lengua B”) o Segunda (“lengua C”) lengua extranjera: alemán, 
francés e inglés.  


C) Segunda lengua extranjera (“lengua C”): japonés 


En función de la evolución de la demanda social, se podrán añadir otros idiomas como 
Primera y/o Segunda lengua en el futuro. 


El alumnado deberá escoger uno de los tres idiomas en el bloque B-C) como su Primera 
lengua extranjera al hacer la Prueba de Aptitud, y otro de ellos (B-C) o bien japonés (C) 
como su Segunda lengua extranjera. 


Entre las materias optativas, el alumnado podrá escoger otros idiomas. 


cs
v:


 7
11


46
06


37
37


33
76


15
22


46
26







ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


El Plan de Estudios del Grado en Traducción e Interpretación se presenta estructurado 
por bloques de la siguiente manera a partir de los tipos de materias establecidos en el 
Real Decreto 1393/2007: 


1) Materias de formación básica  
a) Rama de Artes y Humanidades (48 créditos) 


b) Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas (6 créditos) 
c) Rama Ingeniería y Arquitectura (6 créditos) 


2) Materias de formación obligatoria (primeros dos años del grado)  


3) Materias de formación obligatoria (últimos dos años del grado)  
4) Materias de formación optativa específica, incluidas prácticas externas  


5) Módulo de formación optativa generalista  
6) Trabajo de fin de grado  


Las prácticas externas se ofrecen a través de las materias optativas, y no como un 
elemento obligatorio, con el fin de que quienes tengan o hayan tenido la posibilidad 
de hacer prácticas profesionalizantes puedan emplear esos créditos para reforzar 
otras competencias según sus intereses. 


En cada uno de estos bloques se busca la adquisición de una serie de competencias 
mediante la consecución de unos objetivos de formación. A estos objetivos y 
competencias se hace referencia en el apartado 3 de esa memoria, y se vinculan con los 
módulos en los que se agrupan las distintas materias más adelante en este apartado. 


Itinerarios: 


Este Plan de Estudios prevé dos itinerarios de especialización en el cuarto curso: uno de 
Traducción y otro de Interpretación. Esos itinerarios contienen tres asignaturas 
obligatorias cada uno, y en la oferta de optativas específicas se incluyen asignaturas 
tanto de traducción como de interpretación. 


Optatividad: 


Desde el primer Plan de Estudios de 1992, la Licenciatura en Traducción e 
Interpretación de la Universidad de Salamanca se distinguió por ofrecer mucha más 
Libre Elección que ninguna otra carrera de Traducción e Interpretación de España. La 
revisión de los Planes de Estudio que dio lugar al plan de 2000 mantuvo esta idea, 
repartiendo los 300 créditos de la Licenciatura en 156 créditos de troncales, obligatorias 
y optativas de Traducción e Interpretación y 134 créditos de Libre Elección. 


Esta concepción de la Licenciatura respondía a la firme convicción de los redactores de 
esos primeros planes de estudios de que quienes se forman en Traducción e 
Interpretación necesitan adquirir una serie de conocimientos y destrezas suplementarias 
que les doten de unas competencias que son, en muchos casos, interdisciplinares. El 
Libro Blanco de Traducción e Interpretación incide en este aspecto. La adquisición de 
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una tercera lengua extranjera, para terminar el Grado con un nivel que permita después 
añadirla como lengua de trabajo también parece conveniente en el mundo de la 
Traducción e Interpretación en la actualidad. Con el sistema anterior, el alumnado 
podía, en gran medida, obtener una formación complementaria personalizada que 
respondía a esas ideas. La Universidad de Salamanca entendió que esto era muy 
positivo, y permitió la matrícula del alumnado de Traducción e Interpretación en 
cualquier asignatura impartida en esta Universidad. Los resultados de este sistema han 
sido muy buenos, y la idea del Departamento de Traducción e Interpretación con vistas 
a la elaboración del nuevo Grado era la de mantenerlo en la medida de lo posible, pues 
se sigue pensando que esa formación integral es fundamental para quienes se van a 
dedicar a traducir y/o interpretar. 


Sin embargo, las directrices para la elaboración de los nuevos Grados han suprimido la 
posibilidad de las asignaturas de Libre Elección. Lo único que se prevé ahora son las 
Asignaturas Optativas, que pueden sumar como máximo 60 créditos de los 240 del total 
del Grado. 


Al redactar el Plan para el nuevo Grado en Traducción e Interpretación, la Facultad 
propone mantener en lo posible la filosofía que inspiraba el anterior sistema, 
concretamente solicitando que las asignaturas optativas para el alumnado puedan 
elegirse, con carácter excepcional, de entre las asignaturas correspondientes a las 
materias básicas de las cinco ramas de conocimiento (“materias de formación optativa 
generalista”). Mediante este sistema, podrán, si lo estiman conveniente, cubrir los 60 
ECTS de asignaturas Optativas del Plan. También podrán cursar sólo algunas de estas 
asignaturas, escogiendo el resto de sus Optativas de una lista que se incluye en la 
sección correspondiente de este apartado (“materias de formación optativa específica”), 
y que incorpora asignaturas ofrecidas por el Departamento de Traducción e 
Interpretación y otros. Igualmente, si lo estiman conveniente, podrán cursar todos sus 
créditos de Optativas a base de asignaturas de esta última lista. De este modo, se busca 
ofrecer la formación general y específica que el mercado laboral reclama de manera 
insistente. Sólo así se refuerza el carácter profesionalizante vinculado a la realidad 
laboral que debe inspirar los nuevos grados.  


DISEÑO DOCENTE 


Antes de pasar a detallar los contenidos de los distintos bloques según tipos de materias, 
se presentan los distintos módulos que componen el diseño docente (con su definición y 
las materias que los componen), así como las distintas competencias y objetivos que 
están presentes en dichos módulos. 


La estructura diseñada persigue garantizar una correcta secuenciación horizontal y 
vertical de la docencia, conforme a la experiencia acumulada por el título anterior. La 
Comisión de Calidad del Grado, en coordinación con las comisiones de Docencia del 
Centro y del Departamento, velarán por el cumplimiento del diseño perseguido, 
introduciendo en su caso los factores de corrección necesarios. Con carácter periódico 
se convocarán reuniones de coordinación entre profesores de un mismo curso y/o cursos 
contiguos, del mismo módulo y de las asignaturas afines por lenguas, que permitan no 
sólo velar por la coordinación sino intercambiar experiencias docentes y fomentar la 
homogeneidad. 
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De este modo, se siguen las directrices de estructuración y agrupación propuestas por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación: 


Nivel 1. Módulo: unidad académica que incluye una o varias materias que 
constuyen una unidad organizativa dentro del plan de estudios 


Nivel 2. Materia: unidad académica que incluye una o varias asignaturas que 
pueden concebirse de manera integrada. 


Nivel 3. Asignatura: unidad administrativa de matrícula que integra una unidad 
académica de enseñanza/aprendizaje. 


A) DEFINICIÓN DE MÓDULOS 


LENGUA ESPAÑOLA: abarca las materias que desarrollan las competencias necesarias 
para la redacción a nivel especializado, la traducción y la interpretación hacia y desde el 
español, que es, en la mayoría de los casos, la lengua materna o de uso habitual del 
alumnado. 


PRIMERA LENGUA EXTRANJERA: comprende las materias que desarrollan las 
competencias necesarias para la redacción de textos generales y especializados, la 
traducción y la interpretación hacia y desde la primera lengua extranjera, aquella con la 
que el alumnado ha superado la Prueba de Aptitud (alemán, francés o inglés), a nivel C2 
del marco de referencia del Consejo de Europa 
(http://europass.cedefop.europa.eu/LanguageSelfAssessmentGrid/es). 


SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA: comprende las materias que desarrollan las 
competencias necesarias para la redacción de textos, la traducción y la interpretación 
hacia y desde la segunda lengua extranjera (elegida por el alumnado entre alemán, 
francés, inglés y japonés), comenzando a nivel C1 del marco de referencia del Consejo 
de Europa (http://europass.cedefop.europa.eu/LanguageSelfAssessmentGrid/es), y 
tendiendo hacia el C2.  


LINGÜÍSTICA, LEXICOGRAFÍA Y TERMINOLOGÍA: comprende las materias 
relacionadas con el análisis del discurso y del léxico y su aplicación a la tarea 
profesional de la traducción y la interpretación. 


FORMACIÓN INSTRUMENTAL: comprende las materias relacionadas con las 
herramientas y competencias auxiliares para el proceso de la traducción y la 
interpretación. Las asignaturas básicas están adscritas a la Rama de Ingeniería y 
Arquitectura (Informática básica) y Ciencias Sociales y Jurídicas (Documentación 
aplicada a la traducción) 


TEORÍA Y PRÁCTICA DE LA TRADUCCIÓN: abarca las materias que, en un nivel 
inicial, ofrecen una fundamentación teórico-práctica para desarrollar la competencia 
traductora, y, en un estadio más avanzado, permite abordar encargos de traducción o 
interpretación a nivel profesional, incluyendo la reflexión crítica y deontológica. 
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TRADUCCIÓN DE LA SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA: abarca las materias que 
permiten desarrollar una competencia traductora en el idioma escogido por el alumnado 
como segunda lengua extranjera, entre alemán, francés, inglés y japonés. 


ÁREAS Y LENGUAJES DE ESPECIALIDAD: comprende las materias de introducción 
y formación en aspectos básicos de los campos con mayor demanda actual de 
traducción e interpretación (el Derecho, la Economía, la Ciencia y la Técnica) y sus 
textos. 


TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA: comprende todas aquellas materias en las que el 
proceso de traducción se centra en textos de ámbitos de especialidad, que requieren unas 
competencias traductoras específicas, así como el uso avanzado de herramientas para la 
gestión terminológica. 


INTERPRETACIÓN: abarca todas las materias que desarrollan las competencias 
específicas para la transferencia interlingüística en el plano oral, en sus distintas 
modalidades. 


TERCERA LENGUA EXTRANJERA: abarca las materias que permiten que el alumnado 
añada una tercera lengua extranjera a sus idiomas de trabajo, y aplique las competencias 
adquiridas para la traducción y la interpretación a encargos que impliquen el uso de 
dicha lengua. 


FORMACIÓN GENERALISTA: comprende las asignaturas procedentes de las materias 
básicas de las 5 Ramas de conocimiento impartidas en la Universidad de Salamanca, 
permitiendo que el alumnado complemente su aprendizaje con vistas a la adquisición de 
saberes y competencias relacionados con su futuro profesional. 


B) COMPOSICIÓN DE LOS MÓDULOS 


Módulos Materias básicas Materias 
obligatorias 


Materias optativas 


Lengua 
española 


• Lengua 
española (I, II y 
III) [1, 2 y 4] 


• Lengua 
española IV 
[5] 


• Audiodescripció
n [a partir del 5] 


• Subtitulado para 
sordos [a partir 
del 5] 


Primera 
lengua 
extranjera 


• Primera lengua 
extranjera (I y 
II) [1 y 2] 


  


Segunda 
lengua 
extranjera 


• Segunda lengua 
extranjera (I y 
II) [3 y 4] 


 • Escritura 
ideográfica 
japonesa (nivel 
medio) [3-6] 


• Segunda lengua 
extranjera III [a 
partir del 5] 
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Lingüística, 
Lexicografí
a y 
Terminologí
a 


• Lingüística 
aplicada a la 
traducción [1] 


• Recursos 
lexicográficos 
para la 
traducción [1] 


• Terminología 
aplicada a la 
traducción [5] 


• Gestión 
terminológica 
y de 
proyectos [7] 


 


Formación 
instrumenta
l 


• Documentación 
aplicada a la 
traducción [2] 


• Informática 
básica [3] 


• Recursos 
tecnológicos 
para la 
traducción [6] 


• Localización 
(inglés) [a partir 
del 5] 


Teoría y 
práctica de 
la 
traducción 


 • Fundamentos 
para la 
traducción 
(Primera 
lengua 
extranjera)[1] 


• Traducción 
directa 
(Primera 
lengua 
extranjera) [2] 


• Traducción 
inversa 
(Primera 
lengua 
extranjera) [3] 


• Aspectos 
deontológicos 
de la 
traducción y 
la 
interpretación 
[8] 


• Prácticas de 
traducción 
(alemán, francés, 
inglés, japonés, 
3ª lengua 
extranjera) [a 
partir del 5] 


Traducción 
de la 
Segunda 
lengua 
extranjera 


 • Traducción 
directa 
(Segunda 
lengua 
extranjera) I 
[4] 


• Traducción 
directa 
(Segunda 
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lengua 
extranjera) II 
[5 y 6] 


Itinerario de 
traducción: 


• Seminario de 
traducción 
(Segunda 
lengua 
extranjera) [7] 


Áreas y 
lenguajes de 
especialidad 


 • Introducción 
a la Economía 
y al Derecho: 
conceptos 
básicos y 
terminología 
[4] 


• Introducción 
al lenguaje 
científico-
técnico [3] 


 


Interpretaci
ón 


 • Fundamentos 
de 
interpretación 
(Primera 
lengua 
extranjera) [5] 


• Introducción 
a la 
interpretación 
simultánea 
(Primera 
lengua 
extranjera) [6] 


Itinerario de 
interpretación: 


• Interpretación 
simultánea 
(Primera 
lengua 
extranjera) [7] 


• Interpretación 
simultánea 
(Segunda 


• Interpretación 
simultánea 
avanzada [a 
partir del 7] 


• Estudios y 
tendencias en 
interpretación [a 
partir del 7] 


• Interpretación 
consecutiva y 
simultánea 
(lengua 
extranjera: 
portugués) [a 
partir del 7] 
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lengua 
extranjera) [7] 


• Modalidades 
de 
interpretación 
[8] 


Traducción 
especializad
a 


 • Traducción 
jurídica y/o 
económica 
(Primera 
lengua 
extranjera) [5] 


• Traducción 
científico-
técnica 
(Primera 
lengua 
extranjera) [6] 


• Traducción 
especializada 
inversa 
(Primera 
lengua 
extranjera) [7] 


Itinerario de 
traducción: 


• Seminario de 
traducción 
(Primera 
lengua 
extranjera) I 
[7] 


• Seminario de 
traducción 
(Primera 
lengua 
extranjera) II 
[8] 


• Traducción 
audiovisual 
(inglés) [a partir 
del 5] 


• Traducción de 
textos turísticos 
(francés) [a 
partir del 5] 


• Traducción 
literaria (alemán 
como Segunda 
lengua 
extranjera) [a 
partir del 5] 


• Traducción 
jurídica (francés) 
[a partir del 5] 


Tercera 
lengua 
extranjera 


  • Lengua 
portuguesa I  


• Lengua 
portuguesa II 


• Lengua 
portuguesa III 


• Lengua 
portuguesa IV y 
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traducción 
• Lengua italiana I 
• Lengua italiana 


II 
• Lengua italiana 


III 
• Lengua italiana 


IV y traducción  
• [todas a partir 


del 1] 


Formación 
generalista 


  • Materias básicas 
de las 5 Ramas 
de conocimiento 
impartidas en la 
USAL [a partir 
del 1] 


Trabajo de 
fin de 
Grado 


[a partir del 
7] 


   


 [entre corchetes]: número de semestre en el que está incluida la materia/asignatura. 


C) PRINCIPALES COMPETENCIAS, RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y 
OBJETIVOS DESARROLLADOS EN LOS MÓDULOS 


Se hace referencia a los objetivos, resultados de aprendizaje y competencias 
fundamentales indicados en el apartado 3. 


COMPETENCIAS OBJETIVOS (RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE 
PREVISTOS) 


MÓDULOS 


2.Dominio lingüístico: lengua 
propia (escrito y oral) 


5.Competencia sociolingüística, 
reconocimiento de la diversidad y 
multiculturalidad 


6.Capacidad de análisis, síntesis, 
organización y aplicación 
práctica de los conocimientos y 
destrezas lingüísticas 


19.Rigor en la revisión y control 
de calidad 


 


APLICADOS: 


• Dominar práctica y 
activamente la lengua 
propia y poseer grandes 
destrezas en 
competencias pasivas 
orales y escritas. 


• Usar correctamente 
todas las lenguas de 
trabajo. Identificar la 
variación lingüística y 
discernir entre registros, 
lenguajes especializados, 
jergas y dialectos. 


• Adecuarse a tipologías 
textuales diversas. 


Lengua española 
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COMPETENCIAS OBJETIVOS (RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE 
PREVISTOS) 


MÓDULOS 


Analizar y producir 
textos de todo tipo. 
Capacidad de inducción, 
deducción y síntesis. 


TÉCNICOS: 


• Desarrollar 
competencias 
profesionales en el uso 
de diccionarios 
generales y 
especializados, en la 
creación de glosarios y 
en la acuñación de 
términos nuevos. 
Capacidad de 
discriminar entre 
trabajos lexicográficos 
según su utilidad para la 
traducción. 


• Dominar las destrezas y 
mecanismos de revisión 
y corrección de textos 
propios y ajenos según 
normas y 
procedimientos estándar. 


NOCIONALES: 


• Conocer los niveles de 
análisis de lenguaje y la 
comunicación en sus 
vertientes aplicadas 


1.Dominio lingüístico: lenguas 
extranjeras (escrito y oral) 


3.Conocimiento cultural (culturas 
y civilizaciones extranjeras) 


5.Competencia sociolingüística, 
reconocimiento de la diversidad y 
multiculturalidad 


APLICADOS: 


• Usar correctamente 
todas las lenguas de 
trabajo. Identificar la 
variación lingüística y 
discernir entre registros, 
lenguajes especializados, 
jergas y dialectos. 


• Adecuarse a tipologías 
textuales diversas. 
Analizar y producir 
textos de todo tipo. 
Capacidad de inducción, 
deducción y síntesis. 


TÉCNICOS: 


• Desarrollar 


Primera lengua extranjera 
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COMPETENCIAS OBJETIVOS (RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE 
PREVISTOS) 


MÓDULOS 


competencias 
profesionales en el uso 
de diccionarios 
generales y 
especializados, en la 
creación de glosarios y 
en la acuñación de 
términos nuevos. 
Capacidad de 
discriminar entre 
trabajos lexicográficos 
según su utilidad para la 
traducción. 


NOCIONALES: 


• Conocer los niveles de 
análisis de lenguaje y la 
comunicación en sus 
vertientes aplicadas 


1.Dominio lingüístico: lenguas 
extranjeras (escrito y oral) 


3.Conocimiento cultural (culturas 
y civilizaciones extranjeras) 


5.Competencia sociolingüística, 
reconocimiento de la diversidad y 
multiculturalidad 


APLICADOS: 


• Usar correctamente 
todas las lenguas de 
trabajo. Identificar la 
variación lingüística y 
discernir entre registros, 
lenguajes especializados, 
jergas y dialectos. 


• Adecuarse a tipologías 
textuales diversas. 
Analizar y producir 
textos de todo tipo. 
Capacidad de inducción, 
deducción y síntesis. 


TÉCNICOS: 


• Desarrollar 
competencias 
profesionales en el uso 
de diccionarios 
generales y 
especializados, en la 
creación de glosarios y 
en la acuñación de 
términos nuevos. 
Capacidad de 
discriminar entre 
trabajos lexicográficos 
según su utilidad para la 
traducción. 


NOCIONALES: 


Segunda lengua extranjera 
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COMPETENCIAS OBJETIVOS (RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE 
PREVISTOS) 


MÓDULOS 


• Conocer los niveles de 
análisis de lenguaje y la 
comunicación en sus 
vertientes aplicadas 


6.Capacidad de análisis, síntesis, 
organización y aplicación 
práctica de los conocimientos y 
destrezas lingüísticas 


12.Dominio de técnicas y 
terminología de la traducción 
especializada 


15.Capacidad de organizar el 
trabajo, diseñar, gestionar y 
coordinar proyectos 


APLICADOS 


• Adecuarse a tipologías 
textuales diversas. 
Analizar y producir 
textos de todo tipo. 
Capacidad de inducción, 
deducción y síntesis. 


TÉCNICOS: 


• Desarrollar 
competencias 
profesionales en el uso 
de diccionarios 
generales y 
especializados, en la 
creación de glosarios y 
en la acuñación de 
términos nuevos. 
Capacidad de 
discriminar entre 
trabajos lexicográficos 
según su utilidad para la 
traducción. 


• Disponer de destrezas 
profesionales en el 
manejo de aplicaciones 
informáticas para todos 
los fines anteriores. 


NOCIONALES: 


• Conocer los niveles de 
análisis de lenguaje y la 
comunicación en sus 
vertientes aplicadas 


Lingüística, Lexicografía y 
Terminología 


4.Conocimientos transversales 


8.Dominio de herramientas 
informáticas generales 


9.Dominio de técnicas de 
traducción asistida/localización 


11.Capacidad de trabajo en 
equipo 


APLICADOS: 


• Orientarse hacia el 
autoaprendizaje y el 
trabajo en equipo. 


TÉCNICOS: 


• Adquirir la capacidad de 
crear, coordinar y 


Formación instrumental  
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COMPETENCIAS OBJETIVOS (RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE 
PREVISTOS) 


MÓDULOS 


13.Destreza para la búsqueda de 
información/documentación 


15.Capacidad de organizar el 
trabajo, diseñar, gestionar y 
coordinar proyectos 


controlar procesos de 
trabajo con equipos y 
tareas múltiples y 
desarrollos cronológicos 
específicos. Ser capaz de 
controlar y garantizar los 
niveles de calidad. 


• Disponer de destrezas 
documentales de 
recuperación y 
evaluación de la calidad 
de la información en 
todo tipo de soportes. 


• Ser capaz de construir 
presentaciones gráficas, 
lingüísticas y 
conceptuales del trabajo 
según normas estándar y 
capacidad de ajustarse a 
las expectativas del 
cliente. 


• Disponer de destrezas 
profesionales en el 
manejo de aplicaciones 
informáticas para todos 
los fines anteriores. 


NOCIONALES: 


• Nociones básicas de 
varios campos del saber, 
que permitan la 
interpretación correcta 
de todo tipo de textos. 


6.Capacidad de análisis, síntesis, 
organización y aplicación 
práctica de los conocimientos y 
destrezas lingüísticas 


7.Destrezas de traducción 


11.Capacidad de trabajo en 
equipo 


14.Dominio de las técnicas de 
edición, maquetación y revisión 
textual 


16.Capacidad de tomar decisiones 


17.Destrezas profesionales, rigor 
y seriedad en el trabajo y 
capacidad de relacionarse 
profesionalmente 


APLICADOS: 


• Competencia traductora 
general y especializada, 
tanto hacia la lengua 
propia como hacia al 
menos dos lenguas 
extranjeras. Desplegar 
estrategias de traducción 
y aplicar las técnicas 
adecuadas a cada tipo de 
texto y discurso en sus 
lenguas de trabajo, pero 
también en otras lenguas 


• Orientarse hacia el 
autoaprendizaje y el 
trabajo en equipo. 


TÉCNICOS: 


Teoría y práctica de la traducción 
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COMPETENCIAS OBJETIVOS (RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE 
PREVISTOS) 


MÓDULOS 


19.Rigor en la revisión y control 
de calidad 


• Disponer de destrezas 
documentales de 
recuperación y 
evaluación de la calidad 
de la información en 
todo tipo de soportes. 


• Desarrollar 
competencias 
profesionales en el uso 
de diccionarios 
generales y 
especializados, en la 
creación de glosarios y 
en la acuñación de 
términos nuevos. 
Capacidad de 
discriminar entre 
trabajos lexicográficos 
según su utilidad para la 
traducción. 


• Dominar las destrezas y 
mecanismos de revisión 
y corrección de textos 
propios y ajenos según 
normas y 
procedimientos estándar. 


• Conocimientos sobre el 
mercado. Nociones de 
estructura y 
funcionamiento 
empresarial. Marco legal 
de los perfiles 
profesionales. 


NOCIONALES: 


• Conocer las principios 
teóricos y metodológicos 
de la traductología, con 
sus aplicaciones 
prácticas 


• Nociones básicas de 
varios campos del saber, 
que permitan la 
interpretación correcta 
de todo tipo de textos. 


3.Conocimiento cultural (culturas 
y civilizaciones extranjeras) 


5.Competencia sociolingüística, 
reconocimiento de la diversidad y 
multiculturalidad 


APLICADOS: 


• Competencia traductora 
general y especializada, 
tanto hacia la lengua 
propia como hacia al 
menos dos lenguas 


Traducción de la Segunda lengua 
extranjera 
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COMPETENCIAS OBJETIVOS (RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE 
PREVISTOS) 


MÓDULOS 


7.Destrezas de traducción 


16.Capacidad de tomar decisiones 


17.Destrezas profesionales, rigor 
y seriedad en el trabajo y 
capacidad de relacionarse 
profesionalmente 


19.Rigor en la revisión y control 
de calidad 


extranjeras. Desplegar 
estrategias de traducción 
y aplicar las técnicas 
adecuadas a cada tipo de 
texto y discurso en sus 
lenguas de trabajo, pero 
también en otras lenguas 


• Orientarse hacia el 
autoaprendizaje y el 
trabajo en equipo. 


TÉCNICOS: 


• Disponer de destrezas 
documentales de 
recuperación y 
evaluación de la calidad 
de la información en 
todo tipo de soportes. 


• Desarrollar 
competencias 
profesionales en el uso 
de diccionarios 
generales y 
especializados, en la 
creación de glosarios y 
en la acuñación de 
términos nuevos. 
Capacidad de 
discriminar entre 
trabajos lexicográficos 
según su utilidad para la 
traducción. 


• Dominar las destrezas y 
mecanismos de revisión 
y corrección de textos 
propios y ajenos según 
normas y 
procedimientos estándar. 


NOCIONALES: 


• Nociones básicas de 
varios campos del saber, 
que permitan la 
interpretación correcta 
de todo tipo de textos. 


4.Conocimientos transversales 


12.Dominio de técnicas y 
terminología de la traducción 
especializada 


APLICADOS: 


• Adecuarse a tipologías 
textuales diversas. 
Analizar y producir 
textos de todo tipo. 
Capacidad de inducción, 


Áreas y lenguajes de especialidad 


cs
v:


 7
11


46
06


37
37


33
76


15
22


46
26







COMPETENCIAS OBJETIVOS (RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE 
PREVISTOS) 


MÓDULOS 


deducción y síntesis. 


TÉCNICOS: 


• Desarrollar 
competencias 
profesionales en el uso 
de diccionarios 
generales y 
especializados, en la 
creación de glosarios y 
en la acuñación de 
términos nuevos. 
Capacidad de 
discriminar entre 
trabajos lexicográficos 
según su utilidad para la 
traducción. 


NOCIONALES: 


• Nociones básicas de 
varios campos del saber, 
que permitan la 
interpretación correcta 
de todo tipo de textos. 


4.Conocimientos transversales 


5.Competencia sociolingüística, 
reconocimiento de la diversidad y 
multiculturalidad 


6.Capacidad de análisis, síntesis, 
organización y aplicación 
práctica de los conocimientos y 
destrezas lingüísticas 


7.Destrezas de traducción oral 


13.Destreza para la búsqueda de 
información/documentación 


16.Capacidad de tomar decisiones 


17.Destrezas profesionales, rigor 
y seriedad en el trabajo y 
capacidad de relacionarse 
profesionalmente 


APLICADOS: 


• Competencia traductora 
oral general y 
especializada, tanto 
hacia la lengua propia 
como hacia al menos dos 
lenguas extranjeras. 
Desplegar estrategias de 
traducción oral y aplicar 
las técnicas adecuadas a 
cada tipo de texto y 
discurso en sus lenguas 
de trabajo, pero también 
en otras lenguas 


TÉCNICOS: 


• Disponer de destrezas 
documentales de 
recuperación y 
evaluación de la calidad 
de la información en 
todo tipo de soportes. 


• Desarrollar 
competencias 
profesionales en el uso 


Interpretación 
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COMPETENCIAS OBJETIVOS (RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE 
PREVISTOS) 


MÓDULOS 


de diccionarios 
generales y 
especializados, en la 
creación de glosarios y 
en la acuñación de 
términos nuevos. 
Capacidad de 
discriminar entre 
trabajos lexicográficos 
según su utilidad para la 
traducción. 


• Conocimientos sobre el 
mercado. Nociones de 
estructura y 
funcionamiento 
empresarial. Marco legal 
de los perfiles 
profesionales. 


NOCIONALES: 


• Conocer las principios 
teóricos y metodológicos 
de la traductología, con 
sus aplicaciones 
prácticas 


• Nociones básicas de 
varios campos del saber, 
que permitan la 
interpretación correcta 
de todo tipo de textos. 


6.Capacidad de análisis, síntesis, 
organización y aplicación 
práctica de los conocimientos y 
destrezas lingüísticas 


7.Destrezas de traducción 


11.Capacidad de trabajo en 
equipo 


12.Dominio de técnicas y 
terminología de la traducción 
especializada 


16.Capacidad de tomar decisiones 


17.Destrezas profesionales, rigor 
y seriedad en el trabajo y 
capacidad de relacionarse 
profesionalmente 


18.Competencias universitarias 


APLICADOS: 


• Competencia traductora 
general y especializada, 
tanto hacia la lengua 
propia como hacia al 
menos dos lenguas 
extranjeras. Desplegar 
estrategias de traducción 
y aplicar las técnicas 
adecuadas a cada tipo de 
texto y discurso en sus 
lenguas de trabajo, pero 
también en otras lenguas 


• Orientarse hacia el 
autoaprendizaje y el 
trabajo en equipo. 


TÉCNICOS: 


• Disponer de destrezas 
documentales de 
recuperación y 


Traducción especializada  
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COMPETENCIAS OBJETIVOS (RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE 
PREVISTOS) 


MÓDULOS 


específicas: aprendizaje 
autónomo y razonamiento crítico 


19.Rigor en la revisión y control 
de calidad 


evaluación de la calidad 
de la información en 
todo tipo de soportes. 


• Desarrollar 
competencias 
profesionales en el uso 
de diccionarios 
generales y 
especializados, en la 
creación de glosarios y 
en la acuñación de 
términos nuevos. 
Capacidad de 
discriminar entre 
trabajos lexicográficos 
según su utilidad para la 
traducción. 


• Dominar las destrezas y 
mecanismos de revisión 
y corrección de textos 
propios y ajenos según 
normas y 
procedimientos estándar. 


• Conocimientos sobre el 
mercado. Nociones de 
estructura y 
funcionamiento 
empresarial. Marco legal 
de los perfiles 
profesionales. 


NOCIONALES: 


• Conocer las principios 
teóricos y metodológicos 
de la traductología, con 
sus aplicaciones 
prácticas 


• Nociones básicas de 
varios campos del saber, 
que permitan la 
interpretación correcta 
de todo tipo de textos. 


1.Dominio lingüístico: lenguas 
extranjeras (escrito y oral) 


3.Conocimiento cultural (culturas 
y civilizaciones extranjeras) 


5.Competencia sociolingüística, 
reconocimiento de la diversidad y 
multiculturalidad 


APLICADOS: 


• Usar correctamente 
todas las lenguas de 
trabajo. Identificar la 
variación lingüística y 
discernir entre registros, 
lenguajes especializados, 
jergas y dialectos. 


• Adecuarse a tipologías 
textuales diversas. 


Tercera lengua extranjera 
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COMPETENCIAS OBJETIVOS (RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE 
PREVISTOS) 


MÓDULOS 


Analizar y producir 
textos de todo tipo. 
Capacidad de inducción, 
deducción y síntesis. 


TÉCNICOS: 


• Desarrollar 
competencias 
profesionales en el uso 
de diccionarios 
generales y 
especializados, en la 
creación de glosarios y 
en la acuñación de 
términos nuevos. 
Capacidad de 
discriminar entre 
trabajos lexicográficos 
según su utilidad para la 
traducción. 


NOCIONALES: 


• Conocer los niveles de 
análisis de lenguaje y la 
comunicación en sus 
vertientes aplicadas 


1.Dominio lingüístico: lenguas 
extranjeras (escrito y oral) 


3.Conocimiento cultural (culturas 
y civilizaciones extranjeras) 


4.Conocimientos transversales 


18.Competencias universitarias 
específicas: aprendizaje 
autónomo y razonamiento crítico 


APLICADOS: 


• Orientarse hacia el 
autoaprendizaje y el 
trabajo en equipo. 


TÉCNICOS: 


• Disponer de destrezas 
documentales de 
recuperación y 
evaluación de la calidad 
de la información en 
todo tipo de soportes. 


NOCIONALES: 


• Nociones básicas de 
varios campos del saber, 
que permitan la 
interpretación correcta 
de todo tipo de textos. 


Formación generalista  


18.Competencias universitarias 
específicas: aprendizaje 


• Dominar las destrezas y 
mecanismos de revisión 


Trabajo de fin de Grado 
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COMPETENCIAS OBJETIVOS (RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE 
PREVISTOS) 


MÓDULOS 


autónomo y razonamiento crítico 


 


[y aquellas relacionadas con las 
materias escogidas para el 
trabajo] 


y corrección de textos 
propios y ajenos según 
normas y 
procedimientos estándar. 


 


[y aquellos relacionados con las 
materias escogidas para el 
trabajo] 


 
D) DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


CURSO ASIGNATURAS 


Primer semestre Creds. Segundo semestre Creds. 


PRIMERO [Básicas] 


• Lengua española I 
• Primera lengua 


extranjera I 
• Lingüística 


aplicada a la 
traducción 


[18] 
 
6 
6 
 
6 
 
 


[Básicas] 


• Lengua española II 
• Primera lengua 


extranjera II 
• Documentación 


aplicada a la 
traducción 


[18] 
 
6 
6 
 
6 
 


 


[Obligatorias] 


• Fundamentos para 
la traducción 
(Primera lengua 
extranjera) 


• Recursos 
lexicográficos para 
la traducción 


[6] 
 
3 
 
 
 
3 


[Obligatorias] 


• Traducción directa 
(Primera lengua 
extranjera) 


[6] 
 
6 


[Optativas] [12] 


TOTAL CRÉDITOS 


Básicas: 36 


Obligatorias: 12 


Optativas: 12 


60 


 


SEGUNDO [Básicas] 


• Informática básica 


[12] 
 
6 


[Básicas] 


• Segunda lengua 


[12] 
 
6 
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• Segunda lengua 
extranjera I 


6 extranjera II 
• Lengua española III  


 
6 
 
 


[Obligatorias] 


• Introducción al 
lenguaje científico-
técnico 


• Traducción inversa 
(Primera lengua 
extranjera) 


[10,5] 
 


4,5 


 
6 


[Obligatorias] 


• Introducción a la 
Economía y al 
Derecho: conceptos 
básicos y 
terminología 


• Traducción directa 
(Segunda lengua 
extranjera) I 


[10,5] 
 


4,5 
 
 
 
 
6 
 


 


[Optativas] [15] 


TOTAL CRÉDITOS 


Básicas: 24 


Obligatorias: 21 


Optativas: 15 


60 


TERCERO [Obligatorias] 


• Traducción jurídica 
y/o económica 
(Primera lengua 
extranjera) 


• Terminología 
aplicada a la 
traducción 


• Fundamentos de 
interpretación 
(Primera lengua 
extranjera) 


• Lengua español IV  
• Traducción directa 


(Segunda lengua 
extranjera) II 


[24…] 
 
6 
 
 
 
6 
 
 
6 
 
 
 
6 
 
 


[anual] 


[Obligatorias] 


• Traducción 
científico-técnica 
(Primera lengua 
extranjera) 


• Recursos 
tecnológicos para la 
traducción 


• Introducción a la 
interpretación 
simultánea 
(Primera lengua 
extranjera) 


 
=> [Trad. Dir. 2ª ln.ex.II] 


=> 


[18…] 
 
6 
 
 
 
6 
 
 
6 


 
 
 
 


[…9] 


[Optativas] [9] 


TOTAL CRÉDITOS 


Obligatorias: 51 


Optativas: 9 


60 


CUARTO [Obligatorias] [12] [Obligatorias] [4,5] 
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• Gestión 
terminológica y de 
proyectos 


• Traducción 
especializada 
inversa (Primera 
lengua extranjera) 


Itinerario de traducción 


• Seminario de 
traducción (Primera 
lengua extranjera) I 


• Seminario de 
traducción 
(Segunda lengua 
extranjera) 


 


Itinerario de 
interpretación 


• Interpretación 
simultánea 
(Primera lengua 
extranjera) 


• Interpretación 
simultánea 
(Segunda lengua 
extranjera) 


 
6 
 
 
6 


 


 
[9] 


 
4,5 


 
 


4,5 


 


 


 
[9] 


 
4,5 


 
 


4,5 


• Aspectos 
deontológicos de la 
traducción y la 
interpretación 


 
 


Itinerario de traducción 


• Seminario de 
traducción (Primera 
lengua extranjera) 
II 


 


 


 


 


Itinerario de interpretación 


• Modalidades de 
interpretación 


 


4,5 


 


 


 


[4,5] 


4,5 


 


 


 


 


[4,5] 


 


 
4,5 


[Optativas] [24] 


[TRABAJO DE GRADO] [6] 


TOTAL CRÉDITOS 


Obligatorias: 16,5 


Obligatorias de itinerario: 13,5 


Optativas: 24 


Trabajo de grado: 6 


60 
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ASIGNATURAS OPTATIVAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA 


Las siguientes asignaturas se ofrecerán a partir del Semestre 1 (para cursar en 
cualquier curso de los estudios, en su lógica progresión, conforme a su ubicación en 
los planes de estudio de origen): 


• Lengua portuguesa I: 6 créditos 
• Lengua portuguesa II: 6 créditos 


• Lengua portuguesa III: 6 créditos 
• Lengua portuguesa IV y traducción: 6 créditos 


• Lengua italiana I: 6 créditos 


• Lengua italiana II: 6 créditos 
• Lengua italiana III: 6 créditos 


• Lengua italiana IV y traducción: 6 créditos 


Las siguientes asignaturas se ofrecerán a partir del Semestre 3 (para cursar en el 2º o 
3º curso de los estudios): 


• Escritura ideográfica japonesa (nivel medio) 


Las siguientes asignaturas se ofrecerán a partir del Semestre 5 (para cursar en el 3º o 
4º curso de los estudios): 


• Audiodescripción: 3 créditos 


• Subtitulado para sordos: 3 créditos 
• Segunda lengua extranjera III: 6 créditos 


• Prácticas de traducción (alemán): 6 créditos 


• Prácticas de traducción (francés): 6 créditos 
• Prácticas de traducción (inglés): 6 créditos 


• Prácticas de traducción (japonés y tercera lengua extranjera): 6 créditos 
• Localización (inglés): 6 créditos 


• Traducción audiovisual (inglés): 6 créditos 
• Traducción de textos turísticos (francés): 6 créditos 


• Traducción literaria (alemán como Segunda lengua extranjera): 6 créditos 


• Traducción jurídica (francés): 6 créditos 
• Interpretación simultánea avanzada: 6 créditos 


• Estudios y tendencias en interpretación: 6 créditos 
• Interpretación consecutiva y simultánea (lengua extranjera: portugués): 6 


créditos 


ASIGNATURAS OPTATIVAS DE FORMACIÓN GENERALISTA 
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Las siguientes asignaturas se ofrecerán a partir del Semestre 1 (para cursar en 
cualquier curso de los estudios, aunque, de preferencia, se recomendará a los 
alumnos que lo hagan en los dos primeros años, a fin de despejar 3º y 4º para las 
asignaturas de formación específica): 


• Procedentes de las materias básicas de las 5 Ramas de conocimiento impartidas 
en la Universidad de Salamanca 


E) RELACIÓN COMPLETA DE MATERIAS Y ASIGNATURAS DES LAS QUE SE 
COMPONEN  


Materia Tipo  Asignaturas Módulo 


Lengua española B Lengua española I Lengua española 


Lengua española II 


Lengua española III 


Lengua española IV O Lengua española IV Lengua española 


Audiodescripción P Audiodescripción Lengua española 


Subtitulado para sordos P Subtitulado para sordos Lengua española 


Primera lengua extranjera (I 
y II) 


B Primera lengua extranjera 
I* 


Primera lengua 
extranjera 


Primera lengua extranjera 
II* 


Segunda lengua extranjera (I 
y II) 


B Segunda lengua extranjera 
I* 


Segunda lengua 
extranjera 


Segunda lengua extranjera 
II* 


Segunda lengua extranjera III P Segunda lengua extranjera 
III* 


Escritura ideográfica 
japonesa (nivel medio) 


P Escritura ideográfica 
japonesa (nivel medio) 


Lingüística aplicada a la 
traducción 


B Lingüística aplicada a la 
traducción 


Lingüística, 
Lexicografía y 
Terminología 


Recursos lexicográficos para 
la traducción 


O Recursos lexicográficos 
para la traducción 


Lingüística, 
Lexicografía y 
Terminología 


Terminología aplicada a la 
traducción 


O Terminología aplicada a la 
traducción 


Lingüística, 
Lexicografía y 
Terminología 


Gestión terminológica y de 
proyectos 


O Gestión terminológica y de 
proyectos 


Lingüística, 
Lexicografía y 
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Materia Tipo  Asignaturas Módulo 


Terminología 


Documentación aplicada a la 
traducción 


B Documentación aplicada a 
la traducción 


Formación 
instrumental (Rama 
de Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Informática básica B Informática básica Formación 
instrumental (Rama 
de Ingeniería y 
Arquitectura) 


Recursos tecnológicos para la 
traducción 


O Recursos tecnológicos para 
la traducción 


Formación 
instrumental 


Localización P Localización (inglés) Formación 
instrumental 


Fundamentos para la 
traducción (Primera lengua 
extranjera) 


O Fundamentos para la 
traducción (Primera lengua 
extranjera)* 


Teoría y práctica de 
la traducción 


Traducción directa (Primera 
lengua extranjera) 


O Traducción directa 
(Primera lengua 
extranjera)* 


Teoría y práctica de 
la traducción 


Traducción inversa (Primera 
lengua extranjera) 


O Traducción inversa 
(Primera lengua 
extranjera)* 


Teoría y práctica de 
la traducción 


Aspectos deontológicos de la 
traducción y la interpretación 


O Aspectos deontológicos de 
la traducción y la 
interpretación 


Teoría y práctica de 
la traducción 


Prácticas de traducción P Prácticas de traducción 
(alemán) 


Prácticas de traducción 
(francés) 


Prácticas de traducción 
(inglés) 


Prácticas de traducción 
(japonés y tercera lengua 
extranjera) 


Teoría y práctica de 
la traducción 


Traducción directa (Segunda 
lengua extranjera) I 


O Traducción directa 
(Segunda lengua 
extranjera) I* 


Traducción de la 
Segunda lengua 
extranjera 


Traducción directa (Segunda 
lengua extranjera) II 


O Traducción directa 
(Segunda lengua 


Traducción de la 
Segunda lengua 
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Materia Tipo  Asignaturas Módulo 


extranjera) II* extranjera 


Seminario de traducción de la 
Segunda lengua extranjera 


Oit Seminario de traducción de 
la Segunda lengua 
extranjera* 


Traducción de la 
Segunda lengua 
extranjera 


Introducción a la Economía y 
al Derecho: conceptos 
básicos y terminología 


O Introducción a la Economía 
y al Derecho: conceptos 
básicos y terminología 


Áreas y lenguajes de 
especialidad 


Introducción al lenguaje 
científico-técnico 


O Introducción al lenguaje 
científico-técnico 


Áreas y lenguajes de 
especialidad 


Fundamentos de 
interpretación (Primera 
lengua extranjera) 


O Fundamentos de 
interpretación (Primera 
lengua extranjera)* 


Interpretación 


Introducción a la 
interpretación simultánea 
(Primera lengua extranjera) 


O Introducción a la 
interpretación simultánea 
(Primera lengua 
extranjera)* 


Interpretación 


Interpretación simultánea 
(Primera lengua extranjera) 


Oii Interpretación simultánea 
(Primera lengua 
extranjera)* 


Interpretación 


Interpretación simultánea 
(Segunda lengua extranjera) 


Oii Interpretación simultánea 
(Segunda lengua 
extranjera)* 


Interpretación 


Modalidades de 
interpretación 


Oii Modalidades de 
interpretación 


Interpretación 


Interpretación simultánea 
avanzada 


P Interpretación simultánea 
avanzada 


Interpretación 


Estudios y tendencias en 
interpretación 


P Estudios y tendencias en 
interpretación 


Interpretación 


Interpretación consecutiva y 
simultánea (lengua 
extranjera: portugués) 


P Interpretación consecutiva 
y simultánea (lengua 
extranjera: portugués) 


Interpretación 


Traducción jurídica y/o 
económica (Primera lengua 
extranjera) 


O Traducción jurídica y/o 
económica (Primera lengua 
extranjera)* 


Traducción 
especializada  


Traducción científico-técnica 
(Primera lengua extranjera) 


O Traducción científico-
técnica (Primera lengua 
extranjera)* 


Traducción 
especializada  


Traducción especializada 
inversa (Primera lengua 
extranjera) 


O Traducción especializada 
inversa (Primera lengua 
extranjera)* 


Traducción 
especializada  
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Materia Tipo  Asignaturas Módulo 


Seminario de traducción 
(Primera lengua extranjera) I 


Oit Seminario de traducción 
(Primera lengua extranjera) 
I* 


Traducción 
especializada  


Seminario de traducción 
(Primera lengua extranjera) II 


Oit Seminario de traducción 
(Primera lengua extranjera) 
II* 


Traducción 
especializada  


Traducción audiovisual  P Traducción audiovisual 
(inglés) 


Traducción 
especializada  


Traducción de textos 
turísticos 


P Traducción de textos 
turísticos (francés) 


Traducción 
especializada 


Traducción literaria P Traducción literaria 
(alemán como Segunda 
lengua extranjera) 


Traducción 
especializada 


Traducción jurídica P Traducción jurídica 
(francés) 


Traducción 
especializada 


Lengua portuguesa I P Lengua portuguesa I Tercera lengua 
extranjera  


Lengua portuguesa II P Lengua portuguesa II Tercera lengua 
extranjera  


Lengua portuguesa III P Lengua portuguesa III Tercera lengua 
extranjera  


Lengua portuguesa IV y 
traducción 


P Lengua portuguesa IV y 
traducción 


Tercera lengua 
extranjera  


Lengua italiana I P Lengua italiana I Tercera lengua 
extranjera  


Lengua italiana II P Lengua italiana II Tercera lengua 
extranjera  


Lengua italiana III P Lengua italiana III Tercera lengua 
extranjera  


Lengua italiana IV y 
traducción 


P Lengua italiana IV y 
traducción 


Tercera lengua 
extranjera  


[Materias básicas de las 5 
Ramas de conocimiento] 


P [Asignaturas ofrecidas por 
la USAL procedentes de las 
materias básicas de las 5 
Ramas de conocimiento] 


Formación 
generalista  


Trabajo de fin de Grado T Trabajo de fin de Grado Trabajo de fin de 
Grado 


Tipo de materia: B=básica; O=obligatoria; Oit=obligatoria (itinerario de traducción); 
Oii=obligatoria (itinerario de interpretación); P=optativa; T=trabajo de fin de grado 
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* Las asignaturas marcadas con asterisco (*) se dividen, a su vez, según la Primera o 
Segunda lengua extranjera del alumnado (alemán, francés o inglés) 


 
F) DISEÑO, JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN POR TIPOS DE MATERIAS 


BLOQUE DE MATERIAS BÁSICAS (60 CRÉDITO, primeros dos años) 


Según lo establecido en el Real Decreto 1393/2007 de 21 de octubre, los 60 créditos 
correspondientes a este tipo de materias se deben impartir en la primera mitad del 
Grado. De éstos, 36 como mínimo han de ser de la Rama a la que pertenece la 
titulación, en este caso Artes y Humanidades. A la vista de las materias recogidas en el 
anexo del R.D. para las titulaciones de la rama, se han seleccionado las siguientes: 


MATERIAS BÁSICAS DE LA RAMA DE ARTES Y HUMANIDADES 


Módulo de Lengua española: 


La materia de Lengua Española incluye tres asignaturas básicas (I y II -1er 
curso- y III -2º curso-) de 6 créditos cada una, que conforman la primera parte 
del módulo, cuyo objetivo fundamental es desarrollar la capacidad de hacer un 
uso avanzado, oral y escrito, de la lengua castellana, a la que se va a traducir en 
la mayoría de las asignaturas, y que será la lengua a la que los futuros 
profesionales harán la mayor parte de su trabajo de traducción interpretación. 


Módulo de Primera Lengua Extranjera:  


(Este idioma es para el alumnado la lengua extranjera con la que ha superado la 
Prueba de Aptitud.) 


En esta materia, de 12 créditos, Primera Lengua Extranjera (I y II), se trabaja 
a nivel C2 del marco de referencia del Consejo de Europa 
(http://europass.cedefop.europa.eu/LanguageSelfAssessmentGrid/es). El estudio 
de estas asignaturas tiene como objetivo lograr la competencia para traducir e 
interpretar desde ellas (Traducción o Interpretación directa) a nivel general y 
especializado con un conocimiento lingüístico y cultural profundo. En algunas 
asignaturas obligatorias se traducirá o se podrá interpretar hacia estas lenguas 
(Traducción o Interpretación inversa). 


Módulo de Segunda Lengua Extranjera: 


(La Segunda lengua extranjera es la que el alumnado ha escogido como su 
segunda lengua de trabajo con vistas al mercado profesional. Con el objetivo de 
lograr que la competencia lingüística y cultural en esta lengua sea similar a la de 
la Primera lengua extranjera, la Facultad ofrecerá a los alumnos la posibilidad de 
llevar a cabo una estancia de movilidad internacional en países donde dicha 
lengua sea oficial.)  


En la materia que compone esta parte obligatoria del módulo, de 12 créditos, 
Segunda Lengua Extranjera (I y II), se trabaja a partir del nivel C1 del marco 
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de referencia del Consejo de Europa 
(http://europass.cedefop.europa.eu/LanguageSelfAssessmentGrid/es). En el caso 
de japonés, se partirá de un nivel Noken 4, equivalente al B1 europeo. El estudio 
de estas asignaturas tiene como objetivo lograr la competencia para traducir e 
interpretar desde ellas (Traducción o Interpretación directa). En el Itinerario de 
Traducción, en cuarto curso, se traducirá también hacia ellas (Traducción 
inversa), sobre todo como medio de reforzar el dominio activo de estas segundas 
lenguas.  


Dentro de este módulo se incluye una materia optativa que se relaciona en el 
bloque de Materias optativas específicas: Segunda lengua extranjera III. 


Módulo de Lingüística, Lexicografía y Terminología 


En su primera parte, este módulo de compone de una materia: 


Lingüística aplicada a la traducción, con 6 créditos, establece los fundamentos 
teóricos, apoyados en la práctica, que son necesarios para comprender la 
complejidad del lenguaje humano y su uso, saber reconocer las diferencias y 
puntos de dificultad en la comparación y el contraste de lenguas, y adquirir unas 
competencias textuales y pragmáticas imprescindibles para el estudio de las 
lenguas y su uso pasivo y activo, y para la traducción. 


MATERIAS BÁSICAS DE OTRAS RAMAS 


Módulo de Formación instrumental  


En su primera parte, este módulo de compone de dos materias: 


Informática Básica.  


(Rama de Ingeniería y Arquitectura) 


Esta materia de 6 créditos, en el segundo año, es un requisito indispensable para 
poder enfrentarse a la labor de traducción de una forma profesional. Para ello es 
necesario un curso en donde el alumnado aprenda a sacar todo el rendimiento 
posible, a nivel de traductor, de las aplicaciones y entornos informáticos básicos 
para su profesión. También será imprescindible un conocimiento teórico básico 
sobre el funcionamiento y las posibilidades de esas aplicaciones informáticas y 
de otras más directamente relacionadas con la traducción y con la 
documentación. 


Documentación aplicada a la traducción 


(Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas) 


(Esta materia está incluida como Materia básica dentro del Grado en 
Información y Documentación de la Universidad de Salamanca, que ya ha sido 
aprobado) 
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Esta materia de 6 créditos, en el primer año, resulta imprescindible ya que la 
documentación es un aspecto fundamental para la labor de traducción e 
interpretación. Su carácter transversal e interdisciplinar, presente en toda 
actividad de traducción o interpretación, recomienda que se haga una primera 
aproximación rigurosa a ella en los inicios del Grado. Debe proporcionar al 
alumnado las competencias necesarias en el uso, conocimiento y evaluación de 
las fuentes de información especializadas en el ámbito de las Ciencias, las 
Ciencias Sociales y las Humanidades. La Documentación ya era materia troncal 
en el Plan de Estudios de la anterior Licenciatura. 


 BLOQUE DE MATERIAS OBLIGATORIAS (114 CRÉDITOS) 


MATERIAS OBLIGATORIAS EN LOS PRIMEROS DOS AÑOS DEL GRADO: 


Módulo de Teoría y Práctica de la Traducción 


Esta primera parte del módulo está integrada por las siguientes materias 
obligatorias: 


Fundamentos para la traducción (Primera lengua extranjera). Materia de 3 
créditos, del primer año, en donde se establecen las bases del proceso traductor y 
sus principios teórico-prácticos. 


Traducción directa de la Primera lengua extranjera. Materia de 6 créditos, 
del primer año, en donde se completa la fundamentación teórica a la vez que se 
aborda la práctica de la traducción con textos de diversos tipos, a nivel no 
especializado, y las técnicas básicas de traducción desde la lengua extranjera. 


Traducción inversa de la Primera lengua extranjera. Materia de 6 créditos, 
del segundo año, en donde se aborda la traducción inversa con textos de diversos 
tipos, a nivel no especializado, y las técnicas básicas de traducción hacia la 
lengua extranjera. 


Módulo de Traducción de la Segunda lengua extranjera  


Esta primera parte del módulo está integrada por la materia obligatoria: 


Traducción directa de la Segunda lengua extranjera I. Materia de 6 créditos, 
del segundo año, en donde se aborda la traducción desde la segunda lengua 
extranjera con textos de diversos tipos, de dificultad intermedia, a nivel no 
especializado. 


Módulo de Lingüística, Lexicografía y Terminología 


Esta segunda parte del módulo está integrada por la materia obligatoria: 


Recursos lexicográficos para la traducción. Materia de 6 créditos, obligatoria 
del primer año, en donde se adquieren las competencias básicas para hacer un 
uso racional y sistemático de los recursos lexicográficos necesarios para abordar 
los encargos de traducción y de las asignaturas de lengua española y lenguas 
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extranjeras. Esta materia tiene también puntos de coincidencia con el módulo de 
Formación instrumental. 


Módulo de Áreas y lenguajes de especialidad 


Este módulo se compone de las siguientes materias obligatorias: 


Introducción a la Economía y al Derecho: conceptos básicos y terminología. 
Materia de 4,5 créditos, obligatoria del segundo año, en donde se presenta un 
panorama general del Derecho y la Economía, con especial insistencia en 
aquellos campos en los que la traducción suele tener mayor importancia. 
Familiarización con los tipos de texto más frecuentes en esos campos.  
Introducción al lenguaje científico-técnico. Materia de 4,5 créditos, obligatoria 
del segundo año, en donde se presentan las características de los textos 
científico-técnicos y se explican los aspectos más relevantes de los distintos 
campos de especialidad que caben dentro de esta denominación. 


MATERIAS OBLIGATORIAS EN LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS DEL GRADO. 


Módulo de Lengua española 


Esta segunda parte del módulo está integrada por la siguiente materia 
obligatoria: 


Lengua Española IV. Materia de 6 créditos, obligatoria de tercer año, que 
profundiza en los conocimientos y destrezas adquiridos en las asignaturas 
básicas de Lengua española, en su aplicación a la producción oral y escrita. 


Dentro de este módulo se incluyen dos materias optativas que se relacionan en el 
bloque de Materias optativas específicas: Audiodescripción y Subtitulado para 
sordos 


Módulo de Formación instrumental 


La segunda parte de este módulo está compuesto por la materia obligatoria 


Recursos tecnológicos para la traducción. Materia de 6 créditos, obligatoria 
del tercer año, en donde se adquieren competencias básicas para hacer un uso 
racional y sistemático de las herramientas tecnológicas que son necesarias para 
una gestión eficaz y profesional de la labor de traducción. La materia básica 
Informática (primer año) es preparatoria para ésta. 


Dentro de este módulo se incluye una materia optativa que se relacionan en el 
bloque de Materias optativas específicas: Localización (inglés) 


Módulo de Lingüística, Lexicografía y Terminología 


Esta tercera parte del módulo está integrada por las siguientes materias 
obligatorias: 
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Terminología aplicada a la traducción. Materia de 6 créditos, del tercer año, 
en donde se aborda el trabajo terminológico de forma sistemática, y que está en 
estrecha relación con las asignaturas de la materia de Traducción Especializada. 
A la vez sienta las bases teóricas para la siguiente asignatura obligatoria de esta 
materia. 


Gestión terminológica y de proyectos. Materia de 6 créditos, del cuarto año, 
donde se analizan y ponen en práctica los mecanismos de gestión y 
procesamiento de los recursos terminológicos en proyectos de traducción y otros 
de tipo lingüístico. Esta materia tiene también puntos de coincidencia con el 
módulo de Formación instrumental. 


Módulo de Interpretación 


Este módulo está integrado por las siguientes materias obligatorias: 


Fundamentos de Interpretación (primera lengua extranjera). Materia de 6 
créditos, del tercer año, donde se presenta la especificidad de la interpretación, 
sus requisitos técnicos y su aplicación en las distintas situaciones comunicativas. 


Introducción a la Interpretación simultánea (Primera lengua extranjera). 
Materia de 6 créditos, del tercer año, en la que el alumnado adquiere los 
principios metodológicos y las correspondientes estrategias en todas las 
modalidades impartidas, haciendo hincapié en la interpretación simultánea. 


Quienes sigan el Itinerario de Interpretación deberán cursar las siguientes materias 
obligatorias: 


Interpretación simultánea (Primera lengua extranjera). Materia de 4,5 
créditos, del cuarto año, en la que se llevan a cabo ejercicios de interpretación en 
cabina de discursos en la primera lengua extranjera de niveles de dificultad 
progresivamente avanzada, a partir de las competencias adquiridas en la materia 
Introducción a la Interpretación simultánea (tercer año). 


Interpretación simultánea (Segunda lengua extranjera). Materia de 4,5 
créditos, del cuarto año, en la que se llevan a cabo ejercicios de interpretación en 
cabina de discursos en la segunda lengua extranjera de niveles de dificultad 
progresivamente avanzada, a partir de las competencias adquiridas en la materia 
Introducción a la Interpretación simultánea (tercer año). 


Modalidades de interpretación. Materia de 4,5 créditos, del cuarto curso, en la 
que desarrollarán las técnicas de interpretación consecutiva y simultánea (en 
aula y laboratorio), bilateral y de servicios públicos a partir de los dos idiomas 
extranjeros. 


Dentro de este módulo se incluyen tres materias optativas que se relacionan en el 
bloque de Materias optativas específicas: Interpretación simultánea avanzada, 
Estudios y tendencias en interpretación e Interpretación consecutiva y 
simultánea (lengua extranjera: portugués). 
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Módulo de Traducción de la Segunda lengua extranjera  


Esta segunda parte del módulo está integrada por la materia obligatoria: 


Traducción directa (Segunda lengua extranjera) II. Materia de 9 créditos, del 
tercer año, en donde se aborda la traducción directa de la segunda lengua 
extranjera con textos de diversos tipos, de dificultad avanzada, con un cierto 
grado de especialización. 


Quienes sigan el Itinerario de Traducción deberán cursar la siguiente materia 
obligatoria: 


Seminario de traducción (Segunda lengua extranjera). Materia de 4,5 
créditos, de cuarto año, en la que se aborda la traducción de textos de diversos 
tipos, similares a los tratados en las materias de Traducción directa de la 
Segunda lengua extranjera I y II de segundo y tercer años, aprovechando los 
conocimientos y competencias adquiridos pero variando la direccionalidad (se 
hará preferentemente traducción inversa) y teniendo presentes las diferencias en 
las convenciones textuales para los distintos tipos de textos en la Segunda lengua 
extranjera. 


 


Módulo de Traducción Especializada  


Este módulo está integrado por las siguientes materias obligatorias: 


Traducción jurídica y/o económica (Primera lengua extranjera). Materia de 
6 créditos, del tercer año, en la que, partiendo de los conocimientos y 
competencias adquiridos en la asignatura Introducción a la Economía y al 
Derecho y sus textos, de segundo año, se aborda la traducción de textos de estos 
dos campos de especialidad, para los cuales existe una importante demanda de 
traducción. 


Traducción científico-técnica (Primera lengua extranjera). Materia de 6 
créditos, del tercer año, en la que, partiendo de los conocimientos y 
competencias adquiridos en la asignatura Introducción al lenguaje científico-
técnico, de segundo año, se aborda la traducción de textos de distintas ramas de 
las ciencias y de la técnica, especialmente de aquellos campos con mayor 
demanda de traducción. 


Traducción especializada inversa (Primera lengua extranjera). Materia de 6 
créditos, del cuarto año, en la que se aborda la traducción de textos de 
especialidad de los campos vistos en las dos asignaturas de traducción 
especializada directa aprovechando los conocimientos y competencias 
adquiridos pero variando la direccionalidad y teniendo presentes las diferencias 
en las convenciones textuales para los distintos tipos de textos especializados en 
la Primera Lengua Extranjera. 


cs
v:


 7
11


46
06


37
37


33
76


15
22


46
26







Quienes sigan el Itinerario de Traducción deberán cursar las siguientes materias 
obligatorias: 


Seminario de traducción (Primera lengua extranjera) I. Materia de 4,5 
créditos, de cuarto año, dedicada a la traducción de textos de literatura y de 
Humanidades, en la Primera lengua extranjera. 


Seminario de traducción (Primera lengua extranjera) II. Materia de 4,5 
créditos, de cuarto año, Asignatura de 4,5 créditos, de cuarto año, dedicada a la 
traducción de textos para los medios de comunicación y para el mundo de la 
publicidad, en la Primera lengua extranjera.  


Dentro de este módulo se incluyen cuatro materias optativas que se relacionan 
en el bloque de Materias optativas específicas: Traducción audiovisual (inglés), 
Traducción de textos turísticos (francés), Traducción literaria (alemán como 
Segunda lengua extranjera) y Traducción jurídica (francés). 


Módulo de Teoría y práctica de la Traducción 


Esta segunda parte del módulo está integrada por la siguiente materia 
obligatoria: 


Aspectos Deontológicos de la Traducción y la Interpretación. Materia de 4,5 
créditos, del cuarto año, en la que se presentan, desde un punto de vista crítico, 
los aspectos éticos y normativos de la práctica profesional en traducción e 
interpretación. En esta materia se recapitulará sobre aspectos relacionados con 
los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, con los 
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad que se habrán ido tratando de forma transversal a lo largo de 
las distintas materias. Esta materia tiene también puntos de coincidencia con el 
módulo de Interpretación. 


Dentro de este módulo se incluye una materia optativa que se relaciona en el 
bloque de Materias optativas específicas: Prácticas de traducción (alemán, 
francés, inglés, o japonés y tercera lengua extranjera). 


BLOQUE DE MATERIAS OPTATIVAS 


MATERIAS DE FORMACIÓN OPTATIVA ESPECÍFICA 


Módulo de Lengua española 


Esta parte optativa del módulo se compone de dos materias de 3 créditos cada 
una que tienen como fin facilitar la accesibilidad a productos y entornos 
audiovisuales como garantía de igualdad entre los ciudadanos. 


Audiodescripción. Esta materia desarrolla la capacidad narrativa y descriptiva 
así como la de análisis pragmático y síntesis al obligar al alumnado a redactar en 
lengua española información a la que no puede acceder mediante la imagen el 
sector de la población con discapacidad visual. 


cs
v:


 7
11


46
06


37
37


33
76


15
22


46
26







Subtitulado para sordos. Esta materia desarrolla la capacidad de análisis 
pragmático y síntesis para redactar en lengua española información auditiva 
(diálogos y narración) a la que no puede acceder el sector de la población con 
discapacidad auditiva. 


Módulo de Segunda lengua extranjera 


Esta parte optativa del módulo se compone de dos materias de 6 créditos cada 
una. 


Segunda lengua extranjera III. En ella, el alumnado puede seguir 
desarrollando su competencia lingüística y cultural para llegar al nivel C2 del 
marco de referencia del Consejo de Europa 
(http://europass.cedefop.europa.eu/LanguageSelfAssessmentGrid/es). 


Escritura ideográfica japonesa (nivel medio). Se desarrolla este tipo de 
escritura, clave para la competencia lingüística y cultural del japonés. 


Módulo de Teoría y práctica de la traducción 


Esta parte optativa del módulo se compone de una materia de 6 créditos. 


Prácticas de traducción. En ella se incorporan las prácticas externas en 
entornos profesionales y otras preparadas por el profesorado. Los alumnos 
trabajan en parejas y grupos, colaborando con los alumnos del programa 
Erasmus que recibe la Facultad. Se controlan mediante un sistema de tutorías 
internas y de asesores dentro de las instituciones y empresas colaboradoras, y se 
utilizan herramientas y procesos de traducción asistida por ordenador y gestión 
de proyectos. 


Módulo de Formación instrumental 


Esta parte optativa del módulo se compone de una materia de 6 créditos. 


Localización (inglés). En ella se aborda la traducción y adaptación técnica, 
cultural y lingüística de tipos de productos y documentos avanzados (sitios web, 
programas informáticos, videojuegos, sistemas de ayudas y documentación), y 
se emplean procedimientos y herramientas técnicas acordes con su complejidad. 
Esta materia tiene también puntos de coincidencia con el módulo de Traducción 
especializada. 


Módulo de Traducción especializada 


Esta parte optativa del módulo se compone de cuatro materias de 6 créditos. En 
ellas se aborda o se profundiza en distintos campos de la traducción 
especializada que tienen particular relevancia para el mercado laboral. 


Traducción audiovisual (inglés).  


Traducción de textos turísticos (francés). 
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Traducción literaria (alemán como segunda lengua extranjera). 


Traducción jurídica (francés). 


Módulo de Interpretación 


Esta parte optativa del módulo se compone de tres materias de 6 créditos: 


Interpretación simultánea avanzada. En ella el alumnado da un paso adelante 
en la consolidación de sus destrezas de esta modalidad de interpretación, y 
realiza prácticas de campo. 


Estudios y tendencias en interpretación. En ella se pretende familiarizar al 
alumnado con las distintas corrientes de investigación en interpretación y 
acostumbrarlo a realizar un seguimiento periódico de las publicaciones 
científicas y de los medios de comunicación en los aspectos que tienen que ver 
con la interpretación. 


Interpretación consecutiva y simultánea (lengua extranjera: portugués). En 
ella se pretende perfeccionar las técnicas de interpretación consecutiva y 
simultánea, en este caso entre los idiomas portugués y español. 


 
TRABAJO DE GRADO 


Trabajo de Grado. Se presenta al final del cuarto año, y tiene 6 créditos. 


Normalmente, el trabajo estará relacionado con el itinerario escogido, es decir, 
Traducción o Interpretación. 


Los alumnos elegirán, en función de sus intereses y en consonancia con las líneas de 
investigación del profesorado formador, el área temática en la que deseen realizar el 
trabajo de fin de Grado. Se elaborará un ensayo sobre aspectos de traducción, 
interpretación, análisis lingüístico o estudio literario (traducción comentada, análisis de 
aspectos lingüísticos, investigación breve). Se pretende la integración de conocimientos 
y habilidades adquiridas a lo largo de los estudios. 


La asignación del director estará sujeta a criterios de disponibilidad del profesorado. 


El trabajo tendrá una extensión mínima que se indicará en los programas y que podrá 
variar según su naturaleza.  


 


5.2. Movilidad 


Acuerdos y convenios de colaboración activos de intercambio de estudiantes 


1. Tipos de acuerdos 
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La movilidad internacional de estudiantes aporta un valor añadido a su formación que 
va más allá de la calidad de los contenidos específicos cursados respecto de los que 
podrían haber realizado en la universidad de origen. 


En este sentido, el Grado en Traducción e Interpretación de la Universidad de 
Salamanca presentan los siguientes programas de Movilidad estudiantil: 


a) Programa Erasmus: posibilidad que tienen los alumnos de realizar estudios en las 
Universidades de los países miembros de la Unión Europea con los que previamente se 
hayan establecido el correspondiente convenio. El número de estudiantes entrantes y 
salientes en virtud de este programa es, en ambos casos, de una media de 60 por curso 
académico, lo que convierte al Centro en el segundo de la Universidad de Salamanca en 
cuanto a movilidad internacional en países de la UE. 


b) Programa Sicue: se lleva a cabo a través de los convenios pertinentes entre las 
Universidades españolas. El número de estudiantes entrantes y salientes en virtud de 
este programa es, en ambos casos, de una media de 6 por curso académico. Dentro de 
este programa existen dos tipos de movilidades: 


- Becas Séneca 


- Becas Fray Luis de León 


La diferencia entre ambas estriba en la institución encargada de realizar los pagos, 
tratándose en el primer lugar del Ministerio de Educación, y en el segundo de la propia 
Universidad de Salamanca y destinadas a aquellos alumnos de la institución que, 
habiendo obtenido la movilidad Sicue, no han sido beneficiados con la concesión de una 
beca Séneca, facilitándoles así la estancia en la Universidad de destino. 


c) Programa de Becas internacionales de intercambio: se trata de un programa propio de 
la Universidad de Salamanca, al que los alumnos de Traducción e Interpretación 
concurren tradicionalmente con la finalidad de adquirir terceras lenguas o profundizar 
su conocimiento de las lenguas B y C. Se lleva a cabo con universidades de todo el 
mundo. El número de estudiantes salientes en virtud de este programa es de una media 
de 6 por curso académico. 


d) Convenios específicos con universidades japonesas. La movilidad internacional es 
fundamental para el aprendizaje de japonés como Segunda Lengua Extranjera, y por 
ello se recomienda que aquellos alumnos que cursen el itinerario de Segunda Lengua 
Extranjera Japonés realicen necesariamente una estancia en una universidad japonesa, 
preferentemente durante el segundo año de carrera. Esta estancia se llevará a cabo con 
diversas universidades con las que la Facultad tiene convenio específico de movilidad. 
Dependiendo de la Universidad, los estudiantes dispondrán de ayudas propias o podrán 
optar a las ayudas del Ministerio de Cultura japonés (becas JASSO). Asimismo, los 
estudiantes de Traducción e Interpretación podrán optar a las bolsas de viaje ofrecidas 
por el Centro Cultural Hispano Japonés (previstas dos bolsas anuales para estudiantes 
de japonés en la Universidad de Salamanca). 
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2. Entidades colaboradoras 


Siguiendo con el esquema marcado previamente, la facultad tiene establecidos acuerdos 
con las siguientes Universidades: 


2.1 Acuerdos Becas Erasmus: 


ALEMANIA: Universidades de Heidelberg, Hildesheim, Colonia, Leipzig, 
Germersheim, Munich, Erlangen-Nürnberg y Magdeburgo 


AUSTRIA: Universidades de Graz, Innsbruck y Viena 


BELGICA FRANCÓFONA: Universidades de Bruselas/Marie Haps, Bruselas/ISTI y 
Mons-Hainaut 


BÉLGICA FLAMENCA: Universidades de Gante, Bruselas/Erasmus Hogeschool, 
Bruselas/HUB y Amberes 


BULGARIA: Universidad de Sofía 


DINAMARCA: Universidad de Copenhague  


FINLANDIA: Universidad de Joensuu (Savonlinna) 


FRANCIA: Universidades de Angers, París/ISIT, Aix-en-Provence, Pau, Rennes, Niza, 
Mulhouse y Montbéliard/Besançon 


GRECIA: Universidad de Corfú 


IRLANDA: Universidades de Dublín y Tallaght 


ISLANDIA: Universidad de Reykjavik 


ITALIA: Bolonia, Udine, Trieste y Cosenza (Calabria) 


LITUANIA: Universidad de Kaunas 


PAÍSES BAJOS: Universidad de Maastricht 


PORTUGAL: Universidades de Aveiro, Lisboa, Lisboa (Universidade Autónoma) y 
Castelo Branco 


REINO UNIDO: Universidades de Salford, Glasgow, Sheffield, Londres, Norwich, 
Middlesex, Londonderry, Edimburgo (Heriot-Watt) 


RUMANÍA: Universidad de Iasi 


SUECIA: Goteburgo 


SUIZA: Universidad de Ginebra 
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TURQUÍA: Ízmir 


JAPÓN: Universidades de Tokio (Tokyo Gaidai, Takushoku, Waseda), Osaka (Kansai 
Gaidai), Yokohama (Kanagawa), Nagoya (Nanzan), Tokai. 


 


2.2. Acuerdos de doble titulación 


Actualmente existe un acuerdo de doble titulación con la Université de Pau et des Pays 
de l’Adour (UPPA) que permite que un número limitado de alumnos de cada una de las 
dos universidades curse el último año en la otra y obtenga la doble titulación. Se espera 
mantener este sistema para el futuro y ampliarlo a otras universidades europeas. 


2.3. Acuerdos Becas Sicue* 


En el caso de las estancias a llevar a cabo entre las Universidades españolas los 
acuerdos se han establecido con los siguientes centros: 


1. Universidad Autónoma de Barcelona  


2. Universidad Autónoma de Madrid  
3. Universidad de Córdoba  


4. Universidad de Granada  
5. Universidad de Jaume I (Castellón)  


6. Universidad de Pablo de Olavide (Sevilla)  
7. Universidad del País Vasco (Vitoria)  


8. Universidad de la Pompeu Fabra (Barcelona)  


9. Universidad de Valencia  
10. Universidad de Valladolid (Campus de Soria)  


11. Universidad de Vigo  


Unidades de apoyo y acciones con los estudiantes (enviados y recibidos) 


En la Universidad de Salamanca el Departamento responsable de la organización y 
gestión general de la movilidad internacional de estudiantes es el Servicio de Relaciones 
Internacionales. Este Servicio se encarga de informar a los Coordinadores de los centros 
de los aspectos de interés y novedades que se producen en los dos principales 
programas de intercambio activos, el Programa Erasmus y el Programa de Intercambio 
con Universidades extranjeras: convocatorias, asesoramiento en la firma de convenios, 
modificaciones en las condiciones del programa de intercambio, calendarios, 
organización de cursos de idioma, etc. También se ocupa de orientar y asesorar a los 
alumnos propios que desean estudiar en alguna Universidad extranjera, así como de 
recibir e informar a los estudiantes extranjeros de intercambio en el momento de su 
llegada a la Universidad salmantina. 
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Con este objetivo, se convoca al comienzo de cada curso académico una reunión general 
destinada a los alumnos de acogida y se elabora anualmente una guía bilingüe 
actualizada y destinada a proporcionarles toda aquella información que pueden necesitar 
tanto académica como práctica, al inicio de su estancia. 


Además de estas iniciativas desarrolladas por el Servicio de Relaciones Internacionales, 
la Facultad de Traducción y Documentación mantiene sus propios sistemas de 
información y acogida de alumnos extranjeros que cursan estudios en el centro, así 
como de los alumnos propios que van a estudiar a Universidades europeas. También 
posee una página web dedicada al programa Sócrates (http://www.usal.es/~socrates/) 
con información precisa y actualizada tanto para los alumnos propios como para los de 
acogida. 


1. Acciones con los estudiantes (enviados y recibidos) 


Las acciones con los estudiantes se realizan en dos vertientes: 


- con los alumnos enviados 


- con los alumnos recibidos 


Enviados (outgoing) 


1. Charla informativa 


En primer lugar, y previa a la convocatoria de las becas se realiza una reunión de 
carácter informativo con los alumnos para explicarles: 


- tipos de movilidades 


- destinos 


- procedimientos a la hora de pedir la movilidad 


2. Solicitud 


Se realizará un seguimiento de modo individual con los alumnos interesados en pedir 
una de las movilidades anteriormente especificadas. 


A tales alumnos se les irá informando en todo lo referente a la cumplimentación de la 
solicitud, pruebas lingüísticas, resoluciones, etc. 


Por otro lado, se le guiará en la presentación de toda la documentación pertinente 
(acuerdos de estudios, de formación y convalidaciones). 


3. Seguimiento 


En el momento que el estudiante esté en el extranjero se establecerán contactos 
puntuales para conocer el transcurso de la estancia. 
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4. Evaluación 


Cuando el estudiante finalice su periodo de estudios en otra universidad deberá realizar 
una Memoria de la estancia. En dicha memoria el estudiante recogerá como ha llevado a 
cabo su estancia, exponiendo los detalles relativos no sólo a cuestiones de estudios 
(asignaturas, metodología docente, etc.) sino otros como puede ser la realización del 
viaje o el alojamiento, indicando también los puntos fuertes y débiles de dicha 
movilidad. Este documento quedará archivado en la Facultad ya que será de gran interés 
para los estudiantes de los cursos posteriores que deseen realizar este tipo de programas. 


Recibidos (incoming) 


Con los alumnos recibidos se llevará a cabo una serie de actuaciones diferentes que a 
continuación pasamos a detallar. 


1. Reunión de bienvenida 


Previo al comienzo de las clases se le convocará a los alumnos que vengan a realiza el 
Grado a nuestra Universidad a una charla de bienvenida. El objetivo es que el alumno, 
desde el primer momento, se sienta integrado en el funcionamiento de nuestra 
institución en general y de nuestra titulación en particular. 


2. Programa tutor 


A través de la experiencia llevada a cabo con otras titulaciones, se pondrá en marcha el 
Programa tutor que consiste en que sean nuestros propios estudiantes quienes les 
enseñen el engranaje de la titulación y de la vida universitaria. La idea es clara, el 
alumno se sentirá menos cohibido expresando los problemas a un compañero que al 
propio coordinador. 


3. Seguimiento 


El coordinador se encargará de realizar encuentros con los distintos estudiantes que 
vienen a cursar nuestra titulación para ver cómo se están adaptando en un primer 
momento, y finalmente para ver como ha sido su integración. 


4. Evaluación 


El alumno deberá realizar una memoria al igual que realizan nuestro estudiantes que van 
a cursar sus estudios a otras universidades. El objetivo de la memoria será, en este caso, 
detectar nuestros puntos fuertes, para mantenerlos y los débiles para mejorarlos. 


Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 


El sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS se hará a través del 
Sistema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad de 
Salamanca (SITRARECUSAL) 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 
para llevar a cabo el plan de estudios propuesto 


Categoría Experiencia 


Tipo de 
vinculació
n con la 


universid
ad 


Porcenta
je de 


dedicaci
ón al 
título 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Información 
adicional 


Profesora 
Ayudante 
Doctora 


Docencia en Facultad 
desde sep 1999. 
Experiencia 
profesional:Interpretac
ión 
simultánea;interpretac
ión 
consecutiva;interpreta
ción en los servicios 
públicos;didáctica de 
la interpretación 
(desde 1996) 


Contratada
, tiempo 
completo 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Docencia en 
bachillerato 
1992-1995 


Profesora 
Ayudante 
Doctora 


Profesora de la 
Facultad desde 2003. 
Interpretación 
simultánea; 
interpretación 
consecutiva; 
interpretación en los 
servicios públicos; 
didáctica de la 
interpretación 


Contratada
, tiempo 
completo 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Interpretación
. 


 


Profesor 
Titular de 
Universida
d 


Profesor en la 
Facultad desde 
noviembre 1992 
(Lengua Española I y 
II, y Lingüística 
Aplicada). 
Quinquenios de 
docencia:2. Sexenios 
investigación:1. 
Proyectos 
Investigación:4. 
Proyectos docentes:2 


Funcionari
o, tiempo 
completo 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Comisión de 
Servicios en 
Univ 
Politécnica 
Valencia 
(2002-4) 
Profesor 
visitante en 
Univ. James 
Madison 
(EE.UU.), 
sept. oct. 
1999 
CAMPUS 
Research 
Fellowship 
Univ. Salford 
(R.U.), feb. 


cs
v:


 7
11


46
07


74
94


72
25


74
56


43
83







Categoría Experiencia 


Tipo de 
vinculació
n con la 


universid
ad 


Porcenta
je de 


dedicaci
ón al 
título 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Información 
adicional 


mar. 2008  


Profesor 
Titular de 
Universida
d 


Profesor en la 
Facultad desde 
noviembre 1992 
(Lengua Española I y 
II, y Lingüística 
Aplicada). 
Quinquenios de 
docencia:2. Sexenios 
investigación:1. 
Proyectos 
Investigación:4. 
Proyectos docentes:2 


Funcionari
o, tiempo 
completo 


50% 


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Vicerrector 
de 
Estudiantes e 
Inserción 
Profesional 


Profesor 
Titular de 
Universida
d 


Docencia desde 1993. 
2 tramos de 
investigación. 2 
quinquenios docencia. 
Experiencia como 
traductor. Proyectos 
investigación:1 
Proyectos innovación 
docente:1 
Coordinador 
Programa Oficial de 
Posgrado. 


Funcionari
o, tiempo 
completo 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Comisión de 
Servicios en 
Univ 
Politécnica 
Valencia 
(2002-4) 
Profesor 
visitante en 
Univ. James 
Madison 
(EE.UU.), 
sept. oct. 
1999 
CAMPUS 
Research 
Fellowship 
Univ. Salford 
(R.U.), feb. 
mar. 2008  


Catedrática 
de 
Universida
d 


6 quinquenios 2 
sexenios Experiencia 
profesional: traductor 
jurado  


Funcionari
a, tiempo 
completo 


75-100%
Área de 
Traducción e 
Interpretación 


 


Profesor 
Titular de 
Universida
d 


Docencia desde 1995 
Exp. Prof.: traductor 
jurídico y literario 
(1986-2008)  


Funcionari
o, tiempo 
completo 


60% 
Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Decano de la 
Facultad de 
Traducción y 
Documentaci
ón 


Profesor 
Titular de 


Docencia 
universitaria: 18 años. 


Funcionari
o, tiempo 


75-100% Área de 
Traducción e 
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Categoría Experiencia 


Tipo de 
vinculació
n con la 


universid
ad 


Porcenta
je de 


dedicaci
ón al 
título 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Información 
adicional 


Universida
d 


2 sexenios de 
investigación 
reconocidos. Trabajos 
esporádicos con 
empresas relacionadas 
con el sector  


completo Intepretación 


Profesora 
Colaborado
ra 
Permanent
e 


1994-2007: profesora 
asociada; Desde 
28/09/07: profesora 
colaboradora. 
Docencia: lengua 
extranjera (francés) y 
traducción hacia la 
lengua extranjera 
(español-francés).  


Contratada
, tiempo 
completo 


75% 


Área de 
Traducción e 
interpretación 


Coordinadora 
Erasmus para 
países 
francófonos 
desde 
septiembre de 
2005. 
Vicedecana 
de movilidad 
desde abril de 
2008.  


Profesor 
Titular de 
Universida
d 


Docencia desde 
octubre de 1969. 
Hasta 1992: profesor 
asociado, Filología 
Inglesa. Desde 1992: 
profesor del Dpto de 
Traducción e 
Interpretación. Desde 
1994: Profesor Titular 
de Universidad. 


Funcionari
o, tiempo 
completo 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


 


Profesor 
Titular de 
Universida
d 


1 sexenio 
investigación. 1 
quinquenio docencia. 
Becaria FPU 1998-
2001. Docencia: CES 
Felipe II- UCM,2001-
3; Cluny-ISEIT, U. 
Cat. París, 2003; 
UAM, 2003-4; USAL, 
desde 2004 (PTU 
desde 17-03-06) 


Funcionari
a, tiempo 
completo 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


 


Profesora 
Titular de 
Escuela 
Universitar
ia 


Profesora de 
Traducción Segunda 
Lengua Extranjera y 
de Segunda Lengua 
Extrajera: 1995/95 


Funcionari
a, tiempo 
completo 


75-100% Área de 
Lengua y 
Literatura 
Inglesas y 
Norteamerica


Coordinadora 
Erasmus del 
departamento 
para el área 
de inglés: 
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Categoría Experiencia 


Tipo de 
vinculació
n con la 


universid
ad 


Porcenta
je de 


dedicaci
ón al 
título 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Información 
adicional 


hasta hoy na 2007/08 


Profesora 
Colaborado
ra 


17 años como 
profesora titular en 
Alemania, 4 como 
colaboradora en 
Salamanca 


Contratada
, tiempo 
completo 


75% 
Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Secretaria del 
Departamento 
de 
Traducción e 
Interpretación


Profesora 
Titular de 
Universida
d 


Inicio de la actividad 
docente e 
investigadora en la 
Univ. de Salamanca: 
octubre de 1987 


Funcionari
a, tiempo 
completo 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Campos de 
Investigación: 
Didáctica de 
la 
Traducción; 
Lexicografía 
y Traducción; 
Tipología 
textual 


Profesor 
Ayudante 
Doctor 


Febrero 2006. 
Materias impartidas: 
Lengua española I 
Lengua española II 
Lengua Española III 
Proyectos de 
investigación: 2. 
Experiencia como 
revisor y traductor 
profesional 


Contratado
, tiempo 
completo 


75% 


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Secretario de 
la Facultad de 
Traducción y 
Documentaci
ón 


Profesora 
Colaborado
ra 


Docencia USAL 
Inicio: 2003/04 
Investigación: 
Doctorado. Proyectos: 
2007-2010 TRACCE 
(Mº de Educación) 
2006 DIDAH (Junta 
Castilla y León) Exp. 
profesional: 
Traductora intérprete 
free-lance 1997  


Contratada
, tiempo 
completo 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Docencia en 
la Univ. 
Humboldt de 
Berlín 
Diversas 
publicaciones
. 
Coordinadora 
Erasmus para 
países de 
habla 
alemana 


Profesora 
Asociada 


Inicio de la actividad 
docente e 
investigadora en la 
Universidad de 
Salamanca: 01.10.01 


Contratada
, tiempo 
parcial 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Campos de 
Investigación: 
Didáctica de 
la 
Traducción; 
Lexicografía 
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Categoría Experiencia 


Tipo de 
vinculació
n con la 


universid
ad 


Porcenta
je de 


dedicaci
ón al 
título 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Información 
adicional 


y Traducción


Catedrática 
de 
Universida
d 


4 quinquenios 2 
sexenios experiencia 
profesional traductora 
desde 1989  


Funcionari
a, tiempo 
completo 


75-100%
Área de 
Traducción e 
Interpretación 


 


Profesor 
Titular de 
Universida
d 


2 quinquenios 
docencia. Becario 
FPU 1999-2003. 
Docencia USAL 
desde 2003 (PTU 
desde 
dic.2007).Lector 
Univ. Salford (R.U) 
1997-9 


Funcionari
o, tiempo 
completo 


75% 


Área de 
Traducción e 
Intepretación 


Vicedecano 
de 
Traducción 
desde 2004. 
Coordinador 
de prácticas 
formativas 
desde 2004. 
Coordinador 
movilidad 
2004-2007 


Catedrático 
de 
Universida
d 


30 años de 
experiencia docente. 
Traductor de obras de 
literatura y 
Humanidades en 
varias editoriales. 3 
sexenios de 
investigación. Desde 
hace 10 años enseña 
también traducción 
audiovisual.  


Funcionari
o, tiempo 
completo 


70% 


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Director del 
Departamento 
de 
Traducción e 
Interpretación


Profesora 
Titular de 
Universida
d 


Docente: 20 años en 
Pennsylvania State 
University (1988-93) 
y en la USAL (1993-
2008) asignaturas de 
Economía para 
economistas y de 
Introducción a la 
Economía. Concedido 
un sexenio de 
investigación.  


Funcionari
a, tiempo 
completo 


10% 
Área de 
conocimiento 
de 
Fundamentos 
del Análisis 
Económico y 
perfil de 
Teoría 
Económica 


Experiencia 
en gestión 
universitaria. 
Revisora 
técnica de la 
traducción de 
un libro de 
texto de 
Microeconom
ía.  


Profesora 
Titular de 
Universida
d 


Docencia en USAL 
desde 1991 


Funcionari
a, tiempo 
completo 


10% 
Historia de la 
Ciencia, 
Medicina 


Profesora en 
el Máster 
Oficial del 
Dpto de 
Traducción e 
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Categoría Experiencia 


Tipo de 
vinculació
n con la 


universid
ad 


Porcenta
je de 


dedicaci
ón al 
título 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Información 
adicional 


Interpretación 
(USAL). 
Directora 
Revista 
Panacea 


Profesora 
Titular de 
Universida
d 


2 quinquenios 
docencia. 1 sexenio 
investigación. Becaria 
FPU 1995-1999. 
Docente universitaria 
desde 2000. 


Funcionari
a, tiempo 
completo 


10% 


Área de 
Derecho 
mercantil 


Profesora en 
el Máster 
Oficial del 
Dpto de 
Traducción e 
Interpretación 
(USAL) 


Profesora 
Colaborado
ra 


Docencia USAL 
desde octubre 2003. 
Colaboradora regular 
y jurado pruebas 
acceso en posgrado 
Univ Aut. Lisboa 
desde sept 2002. 
Miembro grupo 
investigación 
Materiales didácticos 
para la Interpretación 


Contratada
, tiempo 
completo 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Intepretación 


Coordinadora 
Erasmus de 
terceras 
lenguas 
extranjeras 


Profesor 
Titular de 
Escuela 
Universitar
ia 


1 sexenio 
investigación y 3 
quinquenios docentes. 
Becario FPU 1991-
1994. Docencia en 
Facultad desde 1994. 
Docencia en 2 
doctorados y 3 
posgrados oficiales.  


Funcionari
o, tiempo 
completo 


10% 


Área de 
Lenguajes y 
Sistemas 
informáticos 


Coordinador 
y responsable 
académico 
del posgrado 
oficial en 
Sistemas de 
Información 
Digital 


Profesor 
Titular de 
Escuela 
Universitar
ia 


Exp. docente: Desde 
Nov. De 1994 Exp. 
Profesional: 
Administrador Bases 
de Datos (4 años en 
Comunidad de 
Madrid)  


Funcionari
o, tiempo 
completo 


10% 


Área de 
Lenguajes y 
Sistemas 
informáticos 


 


Profesora 
Colaborado
ra 


Docencia USAL 
desde 2007. Heriot-
Watt University 
(docente, 2 años) U. 


Contratada
, tiempo 
completo 


75-100%
Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Otra 
experiencia 
docente, 
investigadora 
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Categoría Experiencia 


Tipo de 
vinculació
n con la 


universid
ad 


Porcenta
je de 


dedicaci
ón al 
título 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Información 
adicional 


de Franche-Comté, 
(docente, 1 año) U. de 
Granada (prof. 
colaboradora, 3 
meses) Universidad 
E.M. (docente, 7 
meses).  


(grupos de 
investigación, 
Universidad 
de Granada y 
Universidad 
de Heriot-
Watt). 
Experiencia 
profesional 
como 
traductora e 
intérprete, 
voluntariado, 
etc. 


Profesor 
Titular de 
Universida
d 


10 trienios de 
docencia 1 sexenio de 
investigación 20 años 
de experiencia 
profesional (10 como 
funcionario ONU)  


Funcionari
o, tiempo 
completo 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


 


Profesor 
Titular de 
Escuela 
Universitar
ia 


CSIC: 1991/92 
Universidad de León: 
1992/97 Universidad 
de Salamanca 1997-  


Funcionari
o, tiempo 
completo 


10% 


Área de 
Bibliotecono
mía y 
Documentaci
ón 


Excedencia 
USAL 2004-
2006 
(Subdirector 
CDS, 
Fundación 
Germán 
Sánchez 
Ruipérez) 


Profesora 
Titular de 
Universida
d 


1990-2008. 1 sexenio 
Funcionari
a, tiempo 
completo 


75-100%
Área de 
Traducción e 
Interpretación 


 


Profesora 
Contratada 
Doctora  


Licenciatura 
(Traducción Jurídica y 
General, desde 1994), 
Máster (Traducción 
Jurídica e 
Institucional, 2006), 
Doctorado, 2003. 
Participación 
Proyectos I+D y 
Grupo Investigación 


Contradad
a, tiempo 
completo 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Subdirectora 
del 
Departamento 
de 
Traducción e 
Intepretación
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Categoría Experiencia 


Tipo de 
vinculació
n con la 


universid
ad 


Porcenta
je de 


dedicaci
ón al 
título 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Información 
adicional 


Lingüística Aplicada  


Profesora 
Asociada 


Fecha de inicio 8 de 
noviembre 2005. 
Traductora autónoma 
desde diciembre 2002. 


Contratada
, tiempo 
parcial (6 
horas) 


75-100%
Área de 
Traducción e 
Interpretación 


 


Profesora 
Asociada 


12 años de docencia 
en Traducción 
especializada inversa 
en la USAL. 
Traductora al inglés 
de trabajos 
especializados. 


Contratada
, tiempo 
particla (6 
horas) 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Profesora de 
inglés a nivel 
avanzado y 
especializado 
desde hace 
más de 20 
años.  


Profesora 
Asociada 
(Doctora) 


10 años de 
experiencia en 
enseñanza del 
español. Docencia en 
Lengua Española para 
Traducción e 
Interpretación 
(USAL) desde 2007. 


Contratada
, tiempo 
parcial (6 
horas) 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


 


Catedrático 
de 
Universida
d 


30 años de docencia 
universitaria, 15 en 
Traducción e 
Interpretación en la 
USAL. 


Funcionari
o, tiempo 
completo 


75-100%
Área de 
Traducción e 
Interpretación 


 


Profesor 
Asociado 


Docencia: USAL 
desde 2007. Univ. de 
Paris X Nanterre 
(1998-1999) y en 
Colegio de Europa 
(Brujas) (desde 2001). 
Profesor invitado en 
Univ. de Kobe (Japón) 
(2004 y 2005) y 
MGIMO (Moscú). 
(2006-)  


 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


 


Profesor 
Asociado 


Profesor de español 
como lengua 
extranjera desde hace 
19 años en Cursos 
Internacionales, S.A. 
(Salamanca). - Inicio 
de docencia como 


Contratado
, tiempo 
parcial (6 
horas) 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Profesor con 
Contrato 
Indefinido en 
Cursos 
Internacional
es, S.A. 
(Salamanca)  
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Categoría Experiencia 


Tipo de 
vinculació
n con la 


universid
ad 


Porcenta
je de 


dedicaci
ón al 
título 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Información 
adicional 


Profesor Asociado: 30 
de septiembre de 2007 


Profesora 
Titular de 
Universida
d 


Docencia: desde 1986 
hasta hoy. 
Profesional: encargos 
esporádicos de 
traducción en diversos 
ámbitos (Francés-
Español)  


Funcionari
a, tiempo 
completo 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


 


Profesora 
Contratada 
Doctora 


1)1993-96 E.O.I. 
(lengua alemana) 2) 
1996-2008 Facultad 
de Traducción (lengua 
alemana)  


Contratada
, tiempo 
completo 


75-100%


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


1)Funcionaria 
Cuerpo 
Profesores 
EE.OO.II. 
2)Profesora 
Asociada (6h) 
(hasta octubre 
2004) 
(contratada) 
3) Profesora 
Ayudante 
Doctor 
(contratada) 
hasta jul 2008


Profesora 
Ayudante 
Doctora 


Profesora de la 
Universidad de 
Salamanca desde 
2004. Fecha de lectura 
de tesis 2005.  


Contratada
, tiempo 
completo 


20% 


Filología 
portuguesa 


Traductora de 
literatura de 
lengua 
portuguesa 
para 
diferentes 
editoriales 


Profesora 
Titular de 
Universida
d 


1 sexenio de 
investigación.Prof. 
Asociada 6h. 
(1991/93) Prof. 
Ayudante de Facultad 
(1993/98) Prof. 
Titular de Universidad 
desde 1998.  


Funcionari
a, tiempo 
completo 


20% 


Filología 
italiana 


 


Profesora 
Titular de 
Universida
d 


Docencia en la USAL: 
desde 1995 


Funcionari
a, tiempo 
completo 


75-100%
Área de 
Traducción e 
Interpretación 


 


Profesora Jubilada en febrero de Contrataci 75-100% Área de Perfil: inglés 
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Categoría Experiencia 


Tipo de 
vinculació
n con la 


universid
ad 


Porcenta
je de 


dedicaci
ón al 
título 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Información 
adicional 


Titular de 
Escuela 
Universitar
ia 


2008. Docencia 
suplida con Prof. 
Visitante hasta 
septiembre de 2008 


ón nuevo 
Prof. 
Visitante 
sept de 
2008 


Traducción e 
Intepretación 


lengua 
extranjera, 
traducción 
inversa inglés


Profesora 
Asociada 


Plaza dotada (cese 
voluntario profesor 
actual) 


Contrataci
ón en 
septiembre 
de 2008 


75-100%
Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Perfil: 
interpretación 
inglés y 
francés 


Profesora 
Visitante 


Plaza presupuestada 
(cese obligatorio de 
prof. visitante actual) 


Contrataci
ón en 
septiembre 
de 2008 


75-100%
Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Perfil: 
interpretación 
inglés y 
francés 


Profesor 
visitante 


Plaza a tiempo 
completo dotada de 
acuerdo con convenio 
con Fundación Japón 
desde 2006 


Contrataci
ón en 
septiembre 
de 2012 
(plaza 
financiada 
por 
Fundación 
Japón 
2006-9) 


50% 


Estudios de 
Asia Oriental 


Perfil: 
japonés 
lengua 
extranjera, 
traducción 
japonés y 
español 


Profesora 
Asociada 


Plaza dotada desde 
1996 (sustitución de 
cese por traslado en 
2010) 


Contrataci
ón en 
septiembre 
de 2011 


50% 


Estudios de 
Asia Oriental 


Perfil: 
japonés 
lengua 
extranjera, 
traducción 
japonés y 
español 
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6.2. Otros recursos humanos
El Grado cuenta, como personal de apoyo, con un técnico de aulas de informática, una
biblioteca atendida por tres técnicos bibliotecarios y un personal de Secretaría y
Conserjería que, con un número total de 9 personas, atiende más que suficientemente las
necesidades del título. El personal de Secretaría está formado por una administradora de
Centro, una auxiliar administrativa, una administrativa y una secretaria del Decanato. El
personal de Conserjería cuenta con cuatro conserjes. En cuanto a las categorías
profesionales, los conserjes son personal laboral fijo, el personal de Secretaría es
funcionario de carrera (con excepción de la auxiliar administrativa, que es funcionaria
interina). El personal de biblioteca es funcionario de carrera y el técnico de aulas de
informática es personal laboral.
PAS


Servicios Nombre/Correo-@


Secretaría


Mercedes Hernández Blanco(Administradora de
Centro)


Carmen Martín Pascual(Administrativo)


Pilar Nieto Sánchez(Auxiliar Administrativo)


Decanato
Mar del Río Moronta(Secretaría Decanato)


Biblioteca


Julio Alonso Arévalo(Jefe de Biblioteca)


Ángel González García(Auxiliar de Biblioteca)


José María Pena Requejo(Auxiliar de Biblioteca)


Conserjería


Juan A. Terrón Santos(Conserje)


Anastasia Sánchez Melchor(Auxiliar de
Servicios)
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Lorenza Gómez Nieto(Auxiliar de Servicios)


Pilar Peña Borrego(Auxiliar de Servicios)


Aula de
Informática Andrés Sánchez Pallín(Técnico de Aula de


Informática)


P.A.S. Dpto.
Biblioteconomía
y
Documentación


Mercedes Nieto Sánchez(Administrativo)


P.A.S. Dpto.
Traducción e
Interpretación


Mª Teresa del Arco Montero(Administrativo)
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7.1. Justificación


Los recursos materiales de los que se dispone para su utilización para el Grado en
Traducción e Interpretación son los propios de la Facultad de Traducción y
Documentación de la Universidad de Salamanca, así como los disponibles en la
Universidad para el conjunto de los usuarios universitarios. En el centro se cumplen las
normativas de seguridad y accesibilidad requeridas para centros públicos y oficiales de
enseñanza. Incluidas aquellas recomendaciones de accesibilidad para estudiantes u otras
personas discapacitadas. De hecho, por las características de los principios de las
titulaciones que ofrecen (sistematización, ordenación, método…) asisten con asiduidad
como alumnos matriculados estudiantes discapacitados en un mayor o menor grado de
movilidad, recomendados por Centros de Salud y de apoyo a estas personas con
discapacidades. La Universidad de Salamanca posee sistemas de atención al alumno y
de asesoría al profesor para su idónea atención.


Asimismo, la Facultad de Traducción y Documentación, en la que se llevará a cabo los
estudio de Grado de esta propuesta, cumple los criterios de accesibilidad universal y
diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad. Esta Ley, que define la igualdad de oportunidades como una suma entre la
ausencia de discriminación y las medidas de acción positiva, basándose en los
principios de vida independiente, normalización, accesibilidad universal y diseño para
todos, es contemplada en la Universidad de Salamanca, en general, y en la Facultad de
Traducción y Documentación, en concreto.


En materia de accesibilidad, la Universidad de Salamanca ha realizado las obras que ha
ido necesitando en los diferentes Campus, a través de la Oficina Técnica. Dada la mayor
presencia de estudiantes con discapacidad y la nueva normativa en esta materia, se han
ido acometiendo mayor número de obras relacionadas con la accesibilidad en nuestros
Centros y Servicios.


En 2004 se firma un Convenio de colaboración para la realización de un Plan Integral
de Accesibilidad, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la
Fundación ONCE y la Universidad de Salamanca. En 2005 firman otro Convenio, esta
vez para la realización de un Plan de Infoaccesibilidad. Y en 2006 se vuelve a firmar
entre las mismas partes un Convenio de colaboración para la realización de un Proyecto
de Obras de Accesibilidad, en la Universidad de Salamanca. Todas estas acciones se
han visto reflejadas en la mejora de la accesibilidad de la USAL.


La Facultad de Traducción y Documentación, centro en el que se desarrollará el Grado
en Traducción e Interpretación, en que se forman de manera habitual personas con
discapacidades, contempla medidas de accesibilidad en los siguientes aspectos:


1. Accesibilidad Física


 Barandillas en las escaleras
 Mostradores a dos alturas
 Mobiliario de aulas móvil
 Botoneras de ascensores reglamentarias
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 Tarima accesible y espacios reservados para sillas de ruedas en el Salón de
Actos


2. Accesibilidad de Comunicación:


 Señalizadores de espacios
 Indicadores en braille
 Bucles magnéticos en los salones y aulas


3.Infoaccesibilidad:


 Página Web accesible
 Utilización de entornos accesibles (Moodle)
 Información en formato electrónico accesible
 Adquisición de Software específico (Jaws, Zoom Text, Dragon Natural


Speaking, etc.)


En la Facultad de Traducción y Documentación se dispone de los recursos que
seguidamente se enumeran:


a) Aulas para la docencia con dotación multimedia. La Facultad dispone de 16 aulas
con capacidad entre 10 y 160 alumnos. Una de las aulas es laboratorio. Las aulas más
pequeñas están dotadas de puestos modulares para su mejor adaptación para trabajo en
grupo. Todas las aulas cuentan con retroproyector, televisión y vídeo. Además 10 de
ellas cuentan con ordenador y cañón de proyección fijos.


Aula Capacidad Ordenador Cañón Internet


1 22 No No Sí
2 160 No Sí Sí
3 27 No Sí Sí
4 72 Sí Sí Sí
6 75 No Sí Sí
7 36 No Sí Sí
8 25 No No Sí
9 14 No No Sí
10 20 No No Sí
11 13 No No Sí
12 61 No Sí Sí
13 27 No Sí Sí
14 27 No Sí Sí
15 24 No Sí Sí
16 22 Sí Sí Sí


Tabla 6.2. Aulas


b) Aulas de informática. La Facultad dispone de 3 aulas de informática:
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 Aula 1:
o 20 ordenadores Pentium IV 3.2 GHz, 1 GB RAM, 70 GB discoduro,


Windows XP
o Conexión a Internet de todos los ordenadores
o Retroproyector portátil.


 Aula 2:
o 19 ordenadores Pentium IV 3.2 GHz, 1 GB RAM, 70 GB disco duro,


Windows XP
o Conexión a Internet de todos los ordenadores
o Retroproyector fijo
o Escáner
o Vídeo y digitalizadora de vídeo
o Servidor Xeon 3.0 GHz, 2 GB RAM y 70 GB de disco duro.


 Aula 3:
o 30 ordenadores Pentium IV 2.0 GHz, 256 MB RAM, 20 GB disco duro,


Windows 2000 y Linux
o Conexión a Internet de todos los ordenadores
o Retroproyector portátil
o Servidor Pentium IV 2.0 GHz, 512MB RAM, 80 GB disco duro.


 Laboratorio de interpretación simultánea, con 14 cabinas, conformes a la norma
ISO 2603


 Zona de autoentrenamiento, con con 4 cabinas de interpretación, equipadas con
monitores de TV con conexión satélite y material de interpretación y grabación


c) Tecnologías de la información y las comunicaciones: La Facultad dispone de
ordenadores portátiles, conexión a Internet y servidores específicos para las labores de
enseñanza propias de un centro universitario de primer orden:


 Ordenadores portátiles y retroproyectores. Se dispone de 6 ordenadores
portátiles y 4 retroproyectores portátiles, para su uso en aulas de docencia y
aulas de informática. Todos los ordenadores disponen de tarjeta de red
fija/inalámbrica para su conexión a Internet.


 Conexión a Internet. Todas las aulas disponen de conexión fija e inalámbrica a
Internet. Actualmente se dispone de una red inalámbrica que da soporte a toda la
Facultad de Traducción y Documentación, que ya está en pleno funcionamiento.


 Servidores dedicados a la enseñanza que de igual forma serán adaptados para
incluir información y asesoría sobre el Grado. Existe un espacio web de la
Facultad dedicado a proporcionar información de la Facultad donde se incluyen
estas enseñanzas:


o Información sobre titulaciones
o Módulos y asignaturas
o Calendario
o Admisión y matrícula
o Encuestas para alumnos egresados
o Información profesional


 Plataforma de enseñanza en línea (EudoRed). La Universidad de Salamanca
emplea Moodle para la enseñanza telemática. Es accesible para todos los
estudiantes oficiales y contribuye a reforzar la enseñanza presencial, así como
para el aprendizaje autónomo del estudiante de Grado. De igual modo, permite
disponer de medios de comunicación con dichos estudiantes, tal y como se viene
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haciendo ya para diversas asignaturas de la Licenciatura y de los estudios de
posgrado EEES y de Doctorado tradicional:


o Proporcionar acceso bibliográfico sobre la materia
o Documentación y materiales
o Ejercicios y test de autoevaluación
o Evaluación de la asignatura por medio de tests y/o trabajos entregados


por el alumno
o Foros de debate
o Glosario de términos relacionados con la asignatura
o Sindicación de noticias y canales de información
o Blogs, Wikis y otras herramientas


d) Biblioteca. La biblioteca de la Facultad de Traducción y Documentación es referente
en la Universidad de Salamanca y ha sido favorablemente valorada en todas las
encuestas que en la Facultad se han realizado de sus planes de estudio. El personal lo
compone un bibliotecario y dos auxiliares de biblioteca. Las características más
reseñables de la biblioteca son:


 320 m2, dispone de 1 puesto de servicio y 232 puestos de lectura.
 Posee 3 ordenadores personales de gestión interna.
 Posee 5 ordenadores para usuarios.
 Los recursos documentales que posee (datos de 2006) son:


o 13.445 Libros
o 256 CD-ROM
o 68 vídeos
o 728 casetes
o 342 publicaciones periódicas, de ellas 221 en curso.


 Además de la infraestructura propia de la Facultad, la Universidad de Salamanca
dispone de otros recursos documentales en línea. A través de todos los
ordenadores de la Universidad se permite al personal docente e investigador, así
como a todos los alumnos, el acceso a cualquiera de las numerosas suscripciones
de recursos electrónicos que posee la Universidad.


 Los servicios que la biblioteca presta a la comunidad universitaria son:
o Lectura en Sala
o Préstamo
o Reprografía
o Información bibliográfica y referencia
o Alfabetización informacional y formación de usuarios
o Difusión Selectiva de Información


 La biblioteca lleva a cabo también los siguientes servicios en línea:
o Digitalia: Biblioteca Digital: 21.000 documentos (14.124 con
o enlace a texto completo)
o Servicio de referencia en línea
o InfoDOC: Lista de Distribución en ByD (6631 Suscriptores)


 La biblioteca mantiene también servicios de cooperación con:
o E-LIS: The open archive for Library and Information Science
o DoIS: Documents and Information Science


e) Salón de Actos de la Facultad con capacidad para 165 personas y equipado con dos
cabinas dobles de interpretación simultánea, conformes a la norma ISO 2603. El Salón
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de Actos se emplea como espacio para los diferentes congresos y reuniones científicas
que organizan los departamos que ofrecen enseñanzas en este centro de la Universidad
de Salamanca. La Facultad hace un uso exhaustivo de estas infraestructuras, para
cuestiones como:


 Cursos de Verano de la Universidad de Salamanca
 Cursos Extraordinarios
 Conferencias y mesas redondas
 Defensa de Trabajos de Grado
 Defensa de Tesis Doctorales
 Reuniones departamentales y de facultad


Desde la verificación inicial de este título, se han ido actualizando y ampliando las
infraestructuras en un proceso que aún continúa:


a) Aulas para la docencia con dotación multimedia: instalación de 5 pizarras
digitales con sus proyectores, y reubicación de los proyectores para cubrir el
100% del aulario


b) Aulas de informática:
 actualización periódica de los equipos mediante un acuerdo de renting de


la Universidad de Salamanca con una empresa privada.
 Instalación de un nuevo laboratorio digital de interpretación simultánea


con 7 cabinas dobles.
 Creación de una nueva aula de prácticas, con dos equipos informáticos (y


previsión de ampliación), un escáner y software de vanguardia,
adecuados para la realización de prácticas de traducción


c) Tecnologías de la información y las comunicaciones: actualización y
ampliación constante del software. Puesta en funcionamiento de un servidor
especializado en memorias de traducción y gestión terminológica, donde se
ejecutan las soluciones de SDL Trados y MemoQ.


d) Biblioteca: actualización y ampliación constante de los fondos.
e) Salón de Actos: actualización de todo el equipo multimedia (proyector,


conexiones de audio y vídeo, CPU y cuatro nuevos monitores especiales para la
mesa de presidencia).
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores 
y su justificación 


Justificación de los indicadores 


La titulación propuesta, en tanto que heredera de la actual licenciatura en Traducción e 
Interpretación, presenta, según el último estudio efectuado por la Universidad de 
Salamanca, los siguientes indicadores cuantitativos: 


Preinscritos para el examen de ingreso en los últimos cinco años (para 75 plazas): 


• Curso 2004/05: 263 
• Curso 2005/06: 239 
• Curso 2006/07: 243 
• Curso 2007/08: 266 
• Curso 2008/09: 261 


Tasas de graduación, abandono y eficiencia a lo largo de los tres últimos cursos 
computados, de los que la USAL tiene ya datos cerrados:  


Tasa de graduación: 


Porcentaje de graduados que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto o en un año 
académico más en relación a su cohorte de entrada. 


• Curso 2004/05: 80,94 
• Curso 2005/06: 74,80 
• Curso 2006/07: 92,22 
• Curso 2010/11: 79,67 (promedio de 3 últimos años) 


La previsión del Grado para las tres primeras promociones es alcanzar una tasa de 
graduación superior al 75%. 


Tasa de abandono: 


Relación entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que 
debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en 
ese año académico ni en el anterior. 


• Curso 2004/05: 12,53 
• Curso 2005/06: 14,89 
• Curso 2006/07: 9,86 
• Curso 2010/11: 11,12 (promedio de 3 últimos años) 


La previsión del Grado para las tres primeras promociones es mantener una tasa de 
abandono inferior al 15%. 
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Tasa de eficiencia: 


Relación entre el número total de créditos del plan de estudios en los que debieron 
haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico, y el número total de créditos en los que realmente han 
tenido que matricularse.  


• Curso 2004/05: 50,06 
• Curso 2005/06: 52,30 
• Curso 2006/07: 51,66 
• Curso 2010/11: 81,07 (promedio de 3 últimos años) 


La previsión del Grado para las tres primeras promociones es alcanzar una tasa de 
eficiencia superior al 50%. 


Como puede observarse, los datos referidos a preinscripción indican una sostenida 
demanda de la titulación en el centro, especialmente relevante si tenemos en cuenta la 
elevada competencia que sostiene en el panorama nacional, al impartirse actualmente la 
licenciatura en 20 universidades. Tomando esto como primer referente, las tasas de 
graduación y abandono dan idea de un éxito académico importante y sostenido.  
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN                    


C. OTRAS DISPOSICIONES                             


                                                   


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                                                     


                                                                                      


                                                                                      


 


RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2010, de la Universidad de Salamanca, por la que se 
publica la delegación de funciones en diversos órganos de gobierno unipersonales de esta 
Universidad. 


 


 


     Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, sin 
menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con  lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.» del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.» del 14), con relación al 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los arts. 66 
a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 
19/2003 de 30 de enero de la Junta de Castilla y León, este Rectorado: 


HA DISPUESTO: 


     Primero.– Delegar en el Vicerrector de Docencia las siguientes competencias: 


a)  Planes de estudio (salvo recursos humanos) 


b)  Servicio de coordinación de enseñanzas medias y pruebas de acceso a la 
Universidad 


c)  Promoción de la innovación docente 


d)  Docencia de grado, master y doctorado 


e)  Preinscripción y matrícula 
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f)  Enseñanza no presencial y nuevas tecnologías de enseñanza 


g)  Centros adscritos 


h)  Prácticas de campo, prácticas en empresas, prácticas en alternancia y otros 
programas de enseñanza práctica 


i)  Suscripción y gestión de convenios de cooperación educativa 


j)  Escuelas y centros de especialización profesional 


k)  Formación docente del profesorado 


l)  Formación continua 


m) Presidencia de la Comisión de Master y Doctorado 


n)  Presidencia de la Comisión de Convalidaciones 


o)  Presidencia de la Comisión de Cursos extraordinarios y formación continua 


p)  Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se atribuyan 
las competencias sobre docencia 


q)  Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas 


     Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Economía y Gestión las siguientes 
competencias: 


a)  Riesgos laborales 


b)  Coordinación de la política presupuestaria 


c)  Dirección de la gestión del patrimonio universitario 


d)  Programación y gestión de inversiones 


e)  Rehabilitación de edificios 


f)  Gestión de espacios 


g)  Gestión del plan de acción social 


h)  Relaciones con las personas jurídicas participadas total o parcialmente por la 
Universidad 


i)  Presidencia de las comisiones y mesas de contratación de obras, suministros y 
servicios 
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j)  Presidencia de la Comisión Económico-Financiera, delegada del Consejo de 
Gobierno 


k)  Supervisión de las tareas desarrolladas por la gerencia 


l)  En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de 
programación y gestión de inversiones, gasto corriente, patrimonio y desarrollo de la gestión 
económica conforme al presupuesto aprobado 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas 


     Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes e Inserción Profesional las 
siguientes competencias: 


a)  Órganos de representación propios del sector de estudiantes 


b)  Oficina del Estudiante y supervisión de la Casa del Estudiante 


c)  Orientación al Universitario 


d)  Educación Física y Deporte 


e)  Actividades culturales 


f)  Asuntos sociales 


g)  Becas de grado, master y doctorado 


h)  Becas de movilidad con universidades españolas 


i)  Oficina de Inserción Profesional 


j)  Colegios Mayores, residencias y comedores universitarios 


k)  Presidencia de la Comisión de Asistencia al Universitario 


l)  Presidencia del Jurado de selección de becarios 


m) Presidencia de la Junta de Becas propias de la Universidad 


n)  Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se atribuyan 
las competencias sobre extensión universitaria 


o)  Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas  


     Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Innovación e Infraestructuras las siguientes 
competencias 


a)  Política Ambiental y Oficina Verde 
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b)  Mantenimiento y reforma de edificios 


c)  Servicios informáticos 


d)  Infraestructuras tecnológicas 


e)  Medios audiovisuales 


f)  Planes de equipamiento e infraestructura 


g)  Informatización y automatización de los procesos de gestión universitaria 


h)  Plataformas tecnológicas para e-learning 


i)  Eficiencia energética 


j)  Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas 


     Quinto.– Delegar en la Vicerrectora  de Investigación las siguientes atribuciones: 


a)  Promoción de Programas de Investigación e infraestructura científica  


b)  Infraestructura científica 


c)  Bibliotecas 


d)  Becas y ayudas de investigación 


e)  Programas nacionales e internacionales de potenciación de recursos humanos en 
materia de investigación 


f)  Coordinación de Servicios de apoyo a la investigación  


g) Supervisión de la OTRI 


h)  Institutos de investigación, centros propios y grupos de investigación reconocidos. 


i)  Organización y supervisión de parques científicos 


j)  Autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y restantes 
modalidades de propiedad industrial. 


k)  Comité de bioética 


l)  Ediciones Universidad de Salamanca 


m) Presidencia del Consejo de Investigación 


n)  Celebración de contratos y convenios de investigación del artículo 83 LOU 
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o) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.  


     Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Planificación Estratégica y Evaluación las siguientes 
competencias: 


a)  Elaboración y seguimiento del plan estratégico de la Universidad de Salamanca 


b)  Participación en órganos y estudios sobre los planes estratégicos de ámbitos 
geográficos más amplios 


c)  Puesta en marcha de estudios sobre líneas estratégicas 


d)  Elaboración de estudios de análisis y prospectiva 


e)  Organización de la información estadística de la Universidad 


f)  Coordinación de los procedimientos, evaluación, mejora, acreditación, seguimiento y 
certificación. 


g)  Evaluación para la mejora e innovación docente 


h)  Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.  


     Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las atribuciones del Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a)  Régimen y contratación de personal docente y/o investigador 


b)  Concursos de plazas del PDI y comisiones de selección y de contratación de 
ayudantes y profesorado contratado 


c)  Planes de estudio (recursos humanos) 


d) Estructura de Centros y Departamentos 


e) Adscripción de PDI a Departamentos, centros e Institutos, autorizada por el Consejo 
de Gobierno. 


f) Elaboración de la propuesta y control de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI 
en coordinación con la Gerencia. 


g) Relaciones con el SACYL 


h) Presidencia de la Comisión delegada del Consejo de Gobierno a la que se atribuyan 
las competencias en materia de profesorado 


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones enumeradas 
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     Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales e Institucionales las 
siguientes competencias: 


a)  Relaciones con universidades 


b)  Relaciones con otras Instituciones públicas y privadas 


c)  Becas de intercambio con universidades extranjeras 


d)  Programas de movilidad con el extranjero 


e)  Actividades de cooperación al desarrollo 


f)  Suscripción y gestión de convenios de colaboración universitaria 


g)  Gestión de Cátedras Extraordinarias 


h)  Gestión de Centros Culturales 


i)  Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se atribuyan 
competencias sobre Relaciones Internacionales e Institucionales.  


j)  Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas  


     Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias: 


a)  Coordinación de la estructura, presentación y contenidos del sitio web de la 
Universidad 


b)  Registro único automatizado 


c)  Registro telemático 


d)  Registro de becarios de la Universidad 


e)  Registro de miembros de Institutos y Centros propios 


f)  Información de la Universidad en Servicios Centrales 


g)  Coordinación de la elaboración del calendario académico 


h)  Carné Universitario Polivalente. Expedición y Gestión 


i)  Junta de Capilla 


j)  Coordinación de los actos solemnes estatutarios 


k)  Sistemas de difusión de información institucional 


l)  Supervisión y coordinación de la información general institucional 
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m) Publicaciones institucionales 


n)  Archivos 


o)  Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas 


     Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias: 


a)  Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración y 
servicios de la Universidad de Salamanca, contenidas en la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de 
diciembre, de Universidades, la legislación sobre función pública o sobre el personal laboral, 
así como en los Estatutos de la Universidad y disposiciones complementarias, concordantes 
y de desarrollo de las mismas. 


b)  Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación con otras 
Administraciones públicas, como con los órganos de representación de personal, así como 
cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación 
de servicio, incluyéndose la aprobación de los expedientes de gasto y autorizaciones de 
pagos que le sean inherentes. 


c)  Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas 


     Se excluyen de la presente delegación las siguientes competencias: 


a)  Convocatorias para ingreso del personal de administración y servicios 


b)  Nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales 


c)  Apertura y tramitación de expedientes disciplinarios e imposición de las 
correspondientes sanciones al personal de administración y servicios, ya sea funcionario o 
laboral. 


d)  Méritos y distinciones 


     En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía y Gestión 


     Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y emisión de 
Instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, en el marco de 
lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. 


     Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, para 
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
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     En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno. 


     Décimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ-PAC. Asimismo, 
los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las competencias que 
por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los expedientes que por su 
trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


     Décimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean a su 
vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la delegación 
de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la LRJ-PAC. 


     Décimoquinto.– La Vicerrectora de Investigación sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 29 de 
enero de 2010 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias del 
órgano sustituido. 


     Salamanca, 30 de enero de 2010. 


El Rector, 


Fdo.: DANIEL HERNÁNDEZ RUIPÉREZ 
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